
AL SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE - D. 
Joaquín Vilianova Rueda

AL SR. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL BOLSA AUX. ADMINISTRATIVO - D. 
Juan Rodríguez Cruz

Da. María del Carmen Ramírez González, mayor de edad, con D.N.I. n° 
3#.35#.#2f M, como interesada y participante en las pruebas selectivas para la 
constitución de una bolsa de interinos para ei Excmo. Ayuntamiento de 
Alhaurín de la Torre, con domicilio a efectos de notificaciones en

29130 Alhaurín de la Torre, comparece y como mejor proceda
en Derecho,

EXPONE

Que con fecha 20 de febrero de 2018, mediante el portal web 
www.alhaurindelatorre.es (PROCESO SELECTIVO) se ha publicado el Anuncio 
de Resultados del 1° ejercicio para optar a una bolsa de interinos de Auxiliares 
Administrativo para él Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y dentro del plazo 
legal concedido al efecto interpone RECURSO POTESTATIVO DE 
REPOSICIÓN contra el citado acto por entender que el mismo no se ajusta a 
derecho, provocando indefensión, en base a los siguientes HECHOS Y 
FUNDAMENTOS DE DERECHO:

HECHOS;
PRIMERO.-

Que en dicho Anuncio el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la 
constitución de una bolsa de interinos, con el fin de seleccionar para su 
nombramiento como funcionarios interinos de Auxiliares Administrativos 
informa que en sesión celebrada el 19 de febrero de 2019, se procedió a la 
calificación del primer ejercicio de la fase de oposición del procedimiento, Y que 
antes de su calificación se acordó, por unanimidad, anular las preguntas 21, 22 
y 48 del examen, de forma que se utilizarían las preguntas de reserva 1, 2 y 3.

SEGUNDO-
Que en dicho Anuncio no explican ni argumentan los términos y conclusiones 
por las que se llegó a tal acuerdo, por unanimidad, a anular las preguntas 21, 
22 y 48 del examen.

TERCERO.-

Que revisando los textos de la Ley originaria, (Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre,, de Protección de Datos de Carácter Personal, en adelante la 
LOPDCP)/ a las que se refieren las preguntas 21 y 22 del primer ejercicio 
realizado Jasí como sus respuestas, anuladas por el Tribunal Calificador, se 
observa que,
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En la pregunta 21 su enunciado y respuesta son:
21y* “El régimen de protección de los datos de carácter personal que se 
establece en la LOPDCP no será de aplicación a los ficheros mantenidos 
por:
a) Personas físicas en el ejercicio de actividades exclusivamente personales.
b) Personas físicas o jurídicas en el ejercicio de actividades exclusivamente 
personales o domésticas.
c) Personas físicas en el ejercicio de actividades exclusivamente personales o 
domésticas."

Y según Ei Título Primero - Disposiciones Generales, Art. 2 Ámbito de 
aplicación, punto 2 apartado a) de la citada Ley LOPDCP anteriormente 
mencionada, literalmente dice:

"2. El régimen de protección de los datos de carácter personal que se establece en la 
presente Ley Orgánica no será de aplicación:

a) A tos ficheros mantenidos por personas físicas en el ejercicio de actividades 
exclusivamente personales o domésticas.”

Por lo que correspondería la opción c) como respuesta correcta al ser 
exactamente igual a lo que se refiere la Ley literalmente.

En (a pregunta 22 su enunciado y respuesta son:
22.- “A los efectos de la LOPDCP se entenderá por MDatos de carácter 
personal”:
a) Cualquier información concerniente a personas físicas o jurídicas.
b) Cualquier información concerniente a personas físicas identificadas.
c) Cualquier información concerniente a personas físicas identificadas o 
identificadles.
Y según El Titulo Primero - Disposiciones Generales, Art. 3 Definiciones, 
apartado a) de la citada Ley LOPDCP anteriormente mencionada, literalmente
dice:
'‘Artículo 3 Definiciones

A los efectos de la presente Ley Orgánica se entenderá por:

a) Datos de carácter personal: cualquier Información concerniente a personas 
físicas identificadas o identifícables."

Por lo que correspondería la opción c) como respuesta correcta al ser 
exactamente igual a lo que se refiere la Ley literalmente.

CUARTO.-

Que ai anular el Tribunal calificador las preguntas dei primer ejercicio números 
21, 22, y 48, dispone utilizar las preguntas de reserva 1, 2 y 3 sin explicar 
motivo alguno argumentado, del porqué de la anulación de las preguntas del 
primer examen teórico.
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PRIMERO.»
FUNDAMENTOS DE DERECHO

Que contra la presente resolución, de! anuncio de resultados del primer 
ejercicio teórico de las pruebas selectivas para la constitución de una bolsa de 
interinos para el Ayuntamiento de AJhaurín de la Torre, constituye un acto de 
trámite cualificado que si bien no pone fin a la vía administrativa, es susceptible 
de impugnación conforme a! artículo i 12.1 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, 
por lo que se podrá interponerse recurso de reposición, de carácter potestativo, 
ante el Sr. Alcalde, en e! plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a 
aquel en qué tenga lugar la notificación del acto,

SEGUNDO.»

Que no se encuentra motivos de interpretación tácita o explícita, por el que las 
preguntas 21 y 22 del primer ejercido de !a prueba selectiva para la 
constitución de una bolsa de interinos para el Ayuntamiento de Aihaurín de la 
Torre, por el que hayan sido anuladas por ei Tribunal calificador, ya que como 
anteriormente, en los Hechos relatados, se puede comprobar que tanto el 
enunciado como la respuesta cierta de tales preguntas son idénticas 
literalmente tai como las dicta la LOPDCP

TERCERO.»

Que como recurrente gozo de legitimación al tener la condición de interesado 
en dicho acto de trámite, ai verme perjudicada por el Tribunal Calificador por ia 
decisión de anular dichas preguntas del ejercicio del proceso selectivo, deí 
Tribunal Calificador, produciendo en mi indefensión y perjuicio irreparable por 
tai decisión en mis derechos e intereses legítimos

Por lo expuesto,

SOLICITO, Que se tenga por presentado este: escrito, se sírva admitirlo y se 
tenga por interpuesto en tiempo y forma RECURSO POTESTATIVO DE 
REPOSICIÓN contra ia resolución deí acto dé trámite con fecha de 20 de 
febrero de 2019, “Anuncio Resultados primer ejercicio bolsa auxiliar 
administrativo” publicado en el portal www.alhaurindelatorre.es 
(https://aihaurindelatorre.es/imaqes/Anundo resultados primer ejercicio-
bolsa aux admtvo.pdf). y que en su día se dicte resolución por la que se den 
por APTAS y NO ANULADAS las preguntas 21 y 22 del primer ejercicio del 
proceso selectivo para constitución de una bolsa de interinos de auxiliar 
administrativos para el Ayuntamiento de Aihaurín de |a Torré, y por ende, se 
vuelvan a corregir los exámenes del primer ejercicio (parte teórica) de las 
pruebas selectivas para bolsa de interinos de auxiliar administrativo.

Por ser de justicia que respetuosamente se pide en Aihaurín de la Torre, 
a 21 dé Febrero de 2019,

Fdo. María del Carmen
I

írez González
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A la atención del Sr. presidente del tribunal calificador de las pruebas selectivas para la 
constitución de una bolsa de interinos, con el fin de seleccionar para su nombramiento 
como funcionarios interinos de auxiliares administrativos convocadas mediante 
decreto de alcaldía número 1430, de 11 de julio de 2018, publicada en el boletín oficial 
de la provincia de Málaga 151, de 6 de agosto de 2018.

AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

Plaza de la Juventud S/N.
29130 Alhaurín de la Torre (Málaga)

D. Francisco Jesús García Gemar, con Documento Nacional de Identidad ng 
3§.3#Q.§8|§ y domicilio a efectos de notificaciones enJBflHHHHHHHpST 

^PBEBTcódigo postal de la localidad de MBR provincia de Málaga, como
participante en el proceso selectivo,

EXPONE:

PRIMERO." Que el 20 de febrero de 2019 se publicó en la página web del 
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre la calificación del primer ejercicio de la fase de 

oposición del procedimiento,

SEGUNDO.- Que horas más tarde de! mismo día 20 de febrero se publicó en la misma 
página web de! Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre rectificación de las calificaciones 
al haberse apreciado de oficio, la existencia de un erraren la plantilla de corrección de 
las preguntas, puntuando correctamente la pregunta 27,

TERCERO.- Que entre él primer y segundo listado de calificaciones se observa que la 
mayoría de los códigos tienen una diferencia de puntuación de +0,15, seis códigos 
tienen una diferencia de puntuación de -0,25 y cinco códigos no tienen diferencia de 
puntuación.

CUARTO.- Que en el caso de que a un código se le de por correcta la pregunta 27 en la 
rectificación su diferencia de puntuación debe ser +0,25, 0,20 por tener correcta la 
pregunta y 0,05 que se la habían restado anteriormente por considerarla incorrecta. En 
el caso opuesta se encuentra quien se íe de por incorrecta la pregunta 27, se fe deben 
restar 0,20 que se le habían dado por respuesta correcta y se le deben restar 0,05 por 
respuesta incorrecta, total -0,25.

A la vista de todo ello, respetuosamente,

SOLICITA:

ÚNICO.- Que se revisen (as puntuaciones asignadas tras ía rectificación.

En Alhaurín de la Torre a 21 de febrero de 2019

Francisco Jesús García Gemar
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AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

Plaza de la Juventud S/N.

29130 Alhaurín de la Torre (Málaga)

A la atención del Sr. presidente del tribunal calificador de las pruebas selectivas para la 
constitución dé una bolsa de interinos, con el fin de seleccionar para su nombramiento 
como funcionarios interinos de auxiliares administrativos convocadas mediante 
decreto de alcaldía número 1430, de 11 de julio de 2018, publicada en el boletín oficial 
de la: provincia de Málaga. N® 151, de 6 de agosto de 2018.

D. Francisco Jesús García Gemar, con Documento Nacional de Identidad riS: 
3t.3#f 9f7l y domicilio a efectos de notificaciones en SSHHHHMMHHPBb 

fBIB? código postal 9Mf> de la localidad de Málaga, provincia de Málaga, como 
participante en el proceso selectivo,

EXPONE:

PRIMERO.- Que en el primer ejercicio realizado el 18 de febrero de 2019, la Opción que 
se ofrece como respuesta para la pregunta; n9 45 es la %)'*.

SEGUNDO.- Que el enunciado de ¡a pregunta n® 45 dice literalmente, "45.- Establecido 
un plazo de información pública de; un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación en el BOP, sí dicha publicación tiene lugar el día 25 de Jtifio:" y las opciones 
de respuesta son: a) El plazo se inicia el día 25 de julio y finaliza el 25 de agosto.; b) El 
plazo se Inicia el día 26 de julio y finaliza el 26 de agosto.;: c) El plazo se inicia el día 26 
de julio y finaliza el 25 de agosto.

TERCERO.- Que la opción b) es incorrecta, siendo correcta la opción c), según se 
deduce de la Ley 39/2015, de 1 de octubre^ del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, que en su artículo 30 apartado 4 dice literalmente:
"4. Si el plazo se fija en meses o años, éstos se computarán a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de. qué se trate, o desde 
el siguiente a aquel en que se produzca la estimación o; desestimación por silencio 
administrativo.
El plazo concluirá el mismo día en que se produjo la notificación, publicación o silencio 
administrativo en él mes o el año de vencimiento. Si en el mes de vencimiento no 
hubiera día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá que el 
plazo expira el último día del mes^

A la vista de todo ello, respetuosamente,

SOLICITA:

ÚNICO.- Que se rectifique el citado error, dando por correcta la opción c).

En Alhaurín de la Torre a 21 de febrero de 2019.

o Francisco Jesús García Gemar
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AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA-TORRE
Plaza de la Juventud S/N.
29130 Alhaurín de la Torre (Málaga)

A la atención delSr. presidente del tribunal calificador de las pruebas selectivas para la 
constitución de una bolsa.de interinos, con el fin de seleccionar para su nombramiento 
como funcionarios interinos de auxiliares, administrativos convocadas mediante 
decreto de alcaldía número 1430, de 11 de julio de 2018, publicada en el boletín oficial 
de la provincia de Málaga N9 151, de 6 de agosto de 2018,

D. Francisco Jesús García Gefnar, con Documento Nacional de Identidad n9 
3i.3fi.9f7t y domicilio a efectos de notificaciones en esc;
^^IPPcódígo postal de la localidad defMBfp» provincia de Málaga, como 
participante en el proceso selectivo,

EXPONE:

PRIMERO.- Que en el primer ejercicio realizado el 18 de febrero de 2019, la opción que 
se ofrece como respuesta para la pregunta n- 45 es la "b)".

SEGUNDO.- Que el enunciado de la pregunta n? 45 dice literalmente, "45.- Establecido 
un plazo de información pública de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación en el BOP, si dicha publicación tiene lugar el día 25 de julio:" y las opciones 
de respuesta son: a) El plazo se inicia el día 25. de julio y finaliza el 25 de agosto.; b) El 
plazo se inicia el día 26 de julio y finaliza el. 26 de agosto.;, c) El plazo se inicia el día 2.6 
de julio y finaliza el 25 dé agosto,

TERCERO.- Que la opción b) es incorrecta, siendo correcta la opción c), según se 
deduce de. la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Publicas, que en su artículo 30 apartado 4 dice literalmente:
"4. Si el plazo se fija en meses o años, éstos se computarán a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde 
el siguiente a aquel en que se produzca la estimación o desestimación por silencio 
administrativo.
El plazo concluirá el mismo día en que se produjo la notificación, publicación o silencio 
administrativo erTéí mes o el^ño^íeiyeñcimlerrto. Sí en el mes de vencimiento no 
hubiera día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá que el 
plazo expira el último día del mes".

A la vista de todo ello, respetuosamente,

SOLICITA:

ÚNICO,- Que se rectifique el citado error, dando por correcta la opción c).

Eh; Alhaurín de la Torre a 21 de febrero de 2019

Francisco Jesús García Gemar
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Málaga a 21 de febrero de 2019

A/a: Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre

Tribunal Bolsa interinos Auxiliar Administrativos

Referencia: Decreto 1430 de 11 de julio de 2018 (Bolsa de interinos de Auxiliar 
Administrativos)

proceso selectivo, del referido procedimiento, les expongo lo siguiente:

1/Habiéndose rectificado las calificaciones, y por ellos sumar 0,20 a la pregunta 27, cuya 
respuesta correcta es la "a", la puntuación se me refleja en 5,60. Considero que la cantidad es 
5,65, pues 5,45 más 0,20 = 5,65

2/ En cuanto a las preguntas del examen teórico realizado este lunes 18 de febrero:

Preg. 1 Existen los Archivos Histórico, Central y de Gestión, por lo cual la respuesta que acoge a 
dos de éstos dos es la respuesta "a".

Preg. 13 Unidades de registro que existen son General y Auxiliar, con lo cual la respuesta 
correcta es la "a".

Preg. 18 En el artículo 14 de la CE no se hace referencia a ningún aspecto de los que indican en 
las respuestas. Sumándose, además que este artículo no es un principio rector, como dan por 
válido es la plantilla de respuesta, pues se encuentra en el capítulo II, y no en el III (Principios 
rectores). Solicito sea anulada la pregunta.

Preg. 21 y 22 ¿por qué son anuladas ambas tienen una respuesta correcta, en fas alternativas, 
en ambos casos la respuesta "c" son correctas.

Preg. 24 la respuesta correcta es el disco duro, con lo cual la solución correcta es "b".

Rogando tengan en consideración mí petición, les saluda atentamente.

María José Solera Fdez
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Espacio reservado para la Administración

Ayuntamiento de
ALHAURIN DE LA 

TORRE

ADMINISTRACIÓN GENERAL
Número de Solicitud

22094

SOLICITUD INTERESADO
ATENCIÓN CIUDADANA 
Modelo; SEN9900-01w

Apellidos y Nombre 

D.N.I./C.I.F. 

Domicilio 

Localidad

Apellidos y Nombre

D.N.I./C.I.F.

Domicilio

Teléfono Mail

Localidad Provincia

TRAS LA PUBLICACIÓN EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS DEL AYUNTAMIENTO DE LOS RESULTADOS 
DEL PRIMER EJERCICIO DE ACCESO A LA BOLSA DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS Y POSTERIOR 
RECTIFICACIÓN DEL MISMO, AYER DÍA 20 DE FEBRERO DE 2019

LA REVISIÓN DEL EXAMEN VINCULADO AL CÓDIGO 111917181 POR PARTE DEL TRIBUNAL 
CALIFICADOR DEBIDO A QUE ENTIENDO QUE TENGO MENOS NOTA DE LA QUE DEBIERA TENER EN 
BASE A LA PLANTILLA DE SOLUCIONES PUBLICADA Y A LA FORMA DE PUNTUACIÓN. SEGÚN ÉSTO 
TENDRÍA 37 PREGUNTAS BIEN, 8 MAL Y 5 SIN CONTESTAR HACIENDO UN TOTAL DE 7 PUNTOS EN 
VEZ DE 6,90. CREO QUE ESTOY EN LO CIERTO, Y DISCÚLPENME SI NO FUERA ASÍ. MUCHAS 
GRACIAS.

Nombre Documento Código Verificación Escrito /MD51

DECLARO que son ciertos los datos consignados en el presente formulario y autorizo al Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA 
TORRE para que mis datos y los de las personas relacionadas en el mismo puedan ser consultados, cotejados y verificados.

En ALHAURIN DE LA TORRE, a 21 de febrero de 2019

(*) PROTECCION DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados
propiedad del Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA TORRE y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones 
propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada ante el Registro de General de Entrada de 
este Ayuntamiento.
(**) Documento Obligatorio o Mínimo Imprescindible para iniciar el Procedimiento.
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A YUNT AMIENTO' 
ALHAURÍN DE LA TORRE. 

29130-(MÁLAGA)
Plaza de la Juventud s/n

APELLIDOS: RoDlLéS HS^-ACOS^

NOMBRE: ELC^'O OoLL^PrS 

DOMICILIO:

LOCALIDAD:

D.N.L ::

^Su WKi.tQ-M. CiQüJ-t_______ FAX:EMAIL:
Él titular autoriza a. este ^yunfamiento^aeíomra expresa, para, que los actos de mera, gestión se je notifiquen vía correo electrónico, a 
este dirección o al teléfono móvil indicado.

m REÍ

CON D.N.I./C.LF,: "

Respetuosamente tiene el Honor de exponer» en relación con el siguiente

N8-AS4 OcLi ASUNTO: CQNX*SáVO ~ CpCEiOOO

UtinstcrJ EfeACCCri ?dS4 i\\jxálaWt Aí->vtkClaai'-'O

: ív -pxa tp «cggA, t -TDte •eW €1

•pk&lrvO KT Al xu.U--.VT t3CT Aip^muEMfr-i IgR i2¿SUtXilÓ¿A feET- Pi&tFA

OcAM.ex\ v^U- felSA CC fyyidUAA. &&H i nSuA?v<> ^ yM f nR QOET
t-U Ccfólgo M.¡-> /YfiftgaTjr t.<rV-tn APPofoA&O,

TéAS íniuPfc'AgAfi tAs i2frsf\ii=&r&£ 'gn H.1 trincó.' Qü.g

f^k^Tftpya too. CjoP'sA Isf- u,A Vp&i'ip&mS y -g g£q,MTfl,V> 

tac- APAorutoo . Cjr^s Lá i\cm tgriS.oSL.. Csú Les, dSügyaS»
o.¿g-pc^?cxs aiaiMOAje agsterme

gaflouets ^ popa (issSMssm cc»ng$ft*.

fag lo ou)g (U35?o ,-se vjoam a p&jvsul k* frmm aroe
‘TTnVkr Q_ Ccfe^O: ___

ATÍrMDy-i.90 te^Ujaurín de la Tone, a -2i de fLéUEfo de 201 R

D/Dfm : Rocío Rá6>cÉS KO&V-bSA

..NT

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 da Protección de Datos de Carácter personal le informamos que sus datos personales 
van a ser incorporados a un fichero, del que es. responsable el Exorno. Ayuntamiento de Alftnurin de la Torre, con la finalidad de tramitar su solicitud. 
No obstante, le recordamos que dispone de. sus -derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de ?us daros, que podrá

CVE:
¿jeroer do fonrKi-grflíuite-mBd-iimte-not'ifieaoiétr.cscrK'a-áTa-SeTji'etitrí-a-Gencml (te éste-Ayuntamiento

https://sede.3lhaunn'deláfa"n'e.es/ 
index.php?id=verificacion_______

FIRMANTE - FECHA
AYUNTAMIENTO DE ALHAURlN DE LA TORRE-AYTO. ALHAURIN DE LA TORRE - 21/02/2019 

l-RR.DD.-l REGISTRO DE DOCUMENTOS ENTRADA OFICINA GENERAL 2019 2251 - 21/02/2019 12:37

ENTRADA: 2019000002251 

Fecha: 21/02/2019

líela torre
Und. reg:GENERAL
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AYUNTAMIENTO 
ALHAÜRÍN DE LA TORRE 

2913 0-(MAl AG A)
Plaza de la Juventud s/n

APELLIDOS: 5A^ i A CU A ({RlZh

v 
£ 

s i

I!
f .£2

S? £ 
.2 5
11

■S =
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«.íá 
E {g 
“ jy?!
o slo Cd 
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ri 5- <£> <d 
Ov <=

f- -H
4
r- jffl 
o Tí o _ CA 2
CN> .«d 

¿3

° I
■o U
-2 oT3 W5

w e■a . o.Z £

NOMBRE: _&PA^AA 
DOMICILIO:

D.N.I. *

LOCALIDAD:

EMAIL:____
El titular autoriza a este Ayuntamiento, de forma expresa, para quedos actos de mera, gestión se le notifiquen vía correo electrónico, a 
esta dirección o al teléfono móvil indicado.

EN REPRESENTACIÓN DE: /A/f^AtS AV 0

CON D.N.L/C.I.F.: jj2<? ^ 0_____

Respetuosamente tiene el honor de exponer, en relación con el siguiente

ASUNTO: gctS'A \fJTc1?iAuXÍLíAP AVtUNlSTRfíTUAO
_______________ &fríA V'-A'SA 'üft ¿ ftóo£7o pt ____________

oUe: Sí relm'eÁ a U utih-na- cOn&cc/w ckI exarma. jjp

-fest CTñraer aje re ja o ) teniente cptrfeshtps b\m
3% ^reqvnt<rs ernteeas j -f no conidio ¿o u
üñ ¿Vé/Ito- CjU.(- /c/S ¿af'rtet*!' VaUft 0,20 ^ ¡q% arromes.

resten ó 0

A pvrr

6:^5

------i-------------------------------------------------------------- ¿---------------- {—£-------------------L--------------- --

v..u& tj las m corrió acias ¿s** atfed&i ijval t.
/¿x pvnjvaciori qtuL /?& 5ctl¿ gj de d, 0ó{ en lunar Ja-

-t— * y
/Wcgc rev¡ur\ d exo/h&ti cm cod>c&

'pá/}¿/o (&j úfaoj&S fgr nfiíopado
Un sq(v4¿. _____

Alhaürín de laToité, a 2 i de ____de 201 íj.

Firmado:

D/Dna.-gi/IA'QÍ SfWTAbUA <\ttnA

En cumplimiento de lo dispuesto-en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de-Datos d¿ Carácter Personal le-informamos que sus datos peisónales 
van aser incorporados a un fichero, del que es responsable el Excmo. Ayuntamiento de Alhaürín de )a Torre, con la finalidad de tramitar ,su solicitud. 
No obstante, !e.recordamos que dispone de sus;derechos de acceso, rectificación,, cancelación y oposición al tratamiento de sus dalos, que podrá

v«3?7'r ,
rvp- cjc1^1'1 vlc furnia giaiuUa me liiiiiíL iiüliljuíiUviu OauuU ü ]*í Áyunl¿Mik.nUu.

ENTRADA: 2019000002253

Fecha: 21/02/2019

l$E:Bt6TORRE
Und. reg:GENERAL

Ü
URL Comprobación:
https://sede.alhJdrincl£Qor§!Is/ ALC, 

index.php?¡d=verificac!on

AYUNTAMIENTO DE ALHAÜRÍN DE LA TORRE-AYTO. ALHAÜRIN DE LA TORRE - 21/02/2019

¡-RR.DD.-l REGISTRO DE DOCUMENTOS ENTRADA OFICINA GENERAL 2019 2253 - 21/02/2019 12:46
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Espacio reservado para la Administración

Ayuntamiento de
ALHAURIN DE LA 

TORRE

ADMINISTRACIÓN GENERAL
Número de Solicitud

22099

SOLICITUD INTERESADO

ATENCIÓN CIUDADANA 
Modelo: GEN9900-01W

Apellidos y Nombre '

D.N.I./C.I.F. Teléfono Mail

Domicilio

Localidad Provincia

REALIZADO EL EXAMEN EL DÍA 18 DE FEBRERO DEL 2019 DE LA BOLSA DE EMPLEO PARA 
FUNCIONARIOS INTERINOS EN ALHAURIN DE LA TORRE Y HABIENDO APROBADO CON UN 6.25. 
NÚMERO DE REGISTRO SflMei _____________________________________ ______________

QUE SE REVISE EL CÁCULO DE LA NOTA PUESTO ME SALE UNA NOTA DE 6.40. TENIENDO EN 
CUENTA LA FORMA DE CÁLCULO, TENGO 35 CORRECTAS. VALOR 0.02 CADA UNA. TOTAL 7 
PUNTOS. EN CUANTO A LAS INCORRECTAS SON 12 Y CUYO VALOR DE CADA UNA 0.05 HACEN UN 
TOTAL DE 0.6 A RESTAR A LOS 7 PUNTOS CON LO QUE SALE 6.40 PUNTOS.

DECLARO que son ciertos los datos consignados en el presente formulario y autorizo al Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA 
TORRE para que mis datos y los de las personas relacionadas en el mismo puedan ser consultados, cotejados y verificados.

En ALHAURIN DE LA TORRE, a 21 de febrero de 2019

(*) PROTECCION DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados
propiedad del Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA TORRE y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones 
propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada ante el Registro de General de Entrada de 
este Ayuntamiento.
(**) Documento Obligatorio o Mínimo Imprescindible para iniciar el Procedimiento.

FIRMANTE - FECHA ENTRADA: 2019000002262

ANTONIA GONZALEZ VILLENA - 21/02/2019 Fecha: 21/02/2019
URL Comprobación: serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración Hora: 13:57Digital,0=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES - 21/02/2019 13:57:52 

[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS ENTRADA OFICINA GENERAL 2019 2262 - 21/02/2019 1 3:57https://sede.alhaurindelatorre.es/
index.php?id=verificaclon

Und. reg:GENERAL

https://sede.alhaurindelatorre.es/
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AYUNTAMIENTO 
ALHAURÍN DE LA TORRE 

29I3Q-{MÁLAGA) 
Plaza de la Juventud s/n

APELLIDOS: V Qp/9 1/9-

NOMBRE: f-CAfi SZ?S&_________ ____D.N.I.91

DOMICILIO:

LOCALIDAD: TELEFONO;

EMAIL£prM.>F¿Y... rr~) ^__________________ FAX:___________________________
El titular autoriza a este Ayuntamiento,, de forma expresa, para que los actos de mera gestión se le notifiquen vía correo electrónico, a 
esta dirección.

EN REPRESENTACIÓN DE: 

CON D.NJ./C.I.F.:_________

Respetuosamente tiene et honor de exponer, en relación con el siguiente 

ASUNTO: >'¿±i7- A£>AT//Di

Que: S£ ec. CJ\Y C^O rv= (A AJnTK £&/ CeffS¡<,O I

X .sé car>. f> ;.-sgL__u_
Va Q^e ^rcjíc<y^co

O&^Q^crry^r A L^? A } 'ú 4£i

H P&lTl*rr^=r <£ & F*=±-f2rrT£.

, si __ £__hJjO-__ A ñn¿&£f.^/or

OPCT7?£e£ que &Z.-7F&S Fyg¿_ ^TTÍL/Lg. €:.U AfePt./wSrr

Alhaurín de la Torre, a ’Z-A de P53 /2&0O

Firmado:

■J

de 201.3

=#^322

D/Dña:

En cumplimiento dé lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal le informamos que sus datos personales van

url mC()iante no
https://sede.alhaurlndelatorre.es/ 
index.php?ld=veriflcaclon

'JN DE LA TORRE - 21/02/2019
PS2d3'3díT2t^W=!SeYá'aS,tfynipb'TS®^@ffiWa,‘Oby8écretaria General de Administración 
Dig¡tal,0=Secretaría de Estado da Función Públlca,C=ES - 21/02/2019 14:28:22 

[-RR.DD,-] REGISTRO DE DOCUMENTOS ENTRADA OFICINA GENERAL 2019 2264 - 21/02/2019 14:27
DINgancia:

Hora: 14:27 
ünd. reg:GENERAL

mailto:rmaoion@alliuurindelatorre.es
http://www.alhnur.indelat0rTe.es
https://sede.alhaurlndelatorre.es/
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Espacio reservado para la Administración

Ayuntamiento de ADMINISTRACIÓN GENERAL
ALHAURIN DE LA Número de Solicitud

TORRE lili
22100

SOLICITUD INTERESADO
ATENCIÓN CIUDADANA
Modelo: GEN9900-01w

Apellidos y Nombre

D.N.I./C.I.F. Teléfono Mail

Domicilio

Localidad Provincia

QUÉ UNA VEZ CELEBRADO EL PRIMER EJERCICIO DE LA PRUEBA SELECTIVA PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE FUNCIONARIOS/AS INTERINO/AS COMO AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Y HABIENDO PUBLICADO LA CORRECCIÓN DE UNA DE LAS PREGUNTAS.

REVISEN LA CALIFICACIÓN QUE SE ME HA OTORGADO, ASÍ MISMO REVISEN LAS RESPUESTAS QUE 
HAN DADO EN LAS SIGUIENTES PREGUNTAS: N° 13- B (LEY 39/2015) SERIA LA "A" TANTO LA LEY 
39/2015 ART. 16, COMO EL RD2568/1986 ART 151 TE HACEN MENCIÓN DEL REGISTRO GENERAL 
NO DE UN REGISTRO CENTRAL.
N° 18- B (CONSTITUCIÓN) EL ART. 14 NO HACE REFERENCIA AL PRINCIPIO RECTOR DE POLÍTICA 
SOCIAL Y ECONÓMICA, NO SÉ EXACTAMENTE SI SERÍA LA "A" O LA "C".
N° 39- A (LEY HACIENDAS LOCALES) RECURSOS TRIBUTARIOS SERÍA LA "A”

y>|apí ti ix.¡ =ftí?
Código Verificación Escrito (MD5)

DECLARO que son ciertos los datos consignados en el presente formulario y autorizo al Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA 
TORRE para que mis datos y los de las personas relacionadas en el mismo puedan ser consultados, cotejados y verificados.

En ALHAURIN DE LA TORRE, a 21 de febrero de 2019

(*) PROTECCION DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados
propiedad del Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA TORRE y podrán ser utilizados por e! titular del fichero para el ejercicio de las funciones 
propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada ante el Registro de General de Entrada de 
este Ayuntamiento.
(**) Documento Obligatorio o Mínimo Imprescindible para iniciar ei Procedimiento.

URL Comprobación:
FIRMANTE ■ FECHA

GLORIA RAMOS FLORES - 21/02/2019

ENTRADA: 2019000002265

Fecha: 21/02/2019
%w.*

https://sede.alhaurindelaton-e.es/ serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @f¡tma,OU=Secretarla General de Administración 
Digital,0=Secrelaría de Estado de Función Pública,C=ES - 21/02/2019 14:41:04 Hora: 14:41

index.php?ld=ver¡licacion [-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS ENTRADA OFICINA GENERAL 2019 2265 - 21/02/2019 14:41 Und. reg;GENERAL

https://sede.alhaurindelaton-e.es/
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Espacio reservado para la Administración

Ayuntamiento de ADMINISTRACIÓN GENERAL
ALHAURIN DE LA Número de Solicitud

iyg TORRE lili
221Q6

SOLICITUD INTERESADO

ATENCIÓN CIUDADANA
Modelo: GEN9900-01W

DATOS PERSONALES (*)
Apellidos y Nombre MONICA MARZAL PEÑA

Apellidos y Nombre

D.N.I./C.I.F. Teléfono Malí

Domicilio

Localidad Provincia

HABIENDO REALIZADO LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA CONSTITUCIÓN DE UN BOLSA DE LA 
CATEGORÍA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO CELEBRADAS EL PASADO DÍA 18 CON EL CÓDIGO DE 
PARTICIPANTE NÚMERO JM9/ NO APARECIENDO EN LA LISTA PUBLICADA; Y TRAS LA 
COMPROBACIÓN DE LA PLANTILLA CON LAS SOLUCIONES PUBLICADA, CON LAS RESPUESTAS 
MARCADAS, LAS CUALES TRAÍA APUNTADAS EN EL REVERSO DE LA HOJA DONDE NOS 
ENTREGARON LAS PEGATINAS, TODO ELLO PERMITIDO POR EL TRIBUNAL; SALVO ERROR EN LA 
TRANSCRIPCIÓN DE LAS MISMAS

SE TENGA A BIEN MI SOLICITUD DE COMPROBACIÓN DE LAS CALIFICACIONES DE LA PRUEBA 
REALIZADA, INCLUYÉNDOME EN LA LISTA DE APROBADOS SI FUERA EL CASO.
GRACIAS.

Nombre Documento Códloo Verificación Escrito CMD51

DECLARO que son ciertos los datos consignados en el presente formulario y autorizo al Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA 
TORRE para que mis datos y los de las personas relacionadas en el mismo puedan ser consultados, cotejados y verificados.

En ALHAURIN DE LA TORRE, a 21 de febrero de 2019

(*) PROTECCION DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados 
propiedad del Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA TORRE y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones 
propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada ante el Registro de General de Entrada de 
este Ayuntamiento.
(**) Documento Obligatorio o Mínimo Imprescindible para iniciar el Procedimiento,

CVE:__________ FIRMANTE - FECHA ENTRADA: 2019000002269

Fecha: 21/02/2019
Hora: 16:49
Und. reg:GENERAL

07b3UQm^<á4iBHHHBVBhí

URL Comprobación:
https://sede.alhaurindelaiorre.es/
¡ndex.php?id=verificacion

MONICA MARZAL PEÑA - 21/02/2019
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaria General de Administración 

Digital,0=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES - 21/02/2019 16:49:45 
[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS ENTRADA OFICINA GENERAL 2019 2269 - 21/02/2019 16:49

https://sede.alhaurindelaiorre.es/
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Espacio reservado para la Administración

iJBI| Ayuntamiento de ADMINISTRACIÓN GENERAL
ALHAURIN DE LA 

TORRE
Número de Solicitud

22108

SOLICITUD INTERESADO

ATENCIÓN CIUDADANA
Modelo: GEN9900-01W

(DAJOS PERSONALES, (* j

Apellidos y Nombre ESTHER CASTILLO CHAVARRI

Apellidos y Nombre

D.N.I./C.I.F. Teléfono Mail

Domicilio

Localidad Provincia

- QUE HABIÉNDOSE PUBLICADO EL LISTADO DE NOTAS PROVISIONALES PARA LA CONSTITUCIÓN 
DE UNA BOLSA DE INTERINOS CON EL FIN DE SELECCIONAR PARA SU NOMBRAMIENTO COMO 
FUNCIONARIOS INTERINOS DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS A FECHA 20/02/2019,
- Y QUE, HACIENDO USO DE LA PLANTILLA CORRECTORA PUBLICADA Y LA BAREMACIÓN 
CORRESPONDIENTE CONSISTENTE EN +0’2 PUNTOS POR RESPUESTA CORRECTA Y -0'05 PUNTOS 
POR RESPUESTA ERRÓNEA, SE HA PROCEDIDO PERSONALMENTE A COTEJAR LA NOTA PUBLICADA, 
OBTENIENDO UN RESULTADO DE 0

IMPUGNACIÓN DE LA NOTA PUBLICADA CORRESPONDIENTE AL CÓDIGO pMflHfcMEDIANTE LA 
INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN ANTE EL SR. ALCALDE, CONFORME AL ARTÍCULO 
112.1 DE LA LEY 39/15, DE 01 DE OCTUBRE.

DECLARO que son ciertos los datos consignados en el presente formulario y autorizo al Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA 
TORRE para que mis datos y los de las personas relacionadas en el mismo puedan ser consultados, cotejados y verificados.

En ALHAURIN DE LA TORRE, a 21 de febrero de 2019

(*) PROTECCION DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados 
propiedad del Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA TORRE y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones 
propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada ante el Registro de General de Entrada de 
este Ayuntamiento.
(**) Documento Obligatorio o Mínimo Imprescindible para iniciar el Procedimiento.

OVE: ii l ........ i n'i ■ T n FIRMANTE - FECHA ENTRADA: 2019000002270

Fecha: 21/02/2019
Hora: 18:37
Und. reg.'GENERAL

URL Comprobación: 
https://sede.alhaurindelatorre.es/
índex.php?id=verificacion

ESTHER CASTILLO CHAVARRI - 21/02/2019
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @íirma,OU=Secretarfa General de Administración 

Digital,0=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES - 21/02/2019 18:37:07 
[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS ENTRADA OFICINA GENERAL 2019 2270 - 21/02/2019 18:37
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Espacio reservado para la Administración

Ayuntamiento de ADMINISTRACIÓN GENERAL
ALHAURIN DE LA Número de Solicitud

TORRE lili
22110

SOLICITUD INTERESADO

ATENCIÓN CIUDADANA
Modelo: GEN9900-01w

Apellidos y Nombre EVA VILLODRES NAVAS

Apellidos y Nombre

D.N.I./C.I.F. Teléfono Mail

Domicilio

Localidad Provincia

!‘EXPONE!

EL PASADO 18 DE FEBRERO REALICÉ LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA UNA BOLSA DE AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS EN EL AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE. CON EL FIN DE MANTENER 
MI PRIVACIDAD CON RESPECTO AL CÓDIGO Y NO INFRINGIR EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA EN 
LOS PROCESOS SELECTIVOS, OMITIRÉ EL MISMO YA QUE ESTOY A LA ESPERA DE LA NOTA DEL 
SEGUNDO EXAMEN. HE ADVERTIDO UN ERROR EN CUANTO A LA RESPUESTA DE LA PREGUNTA 45 Y 
MI NOTA ES INFERIOR A LA REAL.

SOLICITUD .

QUE SE REVISE LA RESPUESTA DE LA PREGUNTA NÚMERO 45 QUE SE DA POR BUENA EN LA 
PLANTILLA, YA QUE SEGÚN LA LEY 39/2015, LA RESPUESTA CORRECTA ES LA B. EL'COMPUTO DEL 
PLAZO CUANDO HACEMOS REFERENCIA A MESES SE REALIZA DESDE EL DÍA SIGUIENTE A LA 
NOTIFICACIÓN PERO ACABA EL MISMO DÍA DE ÉSTA (ART. 30.4)
EN CASO DE QUE PUEDA DAROS MI CÓDIGO DE VERIFICACIÓN OS RUEGO ME LO HAGAN SABER 
PARA PODER REVISAR MI NOTA, YA QUE SEGÚN MIS CÁLCULOS SUMA MÁS.

DECLARO que son ciertos los datos consignados en ei presente formulario y autorizo al Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA 
TORRE para que mis datos y los de las personas relacionadas en el mismo puedan ser consultados, cotejados y verificados.

En ALHAURIN DE LA TORRE, a 21 de febrero de 2019

(*) PROTECCION DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados 
propiedad del Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA TORRE y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones 
propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada ante el Registro de General de Entrada de 
este Ayuntamiento.
(**) Documento Obligatorio o Mínimo Imprescindible para Iniciar el Procedimiento.
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María Rosa Muinelo Pardini

EXPONE

En relación con las pruebas selectivas para la constitución de bolsa de interinos de Auxiliar 
Administrativo celebradas el 18 de febrero, y en concreto a las calificaciones y plantilla de 
respuestas correctas publicadas en el tablón de anuncios de su entidad, me gustaría indicar:

1) En la pregunta 45 dan por válida la respuesta B cuando a mi entender sería la C ya que de 
acuerdo con el artículo 30.4 de la Ley 39/2015 "si el plazo se fija en meses o años, éstos se 
computarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del acto de que se trate... El plazo concluirá el mismo día en que se produjo la 
notificación, publicación o silencio administrativos en el mes o año de vencimiento

Por lo que si la publicación se realiza el 25 de julio, el plazo empezaría a contarse el 26 de julio 
y finalizaría el 25 de agosto, lo que se corresponde con lo que pone la respuesta C

2) Referente a mi calificación, han publicado que he sacado un 6,30, cuando al hacer el 
cómputo me sale un resultado de 6,40

Respuestas correctas 34x0,20 = 6,80
Respuestas incorrectas 8 x 0.05 = 0,40

Resultado 6,80-0,40 = 6,40

Esta calificación sería en base a la plantilla correctora publicada, porque en el caso de admitir 
mi reclamación referente a la pregunta 45, mi calificación sería 6,60
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Josefa Salas Gambeto DNI: 49,70,918$

Asunto:Alegaciones a los resultados y a la plantilla de corrección del primer ejercico de las pruebas 
selectivas para la constitución de una bolsa de interinos, con el fin de seleccionar para su nombramiento 
como funcionarios interinos de auxiliares Administrativos del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.

Da Josefa Salas Gambero, con DNI #.70.918$ mayor de edad, y actuando en nombre propio, 
expongo:

Que con fecha 20 de febrero de 2019, se ha publicado el resultado de la primera prueba del proceso 
selectivo citado, así como la plantilla de respuestas correspondiente a dicho ejercicio.

Que habiendo participado en el citado proceso selectivo, aduce las alegaciones correspondientes a 
varias de las respuestas de la plantilla del primer ejercicio solicitando su corrección, y posterior revisión 
de la nota final.

Que expone las preguntas y respuestas consideradas erróneas, alegando la legislación correspondiente 
donde se recoge cada una de ellas.

Pregunta 13: Se da por buena la respuesta b). Tanto en la ley 39/2015, de 1 de octubre de 
procedimiento administrativo común, en su artículo 16.

Las oficinas de registro son los lugares que utiliza el ciudadano para presentar las solicitudes, escritos y 

comunicaciones que van dirigidos a las Administraciones Públicas. Asimismo, es el lugar que utiliza la 

Administración para registrar los documentos que remite al ciudadano, a entidades privadas o a la 

propia Administración.

Existen dos tipos de registros: los registros de carácter general y los registros de carácter auxiliar.

Tienen la consideración de oficina de registro general aquellas que ejercen funciones de recepción y 

remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones para uno o varios órganos administrativos. Todo 

órgano administrativo tendrá asignada una única oficina de registro general, sin perjuicio de que ésta 

tenga tal carácter para varios órganos administrativos.

Por su parte, tienen la consideración de oficinas de registro auxiliares aquellas que, ejerciendo 

idénticas funciones y para los mismos órganos administrativos que la oficina de registro general, se 

encuentran situadas en dependencias diferentes de aquélla. De cada oficina de registro general podrán 

depender varias oficinas de registro auxiliares. Las oficinas de registro auxiliares tienen que remitir una 

copia de la totalidad de los asientos que practiquen a su oficina de registro general y esta última será la 

que realice las funciones de constancia y certificación en los supuestos de litigios, discrepancias o dudas 

acerca de la recepción o remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones.

Pregunta 18: Se da por válida la respuesta b) Un principio rector de la política social y económica.
Los principios recres de la política social y económica están regulados en el capítulo tercero, del título 1, 
de la Constitución Española, y comprenden los artículos 39 al 52.

Pregunta 45: Se da por válida la b) El plazo se inicia el 26 de julio y termina el 26 de agosto.
En el artículo 30.4 de la Ley 39/2015, del procedimeinto administrativo común, se recoge que “Si el 
plaqo se jija en meses o años, estos se computarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notijicación o 
publicación del acto de que se trate "(por lo que el plazo comienza a computar el 26 de julio).
En el segundo párrafo del artículo 30.4 se recoge que “Elplaqo concluirá el mismo día en que se produjo la 
notijicación o publicación o silencio administrativo en el mes o año de vencimiento ” por lo que si la publicación fue el
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día 25 de julio, el plazo termina el día 25 de agosto.

Por lo que la respuesta correcta sería la c) el plazo se inica el 26 de julio y finaliza el 25 de agosto.
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SR. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE OPOSICIONES AYUNTAMIENTO ALHAURIN DE LA TORRE

PRUEBAS SELECTIVAS BOLSA AUXILIARES ADMINISTRATIVOS

DÑA. Amalia Supervielle Raya, mayor de edad, con domicilio a efectos de notificación en la 
calle C.P. en Y correo electrónico

número de teléfono y titular del D.N.I.
ante el mismo comparece y como mejor proceda y haya lugar en derecho,

l.687.«3-*

EXPONE

Primero.- Qué el 18 de Febrero de 2019 se realizaron las pruebas selectivas para la 
constitución de una bolsa de interinos, con el fin de seleccionar para su nombramiento como 
funcionarios interinos de Auxiliares Administrativos.

Segundo.- Que la reclamante ha participado en las referidas pruebas selectivas> teniendo 
como Código de pegatina identificativa :

Tercera.- Que con fecha 20 de Febrero se han publicado las calificaciones correspondientes al 
primer ejercicio del referido procedimiento selectivo en el que participo.

Por todo lo cual y en virtud,

SOLICITA que, teniendo por presentado este escrito, se vuelva a REVISAR LA CALIFICACIÓN de 
mi examen pues eonsesuadas las respuestas expuestas por el Ayuntamiento y las que puse en 
mi examen, creo que sería APTA en la primera fase del ejercicio.

Fdo. Amalia Supervielle Raya
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Da. ESTHER CASTILLO CHAVARRI, mayor de edad, con número de DNI 74®53*M y 
con domicilio en número código postal«JHBPde

jrovincia deíHPÜÜ, teléfonoMHMMPy mail.

EXPONE

- Que habiéndose publicado el listado de notas provisionales para la constitución de una 
bolsa de interinos con el fin de seleccionar para su nombramiento como funcionarios 
interinos de auxiliares administrativos a fecha 20/02/2019,

- Y que, haciendo uso de la plantilla correctora publicada y del baremo correspondiente 
consistente en +0‘2 puntos por respuesta correcta y -0'05 puntos por respuesta 
errónea, se ha procedido personalmente a cotejar la nota publicada, obteniendo un 
resultado de 0'10 puntos superior al publicado.

SOLICITO

- Impugnación de la nota publicada correspondiente al código 278583846 mediante la 
interposición de recurso de reposición ante el sr. Alcalde, conforme al artículo 112.1 de 
la ley 39/15, de 01 de octubre.

- Anulación del anterior recurso de reposición interpuesto a fecha 21 de febrero de
2019 con número de registro su sustitución por la presente instancia.

En Málaga, a 22 de febrero de 2019
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AYUNTAMIENTO 
ALHAURÍN DE LA TORRE 

29130-{MÁLAGA) 
Plaza de la Juventud s/n

APELLIDOS: \ i-\2 VÚÓA1

NOMBRE: f\íl¡\lLL\_________________________

DOMICILIO: j¡______________

T.OCAT.TDAD: D6 lA

______________ c.p. JC)J 30

.TELÉFONO:

FAX:EMAIL: _ __ _________________ ________________________ _
El titular autoriza a este Ayuntamiento, de forma expresa, para que los actos de mera gestión se le notifiquen vía correo electrónico, a 
esta dirección o al teléfono móvil indicado.

EN REPRESENTACIÓN DE: 

CON D.N.I./C.LF.:__________

Respetuosamente tiene el honor de exponer, en relación con el siguiente

ASUNTO:¿lEÜciciO ?üCCCbO '¿Zl&TnfO ?f\UA Oj-A Qeisb Oí; 
Aviyiü-AR AímtHiSi&AW'O

Que:J_ lókifwicvnó- prevulóvío c\\ pa-ré-r • Jius ¡XKttk la Fcuslrloc^cá c'Ua

ViUrx kriox fia- (Xj^'íÁáCJ Ck\<k so el r Ku Y? ckf -Te acn
(■ a. \ ccA\Cjf: A¿- 'irl^ul'fecCi LvC^-v , ir as..ivÁLxm n-JAcc^
La mli fert Í ‘.¿Ía t'b\ p 1UM 1 ->? jÁVCtCÁO |\0 Oit lie i río CCIa 10-
ccAÁriíc.vtLci^ el cicada- rx5? el h^U/Uul . .r1

,
io c vt-c Arüa

11 i 1 - '*__dAcU^__e¿sUr\(Tiüc^

Alhaurm de la Tone, a J- l de lebi'C Có de 201*?

fe.Firmado:

D/Dña: AIiaU’Íj "tKíACuvffe l'

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal le informamos que sus datos personales van 
a ser incorporados a un fichero, del que es responsable el Exctno. Ayuntamiento de Albaurín de la Torre, con la finalidad de tramitar su solicitud. No 
obstante, le recordamos que dispone de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos, que podrá ejercer de 
forma gratuita mediante notificación escrita a la Secretaria General de este Ayuntamiento.

•pNTR&D'UW^Ít2307
.

m
10
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AYUNTAMIENTO- 
ALHAURÍN DE LA TORRE 

,29130-(MÁLAGA) 
Plaza da la Juventud s/n

APELLIDOS; 

NOMBRE: __

¿X. *n ftt

¿ÁáteA:... ______ D.N.I. ^€%mZJL
DOMICILIO:

LOCALIDAD:.

EMAIL:
El titular autoriza a este Ayuntamiento, deforma expresa, para que los actos de mera gestión se íé notifiquen vía- correo electrónico, a 
esta dirección o-al teléfono móvil indicado.

EN .REPRESENTACIÓN DE:

CONDKÍ7C.LRí._________ _________________________ _

Respetuosamente tiene el honor de exponer, en relación con el siguiente

ASUNTO:
c}cr& £&h¡x x¡$/zf4f

Que: lía U <?a 4o r?-a i* 2a J a eÁ €A púSa czr/fJ&A <X

(a. Lé?í‘C O c£ hili- ÁrLr>‘'> ...... &> A </&*> £=» : ¿i.CL¿.TQ .

i/ñf ¿1 if,yZLsñrtSf <rr>s\ ¿> i
■ V ^ ^

CnrU’mn va *L'V£-

, * * 
On ! AÜi rfrb ’O 1 c4 te ¿5 oY*

-------- 1— 7 1

Us ( \*írh¡; U do
TT T ^ Lr t —-

.... ..................................................... ............................................. fij>_ ¿//-A ,
'

Alhaurín de ía Torre, a- ZZ de CcU¿/&_________de 201 J

Firmado:

D/Dfia: ?, fssio 4/ ¿flAruvi JX

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de.Protección de Datos de. Carácter Personal. Se informamos que sus. datos persónate 
van a ser incorporados a un fichero, del que es responsable el Exorno. Ayuntamiento, de Alhaurín dé la Torre, con la finalidad de tramitar su solicitud. 
Nó obstante, , le recordamos que dispone de. sus derechos dé acceso, rectificación, cancelación y. oposición al tratamiento de sus datos, que p'odri

I
Inggjgjjjjjjgjljl p
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AYUNTAMIENTO 
ALHAURÍN DE LA TORRE 

29130-{MÁL A GA) 
Plaza de la Juventud s/n

APELLIDOS: V£fíggjL D6¿

NOMBRE:
D.N X:^%22JCZ~*

DOMICILIO:

LOCALIDAD:

EMAIL: FAX:
El titular autoriza a este Ayuntamiento,, de forma'expresa, para qué los actos dé mera gestión sé le notifiquen vía correó electrónico, a 
ésta dirección o al teléfono móvil indicado:

EN REPRESENTACIÓN DE:__________________ ;___ :_________________

CON D.N.I./C.LF.:____________________________________

Respetuosamente tiene él honor de exponer, en relación con' el siguiente

ASUNTO:

I ------------------- ---------------------------;------------------------------------------------------------- ---------------------- :----------------------- *

o«: rgxvPocmC Cov\ yd C.(A U Tí Cnc/ Gím

PxPvYt<S,\i CS Ayy. ______________,

PRUEBAS SELECTIVAS 
BOLSA AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS

CÓDIGO:

Aüianrm de la Torre, a 2Z~ de de 2'GI_3

Firmado:

IscL-0.
D/Dña;

En cumplimiento ds lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección do Datos de Carácter Personal le informamos que sus datos personales 
van a ser incorporados a un fichero, del que es responsable el Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, con la finalidad de tramitar su solicitud. 
No obstante, le recordamos que dispone de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos, que podrá

si
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Ayuntamiento de
ALHAURIN DE LA 

TORRE

ATENCIÓN CIUDADANA
Modelo: GEN9900-01w

Espacio reservado para la Administración

ADMINISTRACIÓN GENERAL
Número de Solicitud

lili

22143

SOLICITUD INTERESADO

Apellidos y Nombre ALEXIS JOSÉ MARTÍNEZ GARCÍA 
D.N.I./C.I.F. #65#24# Teléfono Mail

Domicilio

Localidad Provincia

Apellidos y Nombre

D.N.I./C.I.F. Teléfono Mail

Domicilio

Localidad Provincia

REFERENTE AL PRIMER EJERCICIO REALIZADO EL PASADO 18 DE FEBRERO, PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE INTERINOS DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS. TRAS 
COMPARAR LA PLANTILLA CON MIS RESPUESTAS, Y HABERSE ANULADO 3 PREGUNTAS, POR LO 
QUE ENTIENDO QUE SE HA TENIDO EN CUENTA HASTA LA TERCERA PREGUNTA DE RESERVA. 
SALVO ERROR MIO, TENGO 40 PREGUNTAS ACERTADAS Y 10 FALLADAS, POR LO QUE SI CADA 
PREGUNTA ACERTADA VALE 0'2 Y CADA PREGUNTA FALLADA RESTA 0'05, MI NOTA ES 7'5, NO 7'4.

QUE SE REVISE MI NOTA. TENIENDO EN CUENTA QUE MI CÓDIGO DE PARTICIPANTE ES:

DECLARO que son ciertos los datos consignados en el presente formulario y autorizo al Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA 
TORRE para que mis datos y los de las personas relacionadas en el mismo puedan ser consultados, cotejados y verificados.

En ALHAURIN DE LA TORRE, a 22 de febrero de 2019

(*) PROTECCION DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados
propiedad del Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA TORRE y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones 
propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada ante el Registro de General de Entrada de 
este Ayuntamiento.
(**) Documento Obligatorio o Mínimo Imprescindible para iniciar el Procedimiento.
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Ayuntamiento de
ALHAURIN DE LA

ADMINISTRACIÓN GENERAL
Espacio reservado para la Administración

Número de Solicitud
•Ip

TORRE 111

ATENCIÓN CIUDADANA
Modelo: GEN9900-01W

SOLICITUD INTERESADO
22144

Apellidos y Nombre

D.N.I./C.I.F. Teléfono Mail

Domicilio

Localidad Provincia

TRAS REALIZAR EL EXAMEN PARA LAS PRUEBAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, SE HAN 
PRODUCIDO VARIOS FALLOS Y AL NO ESTAR SEGURA DE TODAS MIS RESPUESTAS. 
NECESITARÍA VERIFICAR EL EXAMEN.

LA CORRECCIÓN DEL EXAMEN YA QUE AL NO PUBLICARSE LA NOTA DE TODOS LOS CÓDIGOS NO 
ESTOY SEGURA DE LA NOTA ALCANZADA POR LO QUE ME GUSTARÍA PODER REVISAR MI EXAMEN. 
DETECTANDO FALLOS EN EL TIPO TEST.

Puede verificar el código MD5 visitando la página http://onllnemd5.com.

DECLARO que son ciertos ios datos consignados en el presente formulario y autorizo al Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA 
TORRE para que mis datos y los de las personas relacionadas en el mismo puedan ser consultados, cotejados y verificados.

En ALHAURIN DE LA TORRE, a 22 de febrero de 2019

(*) PROTECCION DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados

propiedad del Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA TORRE y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones 
propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada ante el Registro de General de Entrada de 
este Ayuntamiento.
(**) Documento Obligatorio o Mínimo Imprescindible para Iniciar el Procedimiento.
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Reclamación sobre el examen de auxiliar administrativo para una bolsa 
de interinos.

Nombre: Mari Carmen Delgado Merino 

DNI:4Ü772ÉÍ*

Domicilio:

Teléfono: I. Email:'

Número de identificación en el examen:

Sobre el examen para la bolsa de interinos de auxiliar administrativo realizado el 
pasado lunes 18 de de febrero quería hacer las siguientes reclamaciones:

1. Al hacer la suma de las preguntas acertadas y restarle las falladas en mi examen 
me sale una nota superior a 5.

2. La pregunta número 18 en la que hace referencia al artículo 14 de la 

Constitución da como respuesta la "B". Dicha respuesta es errónea ya que los 

principios rectores de la política social y económica son a partir del aríiculo 39 
de la Constitución.

3. Las preguntas 24 y 25 sobre hardware informático no se adaptan al temario ya 

que en el temario no hay ninguna referencia a hardware.

"Sistemas ofimáticos. Procesadores de texto: Principales funciones y utilidades. Creación y estructuración de 

documentos y plantillas. Manejo e impresión de ficheros. Hojas de cálculo: Principales funciones y utilidades. Libros, 

hojas y celdas. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. Otras aplicaciones 

ofimáticas. Redes de comunicaciones e internet: Conceptos elementales. Navegadores. Búsquedas de información. 

Servicios en la red. El correo electrónico: Conceptos elementales y funcionamiento. La Administración Electrónica. 

Servicios telemáticos al ciudadano. Normativa de los empleados públicos en el uso de los sistemas informáticos y redes 

de comunicaciones."

Málaga 22 de febrero de 2019

¡
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María Jesús Gómez Rueda, mayor de edad, con DNI 74(^3 OJMP y domicilio en 
I^Pin^Bp^^^Avenida tÉflHPMÍÍMM(PMk con código de identificación en el 
examen ante EL AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE
comparece, y, como mejor proceda en Derecho, EXPONE:

I. - Que por ORDEN Decreto de Alcaldía número 1430, se convocó procedimiento selectivo 
de ingreso y acceso a UNA BOLSA DE INTERINOS DE ESPECIALIDAD 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO y procedimiento para la contratación los funcionarios 
interinos del citado Cuerpo.

El/la compareciente ha participado en dicho proceso selectivo como aspirante por 
la especialidad de Auxiliar de administración general grupo C2, siendo el tribunal el 
asignado para realizar los exámenes constituido por:

Presidente Titular: Juan Rodríguez Cmz (Funcionario de Carrera) Secretaria Titular: 
María Auxiliadora Gómez Sauz (Funcionaría con Habilitación de carácter Nacional 
perteneciente a la Subescala de Secretaría, categoría Superior) Vocales Titulares: Miguel Gómez 
Martínez (Funcionario de Carrera), Sara Cerviño Sosa (Funcionaría de Carrera), Nuria Vallejo 
Fontalba (Funcionaría de Carrera), Antonio González Benítez (Funcionario de Carrera)

II. - Que por resolución de 19 de Febrero de 2019, del Tribunal Calificador de las 
pruebas, se han hecho públicas las listas de personas aspirantes seleccionadas que han 
superado el procedimiento selectivo de ingreso a la Escala de Administración General, 
Subescala Auxiliar de Administración General, Gmpo C2., convocado por Orden de 
Alcaldía número 1430, de 11 de Julio de 2018

En dichas listas aparece el/la compareciente con una puntuación de 6,70

Con objeto de la modificación del 20 de febrero de cambiar la respuesta de la pregunta número 27 mi nota ha 
cambiado, pero debería haber ascendido a 6,90 y no a 6,85 como aparece en la resolución de la rectificación.

Además de lo expuesto anteriormente hay una serie de preguntas con las que no estoy de acuerdo con la respuesta 
asignada en la plantilla de respuestas, las cuáles expongo a continuación:

*Pregunta número 11, la respuesta que da por correcta es la b) “Archivos históricos y Administrativos, sin 
embargo en el Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el Sistema Español de Archivos 
y se regula el Sistema de Archivos de la Administración General del Estado y de sus Organismos Públicos y su 
régimen de acceso.
Artículo 8. Clases de Archivos.
Los Archivos del Sistema de Archivos de la Administración General del Estado, 
atendiendo al ciclo vital de los documentos, se clasifican en:
a) Archivos de oficina o de gestión.
b) Archivos generales o centrales de los Ministerios y de los organismos públicos 
dependientes de los mismos.
c) Archivo intermedio.
d) Archivos históricos
En el cuál no se habla de archivos administrativos como tal. Entendiendo como respuesta correcta la a)

*Pregunta número 18, la respuesta que da por correcta es la b), sin embargo con la interpretación del artículo 14 
de la Constitución Española cuando se habla de no discriminación por razón de sexo se está haciendo referencia a 
...yo pienso que más que a un principio rector de la política social y económica hace referencia a la sección 2o del
capitulo 2o De los derechos y deberes de los ciudadanos del Título I en su artículo 35 donde dice” Todos ¡OS

españoles tienen e! deber de trabajar y e! derecho ai trabajo, a ¡a Ubre elección de profesión u oficio,
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a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades 
y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo. ” 
Entendiendo la igualdad real de la respuesta a) la correcta ya que entiendo por igualdad real 
"Conjunto de medidas, políticas y acciones necesarias para que la igualdad sea efectiva, intentando transformar 
aquellos límites y obstáculos culturales, económicos, políticos y sociales. ”

*Pregunta número 23, la frase que hace referencia a esta pregunta salía así literalmente en la antigua ley 15/99 de 
protección de datos ya derogada, sin embargo en la nueva ley 3/2018 en el artículo número 11.3 pone “Cuando los 
datos personales no hubieran sido obtenidos del afectado, el responsable podrá dar cumplimiento al deber de 
información establecido en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679facilitando a aquel la información básica 
señalada en el apartado anterior, indicándole una dirección electrónica u otro medio que permita acceder de fonna 
sencilla e inmediata a la restante información. ”
Por lo tanto la respuesta correcta en este caso seria la a) y no la c)

*Pregunta número 26, la respuesta que da por correcta es la c), sin embargo yo pienso que según está planteada la 
pregunta daría por correcta la b) o ninguna ya que no está de manera literal como en la ley.
Ley 40/2015 Artículo 38. La sede electrónica.
1. La sede electrónica es aquella dirección electrónica, disponible para los ciudadanos a través de redes de 
telecomunicaciones, cuya titularidad corresponde a una Administración Pública, o bien a una o varios 
organismos públicos o entidades de Derecho Público en el ejercicio de sus competencias.
En las respuestas de examen:
a) Toda sede electrónica es siempre y en todo caso una dirección electrónica.
b) Su titularidad siempre corresponde a una única Administración Pública o aun único organismo 
público o entidad de Derecho Público.
c) Las dos afirmaciones anteriores corresponden a características esenciales de las sedes 
electrónicas.
La pregunta dice cual no corresponde una característica esencial, la opción a) podría ser una característica 
porque en el artículo pone que “sede electrónica es aquella dirección electrónica ”
La opción b) sin embargo está claro que no es una característica ya que la titularidad no corresponde a “una 
única Administración Pública o aun único organismo público o entidad de Derecho Público. "

*Pregunta número 36, la respuesta que da por correcta es la b), sin embargo yo puse la a) ya que considero que 
sometidos al derecho público exclusivamente están los funcionarios interinos y funcionarios de carrera, el personal 
eventual se rige principalmente por el derecho privado aunque subsidiariamente también en determinadas 
cuestiones por el derecho público, si es por lo de subsidiariamente entiendo que más que la b) se debería dar por 
buena la c), ya que todos los empleados públicos están subsidiariamente sometidos al derecho público.

*Pregunta R.4., la respuesta correcta según la página del ministerio de interior en su apartado participación 
administrativa seria la a) y no la b)http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-ciudadano/participacion- 
ciudadana/derechos-de-yarticipacion-administrativa/quejas-v-suserencias
En caso de que haya que anular alguna de las anteriores, para que se tenga en cuenta también esta modificación.

III.- Que habida cuenta de lo anterior, y teniendo en cuenta que la resolución de 20 de 
febrero de 2019 constituye un acto de trámite cualificado que si bien no pone fin a la vía 
administrativa, es susceptible de impugnación confonne al artículo 112.1 de la Ley 39/15, de 01 
de octubre, se procede mediante el presente escrito a inteiponerse recurso de reposición, de 
carácter potestativo, ante el Sr. Alcalde a formular en contra de la misma y ante SR 
ALCALDE - PRESIDENTE D. JOAQUÍN VILLANO VA RUEDA

RECURSO DE REPOSICIÓN que basa en las siguientes

ALEGACIONES
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UNICA.- Disconformidad a la puntuación otorgada en el proceso selectivo, 
Dado que como he expuesto anteriormente con la modificación habida en la 

corrección de la pregunta 27 de oficio, mi nota debería ser 6.90 y no 6.85, además de 
las preguntas expuestas para su revisión y resolución en su caso.

En virtud de lo expuesto,

DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL Y EL SR ALCALDE - PRESIDENTE D. 
JOAQUÍN VILLANOVA RUEDA , SOLICITA: Que teniendo por presentado este 
escrito, se sirva admitirlo y tenga por formulado RECURSO DE REPOSICION CON 
CARACTER POTESTATIVO contra resolución de 20 de Febrero, del 2019 y, en su 
virtud y previos los trámites pertinentes dicte en su día resolución estimatoria del 
presente recurso anulando la resolución recurrida en relación a la puntuación otorgada a 
la persona compareciente en el proceso selectivo de ingreso y acceso así como las 
preguntas con las respuestas erróneas a mi juicio y habiendo hecho las previas 
comprobaciones en la ley, a: Escala de Administración General, Subescala Auxiliar de 
Administración General, Grupo C2 y procedimiento para la adquisición de funcionario 
interino , convocado por Orden Decreto de Alcaldía número 1430, de 11 de Julio de 2018

Alhaurín de la Torre, 22 de Febrero de 2019

Fdo. María Jesús Gómez Rueda

ANTE EL TRIBUNAL CALIFICADOR Y EL SR ALCALDE - PRESIDENTE D. 
JOAQUÍN VILLANOVA RUEDA DE LA OPOSICION A BOLSA DE INTERINOS 
DE LA CATEGORÍA DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS. DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE
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EXPEDIENTE:
Proceso selectivo para la constitución de una bolsa de interinos, de Auxiliares Administrativos, 
Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C, Subgrupo C2.

JOSÉ MIGUEL GARCÍA JIMENA, mayor de edad, con DNI 71$677<JB^ en su propio nombre y 

representación, y con domicilio a efectos de notificaciones en calle IHNifMNMRMN
?, de ftW(C-P. teléfono 4|0MH^y e-mail

en calidad de interesado en el procedimiento, mediante el

presente,

EXPONE:

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112,121, 122 y demás de aplicación de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante, Ley 39/2015), en el ejercicio de los derechos e 
intereses legítimos que me asisten en calidad de interesado, vengo a interponer, en tiempo y 
forma, RECURSO DE ALZADA contra la Resolución de fecha 20 de febrero de 2019, adoptada 
por el Tribunal de selección designado por el señor Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (Málaga) mediante Decreto de Alcaldía número 521 
de registro, de fecha 5 de febrero de 2019, por el que se aprobó el listado definitivo de 
admitidos y excluidos y la fecha de celebración de los ejercicios para la constitución de una 
bolsa de auxiliar administrativo como funcionario interino, por no hallarme conforme con 
las respuestas indicadas como correctas a las preguntas 13, 18 y 39 del primer ejercicio, 
tras la rectificación de las notas del primer ejercicio que ha realizado el Tribunal que califica 
dicho proceso selectivo, publicada el 20 de febrero de 2019 en la Sede Electrónica del 
Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, en base a lo siguiente:

PRIMERO: Con fecha 6 de agosto de 2018, se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga, las Bases generales de la convocatoria para la constitución de bolsa de interinos, 
con el fin de seleccionar para su nombramiento, como funcionarios interinos, de Auxiliares 
Administrativos, Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C, Subgrupo 
C2, en ese Excmo. Ayuntamiento.

SEGUNDO: Con fecha 18 de febrero de 2019, se realizó el primer examen de dicho proceso
selectivo
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TERCERO: Con fecha 20 de febrero de 2019 a las 12:04:32 horas, se publicó en la Sede 
Electrónica de ese Excmo. Ayuntamiento, el primer examen tipo test, la plantilla de 
resultados del mismo y el Anuncio con los resultados del antedicho primer ejercicio tipo test, 
del mencionado proceso selectivo.

CUARTO: Con fecha 20 de febrero de 2019 a las 14:55:30 horas, se publicó en la Sede 
Electrónica de ese Excmo. Ayuntamiento, el primer examen tipo test, la rectificación de la 
plantilla de resultados del mismo y la rectificación del Anuncio con los resultados del citado 
primer ejercicio tipo test del indicado proceso selectivo, tras haber apreciado el Tribunal, de 
oficio, la existencia de un error en la plantilla de corrección de las preguntas.

En dicho Anuncio, se indicaba que "La presente resolución constituye un acto de trámite 
cualificado que si bien no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de impugnación 
conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, por lo que podrá interponerse recurso de 
reposición, de carácter potestativo, ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del acto, o recurso contencioso- 
administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que se 
notifique la resolución expresa, si no lo fuere, el plazo será de seis meses a partir del día 
siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto, a tenor de lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 y 8 y 46 de la Ley 29/1998, sin perjuicio de que pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente, bien entendiendo que si se 
interpone el recurso de reposición potestativo no podrá interponerse recurso contencioso- 
administrativo hasta que se resuelva expresamente aquél o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, lo que se producirá por el 
transcurso de un mes sin haber recibido notificación de la resolución expresa del mismo".

QUINTO: Que el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, determina literalmente lo siguiente; "Las 
resoluciones y actos a que se refiere el artículo 112.1, cuando no pongan fin a la vía 
administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante el órgano superior jerárquico del que 
los dictó. A estos efectos, los Tribunales y órganos de selección del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas y cualesquiera otros que, en el seno de éstas, actúen con 
autonomía funcional, se considerarán dependientes del órgano al que estén adscritos o, en 
su defecto, del que haya nombrado al presidente de los mismos", por lo que se deduce de 
la redacción del mismo que el recurso procedente que se podrá interponer contra la citada 
Resolución es el recurso de alzada y no el recurso de reposición, de carácter potestativo, tal 
y como se indica en el Anuncio citado en el punto CUARTO.

SEXTO: Que con fecha 21 de febrero de 2019, se publicó en la Sede Electrónica de ese 
Excmo. Ayuntamiento, una Nota Aclaratoria en la que se comunica que el Tribunal 
Calificador se reunirá el próximo día 6 de marzo de 2019 para analizar las reclamaciones que 
se hubieran presentado a la calificación del primer ejercicio de la fase de oposición, así como 
para revisar las calificaciones otorgadas, una vez advertido error en la suma efectuada tras la 
rectificación y para atender a cualquier alegación estimada, obviando, por tanto, el plazo de 
un mes que otorga el artículo 122.1 de la Ley 39/2015, para la interposición del recurso de 
alzada.
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SÉPTIMO: El Tribunal que califica dicho proceso selectivo, ha establecido como correcta a la 
pregunta 13, la respuesta b).

13.- Indica que tipos de unidades de Registro podemos encontrar:
a) Registro General y Registros Auxiliares.
b) Registro Central y Registros Auxiliares.
c) Registro Central y Registros Territoriales.

Los apartados 1 y 2 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante Ley 30/1992), aún 
vigentes por el amparo que le dispensa la Disposición derogatoria única de la Ley 39/2015, 
determina con indudable claridad, tanto la existencia del Registro General, como de los 
Registros Auxiliares:

"Artículo 38. Ley 30/1992. Registros.
1. Los órganos administrativos llevarán un registro general en el que se hará el 

correspondiente asiento de todo escrito o comunicación que sea presentado o que se reciba 
en cualquier unidad administrativa propia. También se anotarán en el mismo, la salida de los 
escritos y comunicaciones oficiales dirigidas a otros órganos o particulares.

2. Los órganos administrativos podrán crear en las unidades administrativas 
correspondientes de su propia organización otros registros con el fin de facilitar la 
presentación de escritos y comunicaciones. Dichos registros serán auxiliares del registro 
general, al que comunicarán toda anotación que efectúen."

"Disposición derogatoria única. Ley 39/2015. Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Hasta que, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición final séptima, produzcan efectos 

las previsiones relativas al registro electrónico de apoderamientos, registro electrónico, 
punto de acceso general electrónico de la Administración y archivo único electrónico, se 
mantendrán en vigor los artículos de las normas previstas en las letras a), b) y g) relativos 
a las materias mencionadas."

Asimismo, el artículo 151 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales (en adelante, R.O.F.), utiliza el término "Registro General":

"Art 151. R.O.F.
1. En todas las entidades locales habrá un Registro General para que conste con claridad 

la entrada de los documentos que se reciban y la salida de los que hayan sido despachados 
definitivamente.

2. El Registro General permanecerá abierto al público todos los días hábiles durante las 
horas prevenidas en la legislación de procedimiento administrativo común.

3. La existencia de un único Registro General se entenderá sin perjuicio de su 
organización desconcentrada, adaptándolo a las características de la organización de los 
servicios de la entidad local."
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CONSIDERACIÓN:

Por todo lo expuesto, CONSIDERO que la respuesta correcta de la pregunta 13 no es la b) 
en base a lo expuesto anteriormente, siendo la correcta la a).

OCTAVO: El Tribunal que califica dicho proceso selectivo, ha establecido como correcta a la 
pregunta 18, la respuesta b).

18.- En lo que es la interpretación del artículo 14 de la Constitución Española cuando se 
habla de no discriminación por razón de sexo se está haciendo referencia a ...
a) Una igualdad real
b) Un principio rector de política social y económica
c) Una igualdad formal ______

Los Principios rectores de la política social y económica de la Constitución Española se 
encuentran recogidos en el Capítulo III del Título I (artículos 39 al 52) y el artículo 14 de la 
Constitución Española pertenece al Capítulo II del Título I.

Añadir que la igualdad real y efectiva que determina el artículo 9.2 de la Constitución 
Española, ha llevado, entre otras cosas, a admitir la validez constitucional de las medidas de 
acción positiva y de discriminación inversa en relación con grupos sociales desfavorecidos 
por razón de sexo (mujeres, homosexuales, etc...), todo ello conforme al análisis publicado 
en el portal web del Congreso de los Diputados, a través de la Sinopsis del artículo 14 de la 
Constitución Española, actualizada por Sara Sieira como Letrada de las Cortes Generales.

"Artículo 9. Constitución Española.
1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del 

ordenamiento jurídico.
2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 

igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social."

CONSIDERACIÓN:

Por todo lo expuesto, CONSIDERO que la respuesta correcta de la pregunta 18 no es la b) 
en base a lo expuesto anteriormente, siendo la correcta la a).

NOVENO: El Tribunal que califica dicho proceso selectivo, ha establecido como correcta a la 
pregunta 39, la respuesta a).

39.- Dentro de los recursos tributarios de la Hacienda de las Entidades Locales, se 
encuentran:
a) Tasas.
b) Subvenciones.
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Según el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante LHL):

"Artículo 2. LHL Enumeración de los recursos de las entidades locales.
1. La hacienda de las entidades locales estará constituida por los siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.
b) Los tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e impuestos y los 

recargos exigibles sobre los impuestos de las comunidades autónomas o de otras entidades 
locales.

c) Las participaciones en los tributos del Estado y de las comunidades autónomas.
d) Las subvenciones.
e) Los percibidos en concepto de precios públicos.
f) El producto de las operaciones de crédito.
g) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias.
h) Las demás prestaciones de derecho público."

En el mismo sentido, el artículo 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(en adelante, LGT), determina cuáles son los recursos tributarios:

"Artículo 2. LGT. Concepto>, fines y clases de los tributos.
1. Los tributos son los ingresos públicos que consisten en prestaciones pecuniarias 

exigidas por una Administración pública como consecuencia de la realización del supuesto de 
hecho al que la ley vincula el deber de contribuir, con el fin primordial de obtener los ingresos 
necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos.

Los tributos, además de ser medios para obtener los recursos necesarios para el 
sostenimiento de los gastos públicos, podrán servir como instrumentos de la política 
económica general y atender a la realización de los principios y fines contenidos en la 
Constitución.

2. Los tributos, cualquiera que sea su denominación, se clasifican en tasas, 
contribuciones especiales e impuestos:

a) Tasas son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público, la prestación de servicios o la realización de 
actividades en régimen de derecho público que se refieran, afecten o beneficien de modo 
particular al obligado tributario, cuando los servicios o actividades no sean de solicitud o 
recepción voluntaria para los obligados tributarios o no se presten o realicen por el sector 
privado.

b) Contribuciones especiales son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la 
obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes 
como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de 
servicios públicos.

c) Impuestos son los tributos exigidos sin contraprestación cuyo hecho imponible está 
constituido por negocios, actos o hechos que ponen de manifiesto la capacidad económica 
del contribuyente".

CONSIDERACIÓN:

Por todo lo expuesto, CONSIDERO que dicha pregunta 39 contiene dos respuestas válidas, 
la a) y la c) en base a lo expuesto anteriormente, las cuales deben ser consideradas como 
correctas.
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Así, por todo lo anteriormente expuesto,

Que tenga por interpuesto en tiempo y forma RECURSO DE ALZADA contra la Resolución de 
fecha 20 de febrero de 2019, adoptada por el Tribunal de selección designado por el señor 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (Málaga), por no 
hallarme conforme con las respuestas indicadas como correctas a las preguntas número 
13,18 y 39 del primer ejercicio, tras la rectificación de las notas del primer ejercicio que ha 
realizado el Tribunal que califica dicho proceso selectivo, publicada el 20 de febrero de 2019 
en la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y con estimación 
del mismo:

• Se tengan en cuenta las CONSIDERACIONES expuestas en los puntos SÉPTIMO, 
OCTAVO y NOVENO del presente escrito.

• Se dicte resolución conforme a lo alegado en los puntos SÉPTIMO, OCTAVO y 
NOVENO de este escrito y, en su consecuencia, se corrijan las respuestas de las 
preguntas 13, 18 y 39 del primer examen, con las consecuencias que de ello se 
deriven.

En Nerja, a 24 de febrero de 2019 
El interesado,

Fdo.: José Miguel García Jimena

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE
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SUSANA HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, mayor de edad, con DNI 7*580#* y 
domicilio en “ÉMMIl ante EL
AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE comparece, y, como mejor 
proceda en Derecho, EXPONE:

I. - Que por Decreto de la Alcaldia n°1430, de 11 de julio de 2018, se aprueban las bases y 
convocatoria para la constitución de bolsa de interinos, con el fin de seleccionar para su 
nombramiento como funcionarios interinos de Auxiliares Administrativos, Escala de 
Adminsitración General, Subescala Auxiliar de Administración General, Gmpo C2.

He participado en dicho proceso selectivo como aspirante por la especialidad de 
Auxiliares Administrativos, Escala de Administración General, Subescala Auxiliar de 
Administración General, Gmpo C2.

II. " Que por resolución del 20 de febrero de 2019, del Tribunal Calificador, se han hecho 
públicas las listas de personas aspirantes seleccionadas que han superado el primer 
ejercicio del procedimiento selectivo. En dichas listas aparezco, con n° de CÓDIGO

con una puntuación de 6,20. Connsidero que la puntuación no es correcta, ya 
tras el cómputo de preguntas correctas y preguntas erróneas, la puntuación que me 
corresponde es de 6,25.

IEL- En relación a las preguntas del primer ejercicio, indicar varias discrepancias 
encontradas:

- Pregunta n°ll. Da por correcta la respuesta B. Según el art.8 del Real Decreto 1708/2011, de 18 de 
noviembre, por el que se establece el Sistema Español de Archivos y se regula el Sistema de Archivos de la 
Administración General del Estado y de sus Organismos Públicos y su régimen de acceso:
"'Los Archivos del Sistema de Archivos de la Administración General del Estado, atendiendo al ciclo vital de los documentos, se 
clasifican en:
a) Archivos de oficina o de gestión.
h) Archivos generales o centrales de los Ministerios y de los organismos públicos dependientes de los mismos.
c) Archivo intermedio.
d) Archivos históricos."

Por lo que la respuesta correcta seria la A

- Pregunta n°23. Da por correcta la respuesta C. Dicha pregunta esta basada en el artículo 5.4 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal la cual está derogada 
por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. Por ello debemos hacer referencia a la actual ley, en la cual se indica en su art. 11.3 de 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales:
"3. Cuando los datos personales no hubieran sido obtenidos del afectado, el responsable podrá dar cumplimiento al deber de 
información establecido en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679facilitando a aquel la información básica señalada en 
el apartado anterior, indicándole una dirección electrónica u otro medio que permita acceder de forma sencilla e inmediata a la 
restante información. "

art. 14 del Reglamento/UE) 2016/679:
"1. Cuando los datos personales no se hayan obtenidos del interesado, el responsable del tratamiento le facilitará la siguiente 
información: ................................................................

a) la identidad y los datos de contacto del responsable y, en su caso, de su representante;
b) los datos de contacto del delegado de protección de datos, en su caso;
c) los fines del tratamiento a que se destinan los datos personales, asi como la base jurídica del tratamiento;
d) las categorías de datos personales de que se trate;
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e) los destinatarios o las categorías de destinatarios de los datos personales, en su caso;
f) en su caso, la intención del responsable de transferir datos personales a un destinatario en un tercer país u organización 
internacional y la existencia o ausencia de una decisión de adecuación de la Comisión, o, en el caso de las transferencias 
indicadas en los artículos 46 o 47 o el artículo 49, apartado 1, párrafo segundo, referencia a las garantías adecuadas o 
apropiadas y a los medios para obtener una copia de ellas o al hecho de que se hayan prestado.
Por lo que la respuesta correcta sería la A.

- Pregunta n°36. Da por correcta la respuesta B. Según el art. 8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:
"1. Son empleados públicos quienes desempeñan funciones retribuidas en las Administraciones Públicas al servicio de los 
intereses generales.
2. Los empleados públicos se clasifican en:
a) Funcionarios de carrera.
b) Funcionarios interinos.
c j Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal, 
d) Personal eventual.

De acuerdo con la definición del Derecho Público:
~Se conoce como derecho público a una parte de los ordenamientos jurídicos cuyas normas atañen al poder público y sus 
relaciones con los individuos, las organizaciones y consigo mismo, siempre que éste se ejerza como representación de los 
intereses del Estado. Se trata de la rama del derecho positivo que ordena las relaciones de subordinación y supraordenación 
entre el Estado (representado por la Administración Pública) y los particulares, así como entre los distintos organismos que 
componen al Poder Público.
Por lo que la repuesta correcta sería la C.

- Pregunta n°18. Da por correcta la respuesta B. Según la Constitución Española, los principios rectores 
de la política social y económica se encuentran regulados en el Capitulo III del Titulo I desde el art. 3 9 al 
art.52, y entre ellos no se habla "de la no discriminación por razón de sexo"; es en el art. 14 de la CE en el 
que se hace referencia a ello. Tampoco hace referencia a la no discriminación por razón de sexo la igualdad 
formal que es la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, y es en la igualdad real que se define 
como "la realización del principio de igualdad en la vida de las mujeres y de los hombres." en la que 
podemos interpretar que se refiere a la no discriminación por razón de sexo.
Por lo que la respuesta correcta sería la A.

HL- Que habida cuenta de lo anterior, y teniendo esta resolución la consideración de acto 
administrativo que no pone fin a la vía administrativa, se procede mediante el presente 
escrito, al amparo de lo dispuesto en los artículos 112, 122 de la Ley 39/2015, de 01 de 
octubre, a formular en contra de la misma y ante EL AYUNTAMIENTO DE 
ALHAURÍN DE LA TORRE.

RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN que basa en las siguientes

ALEGACIONES

UNICA.” Disconformidad a la puntuación otorgada en el proceso selectivo, 
Dado que en dichas listas aparezco con una puntiacion de 6,20, y la puntuación 

correcta que me corresponde es de 6,25.
- Disconformidad con las preguntas n°ll,18,23 y 36, del primer ejercicio, que 

se ha relacionado y expuesto anteriormente.
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En virtud de lo expuesto,

DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, SOLICITA: Que teniendo por 
presentado este escrito, se sirva admitirlo y tenga por formulado EL RECURSO 
POTESTATIVO DE REPOSICIÓN contra Anuncio de 20 de Febrero del 2019 y, en su 
virtud y previos los trámites pertinentes dicte en su día resolución estimatoria del presente 
recurso anulando la resolución recurrida en relación a la puntuación que se me otorga en 
el proceso selectivo de ingreso y acceso así como las preguntas con las respuestas 
erróneas a mi juicioy habiéndolas comprobado en la ley, y que sirva para el 
procedimiento para la adquisición de funcionario interino de Auxiliares Administrativos, 
Escala de Adminsitración General, Subescala Auxiliar de Administración General, Grupo C2, 
convocado por Decreto de la Alcaldia n°1430, de 11 de julio de 2018.

Alhaurín de la Torre, a 25 de Febrero de 2019

Fdo. Susana Hernández Fernández

ANTE EL SR. ALCALDE JOAQUIN VILLANO VA RUEDA Y ANTE EL 
TRIBUNAL CALIFICADOR, COMPUESTO POR SU PRESIDENTE JUAN 
RODRIGUEZ CRUZ Y SECRETARIA MARIA AUXILIADORA GOMEZ SANZ 
DE LA OPOSICION A BOLSA DE INTERINOS DE LA CATEGORÍA DE 
AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 
DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE
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AYUNTAMIENTO ALHAURÍN DE LA TORRE
A/A. SR. ALCALDE
PLAZA DE LA JUVENTD S/N
29130 ALHAURÍN DE LA TORRE (MÁLAGA)

Yo, Rocío María Alcaraz Navarrete con DNÍ f4#l38(^, con domicilio en
correo eletróníco a efecto de notificaciones.

EXPONGO:

El pasado día 20 de febrero se ha publicado en el Tablón de anuncios de este Ayuntamiento la plantilla 
correctora del examen para la formación de una bolsa de auxiliar administrativo, en la cual hay varias 
respuestas erróneas que son las siguientes:

- En la pregunta número 13 la respuesta correcta sería la "A". Según el artículo número 38.1 y 38.2 de la Ley 
30/1992:'T.Los órganos administrativos llevarán un registro general en el que se hará el correspondiente 
asiento de todo escrito o comunicación que sea presentado o que se reciba en cualquier unidad administrativa 
propia. También se anotarán en el mismo, la salida de los escritos y comunicaciones oficiales dirigidas a 
otros órganos o particulares."

2. Los órganos administrativos podrán crear en las unidades administrativas correspondientes de su propia 
organización otros registros con el fin de facilitar la presentación de escritos y comunicaciones. Dichos 
registros serán auxiliares del registro general, al que comunicarán toda anotación que efectúen.

Hago referencia a esta ley porque en la nueva ley 39/2015 sólo aparece el registro electrónico general.

- En la pregunta número 18 la respuesta correcta sería Ja "C". Según la página web del Congreso de los 
Diputados, en la sinopsis del artículo 14 de la Constitución española, se relaciona dicho artículo con la
Igualdad formal:"E! Tribunal..... ha defendido la necesidad de hacer una interpretación dinámica y abierta
de la igualdad formal del artículo 14, a fin de hacerla compatible coti la igualdad real y efectiva de que 
habla el artículo 9.2 de la Constitución, lo que le ha llevado, entre otras cosas, a admitir la validez 
constitucional de las medidas de acción positiva y de discriminación inversa en relación con grupos sociales 
desfavorecidos (mujer, díseapadtados, etc.). La dirección electrónica donde se puede comprobar es la 
siguiente;htto://www.congreso.es/consti/constitueion/indice/sínopsis/smoosis.isp?art=I4&tipo=2

-En la pregunta número 23 la respuesta correcta sería la "A". Según el artículo 14.1 del REGLAMENTO 
(UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a lá libre circulación 
de estos datos y por la que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de Protección de datos): " 
Cuando los datos personales no se hayan obtenidos del interesado, el responsable del tratamiento le 
facilitará la siguiente información:"

-En la pregunta número 45 la respuesta correcta sería la "C". Según el artículo 30.4 de la Ley 39/2015 "Si el 
plazo se fija en meses o anos, éstos se computarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a aquel en que se produzca la 
estimación o desestimación por silencio administrativo. El plazo concluirá el mismo día en que se produjo 
la notificación, publicación o silencio administrativo en el mes o el ano de vencimiento."

SOLICITO:

Se corrijan las respuestas de las preguntas número 3,18,23 y 45.

En Málaga, á 25 de febrero de 2019

Fdo. Rocío María Alcaraz Navarrete
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A/A SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE 
PLAZA DE LA JUVENTUD. S/N. CP: 29130 MÁLAGA

ASUNTO: Recurso potestativo de reposición contra la RESOLUCIÓN de 20 de febrero, de 2019, 
del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la constitución de una bolsa de interinos, con 
el fin de seleccionar para su nombramiento como funcionarios interinos de Auxiliares 
Administrativos, por la que se publican y rectifican las calificaciones obtenidas por los candidatos 
ordenadas por su código en orden ascendente.

Da Elvira Jiménez Montes, candidato en las p 
edad, con DN1 número #.373.9®p, don 

con correo electrónico a efectos de 
el Sr, Alcalde del Ayuntamiento de Aihaurín de la Torre y; como mejor proceda en Derecho, DICE:

!.- Que por Resolución de 20 de febrero de 20Í9 dei Tribunal Calificador de las pruebas 
selectivas para la constitución dé Una bolsa de interinos, con el fin de seleccionar para su 
nombramiento como funcionarios interinos de Auxiliares Administrativos se ha procedido a publicar 
las calificaciones obtenidas por los candidatos en el examen teórico que tuvo lugar el pasado lunes 
18 de febrero de 2019 en llamamiento único a las 10,30h. realizado en el Edificio Promoción sito en. 
calle Lá Graciosa, s/n de la Barriada. El Peñón.

jruebas selectivas con CODIGO- 
licilio en 
notificaciones

mayor de 

comparece ante

II.- Que, dentro del listado por código ordenado por orden ascendente aparéce la eandjdata 
que recurre en este escrito con CÓDIGO ‘pMMH con una puntuación de 5,55 (según la 
rectificación del anuncio que dicho Tribunal Calificador efectuó éi mismo día 20 dé febrero de 2019) 
por lo que, no estando conforme con lo antedicho, por el presente escrito y dentro de! plazo legal 
de un mes establecido al efecto, conforme, a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de. ias Administraciones Públicas interpone 
RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN contra la citada Resolución por entender que la 
misma no se ajusta a derecho, provocando indefensión, en base a los siguientes HECHOS Y 
FUNDAMENTOS DE DERECHO:

HECHOS

Primero,- En la pregunta 18 el Tribunal Calificador establece como respuesta correcta la opción “b" 
considerando la recurrente que la opción correcta es la V en base a lo establecido en la 
Introducción que la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres hace en referencia al art. 14 de la Constitución Española donde se proclama el derecho a 
la igualdad y a Ja no discriminación por razón de sexo considerándolo como una igualdad formal.

Segundo,- La interesada no está de acuerdo con la calificación de 5,55 dada por el Tribunal en la 
que, según las respuestas contestadas y anotadas por la carididata, su puntuación real sería 5,65 
al margen de la consideración del punto primero donde habría que añadir una respuesta más 
correcta y, por tanto, una menos incorrecta por lo que la puntuación real obtenida seria la detallada 
en el punto tercero de este recurso:

Tercero.- Atendiendo a los puntos primero y segundo de este recurso y en base a ellos, la 
puntuación real obtenida por la candidaía sería de 5,90 puntos según se detalla a continuación:

• Respuestas correctas: 32 x 0,20 = +6,40
(Correspondiente a las preguntas: 1, 2, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 18, 19, 2Q:, 
23, 24, 27, 28, 29, 30,31, 32, 34, 41, 42, 43, 46, 50. Reserva: 1, 2)

• Respuestas Incorrectas: 10 x 0,05 = -0,50
(Correspondiente a las preguntas: 3, 6, 13, 35, 39, 40, 44, 45, 47, 49)

• Respuestas no contestadas: 8
(Correspondiente a las preguntas: 17, 25, 26, 33, 36, 37, 38.;Reserva: 3)
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A los anteriores hechos, le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- COMPETENCIA.
Es competente para conocer y resolver el presente recurso de reposición el Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento de Álhaurín de la Torre.

SEGUNDO.- LEGITIMACIÓN.
La recurrente está legitimada para interponer el presente Recurso por tener la condición de 
interesada en el procedimiento, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

TERCERO.- AGOTAMIENTO DE LA VÍA ADMINISTRATIVA
La resolución frente a la que ahora se formula recurso de reposición agota la vía administrativa.

CUARTO - PLAZO.
El presente Recurso sé interpone dentro del plazo legal concedido al efecto.

En virtud de lo expuesto, al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, ja recurrente 
SOLICITA Y RUEGA: Que tenga por interpuesto el presente recurso de reposición, acuerdé su 
admisión por haber sido presentado en tiempo y forma, y, previos los trámites que le sean propios, 
con estimación del mismo,

Revocar la puntuación inicialménte otorgada, reconociéndole una puntuación total en el
examen teórico de 5,90 puntos, realizando cuantas actuaciones administrativas sean
necesarias para ello y las subsanaciones que sean pertinentes.

OTROSI DIGO.- Con carácter accesorio a la anterior petición solicita expresamente:

En el caso de no conceder la puntuación de 5,90 puntos, que se le facilite copia de las 
operaciones matemáticas o aritméticas efectuadas a fin de obtener la puntuación que sé le asignó, 
y los motivos o causas aducidos por la Comisión para asignarle la puntuación establecida.

En Alhaurín de la Torre, a 25 de Febrero de 2019
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Lunes, 25 de Febrero de 2019,

Yo Ana María Romero Cortés con D.N.1.2#6|7f0$ §, solicito mediante este escrito:

- Revisión del examen realizado el pasado día 18 de febrero de 2019,

- Copia de mí examen corregido.

A continuación les detallo el código de las pruebas selectivas a la bolsa de auxiliar administrativa.

La dirección donde pueden remitir la copia es:

Un saludo.

Ana María Romero Cortés.
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AYUNTAMIENTO 
ALHAURIN DE LA TORRE 

29130-{MÁLAGA) 
Plaza de la Juventud s/n

APELLIDOS: TQRRCS L&ftA

NOMBRE: PkNJA &€leAj D.N.L :^t

CJP.DOMICILIO:

LOCALIDAD:

EMAIL;____  _ _______
El titular autoriza a este Ayuntamiento, de forma expresa,, para quedos actos de mera gestión se le notifiquen vía correo electrónico, a 
esta dirección o ai teléfono móvil indicado.

EN REPRESENTACIÓN DE:_____

CON D.N.I./C.LP.:

Respetuosamente tiene el honor de exponer,, en relación con él siguiente

ASUNTO: ccaitLcACiOiU iPROOCSG <3a_cCT(0O Opi-SA ADJtiri^iaesAaUlOíS-^.

0ue:TWV5 Ll\ CAL>~FiCAC(Ó.O mAftPCXA LC ¡A PaOSOÜTA SQ/. ScAOeO

CFICísP,(V«T3 pftsAto |g.-«g~lTy (A .opta ,üo A€F;£TÁ tra ¿SRRecp.

Avsó gg-Ri^-biO a bo cuí^Jia TdCggaÍA

-ár. «« n^e oo ___________________________________ _

a, ~üf s.c ^oasACKr e.c crrftQ___
FRPTidO/AO ■ . 

Alhaurín de la Tóríe, a 4/^ de FOMtGjSíC')______ _de 20 lfi.

D/Dfia:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de ProíeccitSn-deTÓaíos de Carácter Personal le informamos que sus datos personales 
van a ser incorporados a un fichero, del que es responsable el Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, con la finalidad de tramitar su solicitud. 
No obstante, le recordarnos que dispone de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación: y oposición al tratamiento: de süs datos, que podrá 

^Kdiáhíé uouficaeióií escrita a la A/oitfamiento.CVE: 07 
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AYUNTAMIENTO 
ALHAÜRÍN DE LA TORRE 

29130-(MÁLAGA) 
Plaza de la Juventud s/n

APELLIDOS: Ú*£L^AZ\Ps( CEKftf-feo... ..................................... ........................................

NOMBRE: XN£S A ________________D.N.L : Wf

DOMICILIO:

LOCALIDAD: TELÉFONO:

FAX:EMAIL:_______ __ _ . . ___
El titular autoriza a este Ayuntamiento’ de forma expresa, para que los actos de mera gestión se le notifiquen vía correo electrónico, i 

esta dirección o til teléfono móvil indicado.

EN REPRESENTACIÓN DE:

CON D.N.I./CJ.F.: ________ ___________________ _

Respetuosamente tiene eí honor de exponer,, en relación con el siguiente

Que: f^€se<NJyO t)(L Ccy-rrRfh GL (ite

t>ec PRt¿M-CKi gry=Q.ctcCo be (a 'g&LSA be Av^xí tAao.
-vjq he j¡^nr<&Q.kg> Pp\ Plt\ ..<3^ .L6Ll.-.^_Lfiü.ácMkN

V |k\n (L^ma bt=- fromíL roM lp> f^oUcctrm De .te¿g^£SDPy_&£__
¿ AS .jtepPg^KStfYJs V N* 4%___y___ QOjMgn,___________________

Alhaurín de-la Torre, a 9/S de: de 20.13l-

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal le informamos que sus dates personales 
van a ser incorporados a un fichero, del que es responsable s! Excma. Ayuntamiento de Alhaurin de la Torre, con la finalidad de tramitar su solicitud. 
No obstante, le recordamos que dispone de sus- derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos, que podrá 
rjprrprfe fortm gr^tiríf’-i m¡»Hianto nmifirar-lñn Nerita- a la Secretaria General deesíe Ayuntamiento_
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Espacio reservado para la Administración

Ayuntamiento de ADMINISTRACIÓN GENERAL
r ü.

ALHAURIN DE LA Número de Solicitud

TORRE lili
22180

SOLICITUD INTERESADO

ATENCIÓN CIUDADANA
Modelo: GEN9900-01W

DÁTÓS: PERSONALES (*;)

Apellidos y Nombre BORREGO LOPEZ ELISA

Apellidos y Nombre

D.N.I./C.I.F. Teléfono Malí

Domicilio

Localidad Provincia

EN RELACIÓN A BOLSA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA 
TORRE PUBLICADO EN EL BOP (MALAGA) NÚMERO 151, DEL 6 DE AGOSTO DE 2018 Y POR 
DECRETO DE ALCALDÍA NÚMERO 1430 DE 11 DE JULIO DE 2018, EXPONGO QUE HA HABIDO 
ERRORES EN LA CORRECCIÓN DE DOS PREGUNTAS DEL EXAMEN, CONCRETAMENTE EN LAS 
PREGUNTAS NÚMERO 13 REFERENTE A LOS TIPOS DE UNIDADES DE REGISTROS, EN LA QUE SE DA 
POR CORRECTA LA RESPUESTA B (REGISTRO CENTRAL Y REGISTROS AUXILIARES). Y DEBERÍA SER 
COMO CORRECTA LA RE

SOLICITO SE REVISEN Y CORRIJAN LAS RESPUESTAS QUE SE HAN DADO POR VÁLIDAS EN LAS 
PREGUNTAS 13 Y 45 DEL EXAMEN DE LA BOLSA DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS Y REVISEN 
SEGÚN LAS LEYES CITADAS ANTERIORMENTE.

DECLARO que son ciertos los datos consignados en el presente formulario y autorizo al Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA 
TORRE para que mis datos y los de las personas relacionadas en el mismo puedan ser consultados, cotejados y verificados.

En ALHAURIN DE LA TORRE, a 25 de febrero de 2019

(*) PROTECCION DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados 

propiedad del Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA TORRE y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones 
propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada ante el Registro de General de Entrada de 
este Ayuntamiento.
(**) Documento Obligatorio o Mínimo Imprescindible para Iniciar el Procedimiento.

CVE: 07E30008DS&dMBH^kfc18 FIRMANTE - FECHA ENTRADA: 2019000002428
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Ayuntamiento de 
ALHAURIN DE LA 

TORRE

ATENCIÓN CIUDADANA 
Modelo: GEN9900-01W

Espado reservado para la Administración

ADMINISTRACIÓN GENERAL
Número de Solicitud

22191

SOLICITUD INTERESADO

Apellidos y Nombre BORREGO LOPEZ ELISA

Apellidos y Nombre

D.N.I./C.I.F. Teléfono Mail

Domicilio

Localidad Provincia

EN RELACION A BOLSA DE AUX. ADMTVO. DEL AYTO. BOP N°151, 06/08/2018, DECRETO DE 
ALCALDIA N°1430 DE 11/07/2018, EXPONGO QUE HA HABIDO ERRORES EN LAS RESPUESTAS DE 
LAS PREGUNTAS N°13 (SE DA POR CORRECTA LA OPCION B Y SEGUN LEY 30/92 DE 26/11 ART.38.2 
LA CORRECTA ES LA OPCION A) Y N°45 (SE DA POR CORRECTA LA OPCION B Y SEGUN LEY 39/15 
DE 01/10 CAP.2 ART.30.4 LA CORRECTA ES LA OPCION C).

SOLICITUD

SOLICITO SE REVISEN Y CORRIJAN LAS RESPUESTAS A LAS QUE ME REMITO SEGÚN LAS LEYES 
CITADAS ANTERIORMENTE.

DECLARO que son ciertos los datos consignados en el presente formulario y autorizo al Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA 
TORRE para que mis datos y los de las personas relacionadas en el mismo puedan ser consultados, cotejados y verificados.

En ALHAURIN DE LA TORRE, a 25 de febrero de 2019 (*) (**)

(*) PROTECCION DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados 
propiedad del Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA TORRE y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones 
propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada ante el Registro de General de Entrada de 
este Ayuntamiento.
(**) Documento Obligatorio o Mínimo Imprescindible para iniciar el Procedimiento.

CVE: 07E30008D5EÚ 
URL Comprobación: 
https://sede.alhaurindelatorre.es/ 
Índex.php?id-verilicacion_______

iP8 FIRMANTE - FECHA
ELISA BORREGO - 25/02/2019

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración 
Digital,0=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES - 25/02/2019 23:58:21 
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Ayuntamiento de
ALHAURIN DE LA 

TORRE

ATENCIÓN CIUDADANA 
Modelo: GEN990Q-01W

ADMINISTRACION GENERAL

SOLICITUD INTERESADO

Espado reservado para la Administración 

Número de Solicitud

mili
22191

Apellidos y Nombre BORREGO LOPEZ ELISA

Apellidos y Nombre

D.N.I./C.I.F. Teléfono Malí

Domicilio

Localidad Provincia

EN RELACION A BOLSA DE AUX. ADMTVO. DEL AYTO. BOP N°151, 06/08/2018, DECRETO DE 
ALCALDIA N°1430 DE 11/07/2018, EXPONGO QUE HA HABIDO ERRORES EN LAS RESPUESTAS DE 
LAS PREGUNTAS N°13 (SE DA POR CORRECTA LA OPCION B Y SEGUN LEY 30/92 DE 26/11 ART.38.2 
LA CORRECTA ES LA OPCION A) Y N°45 (SE DA POR CORRECTA LA OPCION B Y SEGUN LEY 39/15 
DE 01/10 CAP.2 ART.30.4 LA CORRECTA ES LA OPCION C).

SOLICITO SE REVISEN Y CORRIJAN LAS RESPUESTAS A LAS QUE ME REMITO SEGÚN LAS LEYES 
CITADAS ANTERIORMENTE.

Nombre Documento Código Verificación Escrito fMDSI

DECLARO que son ciertos los datos consignados en el presente formulario y autorizo al Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA 
TORRE para que mis datos y los de las personas relacionadas en el mismo puedan ser consultados, cotejados y verificados.

En ALHAURIN DE LA TORRE, a 25 de febrero de 2019

(*) PROTECCION DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formularlo pasarán a formar parte de los ficheros automatizados

propiedad del Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA TORRE y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones 
propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada ante el Registro de General de Entrada de 
este Ayuntamiento.
(**) Documento Obligatorio o Mínimo Imprescindible para iniciar el Procedimiento.

CVE: 07E3000S 
URL Comprobación: 
https://sede.alhaurindelatorre.es/ 
index.php?id=veriticaeion_______
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AYUNTAMIENTO 
ALHAURÍN DE LA TORRE 

29130-(MÁLAGA) 
Plaza de la Juventud s/n

APELLIDOS:

NOMBRE: Vcv D.N.I.: *$*<?*? Ac~-,-J»

DOMICILIO; C 

LOCALIDAD:

EMAIL:______________
El titular autoriza a este Ayuntaníieñto, de forma expresa, parí qiie los actos de mera gestión se le notifiquen vía correo electrónico, a 
esta dirección o al teléfono móvü indicado.

EN REPRESENTACIÓN DE:

COND.NL/C.I.F.:____________________________ __

Respetuosamente tiene el honor de exponer, en relación con el siguiente

ASUNTO:
c-ajp, Pn^c-v.v.;?rx ftnlSfA Px-v fiOrwe

Que: \f/ Cvpyyi-e^ ____a. te cf ____ _.

PtKn ^ K^\( AAy).

-tÁ ^ ^ vrt. ^yyotcxzi J / p,

(.-tYTSTYm pipnks-^.ípv ccrenert^
I.Pk ^ v| €5 t A___^ i A I £V -TkO / 4gm_ .

ftUTCCt^ic", . Puvflcyi-

fiQTt io / OEStrfivnA___¿o__-ci->u\eravvs ptj cuev^
Vfe,V?P\ CCSDTiECaaKS ■.

VUafMty; <oV?PC\Fv\ ___________ ________________
r'ciMQa ¿ZRfmeyJ ..

Alhaunn. de la Tone, a de de 20

,tiíW7/-,

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal fe informamos que sus datos personales 
van a ser incorporados aun fichero, del quees responsable el Excmo. Ayuntamiento de Alhaurin de la Torre, con la finalidad de tramitar su solicitud. 
No obstante, fe recordamos que dispone de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos, que podrá 
ejercer da forma gratuita mediante nofifiracián-cscrita a la Secretaria General de este Ayuntamiento.------------------

9G4E4CVE: 07E30008I 
URL Comprobación: 
https://sede.alhauiIEdMilQr.eSR- AL1 

lndex.php?id=verificacion
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Al Tribunal calificador

Estimados Sres,

Con fecha 20 de febrero se publicó en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Excelentísimo Ayuntamiento 
de Alhaurín de la Torre plantilla correctora correspondiente a las pruebas selectivas paréala-constitución. de.uná ü1
bolsa de auxiliares administrativos como funcionarios interinos y ejerciendo el derecho que me asiste como 
participante en dicho proceso a realizar las alegaciones oportunas a la citada plantilla formulo las siguientes 
alegaciones:

En la pregunta 18 la respuesta correcta sería la opción c y no la b indicada en la plantilla.

La Igualdad Formal es aquella que se puede observar en la normativa jurídica, en la legislación. En cuanto a esto, en España 
contamos con una Constitución que reconoce en su artículo 14 que "Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda 
prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social". Por ello nuestra constitución consagra el principio de Igualdad formal en el artículo 
14. En virtud de lo cual la interpretación del artículo 14 de la Constitución cuando habla de no discriminación por 
razón de sexo hace referencia a la citada igualdad formal no siendo un principio rector de la política social y 
económica.

En la pregunta 45 la respuesta correcta sería la opción c y no la b indicada en la plantilla.

La Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en su 
capítulo II Términos y Plazos artículo 30 Cómputo de plazos en su punto 4 establece que: "Si el plazo se fija en meses 
o años, estos se computarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del 
acto de que se trate, o desde el siguiente a aquel en que se produzca la estimación o desestimación por silencio 
administrativo. El plazo concluirá el mismo día en que se produjo la notificación, publicación o silencio 
administrativo en el mes o el año de vencimiento. Si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en 
que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del mes". Por tanto el cómputo se iniciaría 
el día 26 de julio y finalizaría el 25 de agosto que es la fecha en la que tiene lugar la publicación.

Por todo lo expuesto

Que sea modificada la plantilla de respuesta indicándose como correctas las opciones expuestas así como una 
nueva publicación de notas en función de la nueva baremación resultante.

Atentamente,

Firmado: Aspirante código

PRIMERA:

SEGUNDA:

SOLICITO

|s*rifs#e»
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En Alhaurin de la Torre, a 22 de Febrero 2019

Al Tribunal calificador
i!
tP

JüliFi ÜL MíiDftUJuñ |

Estimados Sres,

(.

!
i 1 H:B, 2019

ía sede electrónicCon fecha 20 de febrero se publicó en el tablón de anuncios
11

de

finí |

a del
Excelentísimo Ayuntamiento de Alhaurin de la Torre plantilla correctora 
correspondiente a las pruebas selectivas para la constitución de una bolsa de 
funcionarios interinos de Auxiliares Administrativos y siendo participante en dicho 
proceso formulo las siguientes alegaciones:

PRIMERA:

En la pregunta 13, la respuesta correcta sería la opcion a y no la b como indica la 
plantilla.

En base al art. 151.1 y 151.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 noviembre por el 
que se aprueba el reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales:
1. En todas las entidades locales habrá un Registro General para que conste con 
claridad la entrada de los documentos que se reciban y la salida de los que hayan sido 
despachados definitivamente.
3.La existencia de un único Registro General se entenderá sin perjuicio de su 
organización desconcentrada, adaptándolo a las características de la organización de 
los servicios de la entidad local.

Por tanto el punto 1 nos habla de un Registro General,sin perjuicio de los Registros 
Auxiliares.

SEGUNDA

En la pregunta 41 la respuesta es la opcion a y no la c como indica la plantilla.

Conforme el art.66.4 y 66.6 de la Ley 39/2015 del 1 de Ocubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

4 Las Administraciones Públicas deberán establecer modelos y sistemas de 
presentación masiva que permitan a los interesados presentar simultáneamente varias 
solicitudes. Estos modelos, de uso voluntario, estarán a disposición de los interesados 
en las correspondientes sedes electrónicas y en las oficinas de asistencia en materia 
de registros de las Administraciones Públicas.
6. Cuando la Admisnitracion en un procedimiento concreto establezca expresamente 
modelos específicos de presentación de solicitudes, éstos serán de uso obligatorio por 
los interesados.
Por lo que para que seán de carácter obligatorio, deberán ser modelos específicos 

TERCERA

En la pregunta 45 la respuesta correcta sería la opción c y no la b indicada en la 
plantillan
La Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las



:



Administraciones Públicas en su artículo 30 Cómputo de plazos en su punto 4 
establece que: "Si el plazo se fija en meses o años, éstos se computarán a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del 
acto de que se trate, o desde el siguiente a aquel en que se produzca la estimación o 
desestimación por silencio administrativo.
El plazo concluirá el mismo día en que se produjo la notificación, publicación o silencio 
administrativo en el mes o el año de vencimiento. Si en el mes de vencimiento no 
hubiera día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá que el 
plazo expira el último día del mes".
Por tanto el cómputo se iniciaría el día 26 de julio y finalizaría el 25 de agosto que es 
la fecha en la que tiene lugar la publicación.

Por todo lo anteriormente expuesto

Que sea modificada la plantilla de respuesta indicándose como correctas las opciones 
expuestas, así como una nueva publicación de notas en función de la nueva 
baremación resultante.

Atentamente,
Firmado: Aspirante código

SOLICITO

PRUEBAS SELECTIVAS 
BOLSA AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS

CÓDIGO:
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EXPEDIENTE: ¡ ‘ Hurí
Proceso selectivo para la constitución de una bolsa de interinos,_ de Auxiliares 
Administrativos, Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C, 
Subgrupo C2.

RAFAEL VÍCTOR SANJUÁN CÁRDENAS mayor de edad, con DNI 3|3f2f7®, en su 
propio nombre y representación, y con domicilio a efectos de notificaciones en calle

C.P. 1 de Málaga, en calidad de interesado en el procedimiento,
mediante el presente,

EXPONE:

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 121, 122 y demás de aplicación de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante, Ley 39/2015), en el ejercicio de los derechos e 
intereses legítimos que me asisten en calidad de interesado, vengo a interponer, en tiempo y 
forma, RECURSO DE ALZADA contra la Resolución de fecha 20 de febrero de 2019, 
adoptada por el Tribunal de selección designado por el señor Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre (Málaga), tal y como se contempla en el Decreto de 
Alcaldía número 521 de registro, de fecha 5 de febrero de 2019, donde se aprobaron las bases 
y convocatoria para la constitución de una bolsa de interinos y se designó a los miembros del 
Tribunal de selección, con el fin de crear mía bolsa de interinos de Auxiliares 
Administrativos, Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C, Subgrupo 
C2, por no hallarme conforme con las respuestas indicadas como correctas a las 
preguntas 12, 13, 18, 39, 41 y 45 del primer ejercicio, tras la rectificación de las notas del 
primer ejercicio que ha realizado el Tribunal, que califica dicho proceso selectivo, publicada el 
20 de febrero de 2019 en la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre, en base a lo siguiente:

PRIMERO: Con fecha 6 de agosto de 2018, se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga, las Bases generales de la convocatoria para la constitución de bolsa de interinos, 
con el fin de seleccionar para su nombramiento, como funcionarios interinos, de Auxiliares 
Administrativos, Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C, Subgrupo 
C2, en ese Excmo. Ayuntamiento.

SEGUNDO: Con fecha 18 de febrero de 2019, se realizó el primer examen de dicho proceso 
selectivo.

TERCERO: Con fecha 20 de febrero de 2019 a las 12:04:32 horas, se publicó en la Sede 
Electrónica de ese Excmo. Ayuntamiento, el primer examen tipo test, la plantilla de resultados 
del mismo y el Anuncio con los resultados del citado primer ejercicio tipo test, del referido 
proceso selectivo.

1



CUARTO: Con fecha 20 de febrero de 2019 a las 14:55:30 horas, se publicó en la Sede 
Electrónica de ese Excmo. Ayuntamiento, el primer examen, tipo test, la rectificación de la 
plantilla de resultados del mismo y la rectificación del Anuncio con los resultados del citado 
primer ejercicio tipo test del indicado proceso selectivo, tras haber apreciado de oficio, la 
existencia de un error en la plantilla de corrección de las preguntas.

En dicho Anuncio, se indicaba que “La presente resolución constituye un acto de trámite 
cualificado que si bien no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de impugnación 
conforme al artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, por lo que podrá 
interponerse recürso de reposición, de carácter potestativo, ante el Sr. Alcalde, en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del acto, 
o recurso contencioso-admimstrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa, si no lo fuere, el plazo será de seis 
meses a partir del día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto, a tenor de lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 y 8 y 46 de la Ley 29/1998, sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente, bien- 
entendiendo que si se interpone el recurso de reposición potestativo no podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente aquél o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, lo que se 
producirá por el transcurso de un mes sin haber recibido notificación de la resolución- 
expresa del mismo

QUINTO: Que el artículo 121.1 de la Ley 39/2015, determina literalmente lo siguiente: “Las 
resoluciones y actos a que se refiere el. artículo 112.1, cuando no ponsan fin a la vía 
administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante el órgano superior jerárquico del que 
los dictó. A estos efectos, los Tribunales y órsanos de selección del personal al senado de 
las Administraciones Públicas y cualesquiera otros que, en el seno de éstas, actúen con 
autonomía funcional, se considerarán dependientes del órsano al que estén adscritos o, en 
su defecto, del que haya nombrado al presidente de los mismos ”, por lo que se deduce de la 
redacción del mismo que el recurso procedente que se podrá interponer contra la citada 
Resolución es el recurso de alzada y no el recurso de reposición, de carácter potestativo, tal y 
como se indica en el Anuncio citado en el punto CUARTO.

SEXTO: Que con fecha 21 de febrero de 2019, se publicó en la Sede Electrónica de ese 
Excmo. Ayuntamiento, una Nota Aclaratoria en la que se comunica que el Tribunal 
Calificador se reunirá el próximo día 6 de marzo de 2019 para analizar las reclamaciones que 
se hubieran presentado a la calificación del primer ejercicio de la fase de oposición, así como 
para revisar las calificaciones otorgadas, una vez advertido error en la suma efectuada tras la 
rectificación y para atender a cualquier alegación estimada, obviando, por tanto, el plazo de 
mi mes que otorga el artículo 122.1 de la Ley 39/2015, para la interposición del recurso de 
alzada.

SÉPTIMO: El Tribunal que califica dicho proceso selectivo, ha establecido como correcta a 
la pregunta 12, la respuesta c).

12.- Qué efectos tiene la presentación de solicitudes, escritos, comunicaciones y 
documentos en el registro?
a) Para el ciudadano, fecha de entrada en cuanto al cumplimiento de plazos.
b) Para la Administración, inicio del cómputo de los plazos a cmnplir y notificar resolución 
expresa, cuando sea en el órgano competente para su tramitación.
c) Las dos opciones son correctas._________________________
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También se anotarán en el mismo, la salida de los escritos)’ comunica dones oficiales dirigidas a otros órganos 
o particulares.

2. Los órganos administrativos podrán crear en las unidades administrativas coirespondientes de su propia 
organización otros registros con el fin de facilitar la presentación de escritos y comunicaciones. Dichos 
registros serán auxiliares del registro señeral, al que comunicarán toda anotación que efectúen.

Disposición derogatoria única. Ley 39/2015. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo cyue contradigan o se opongcm a lo 
dispuesto en la presente Ley.

2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:

cí) Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Hasta que, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición final séptima, produzcan efectos las previsiones 
relativas al registro elecfrónico de apoderamientos, registro electrónico, punto de acceso general electrónico de 
la Administración y archivo único electrónico, se mantendrán en vigor los artículos de las normas previstas en 
las letras a), b)y g) relativos a las materias mencionadas.

Asimismo, el artículo 151 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales (en adelante, R.O.F.), utiliza el término “Registro General”:

Art. 151. R.O.F.

1. En todas las entidades locales habrá un Registro General para que conste con claridad la entrada de los 
documentos que se reciban y la salida de los que hayan sido despachados definitivamente.

2. -El Registro General permanecerá abierto al público lodos los días hábiles durante las horas prevenidas 
en la legislación de procedimiento administrativo común.

3. La existencia de un único Registro General se entenderá sin perjuicio de su organización 
desconcenlrada, adaptándolo a las características de la organización de los servicios de la entidad local

.CONSIDERACIÓN:

Por todo lo expuesto, CONSIDERO que la respuesta correcta de la pregunta 13 no es la
b) en base a lo expuesto anteriormente, siendo la correcta la a).

NOVENO: El Tribunal que califica dicho proceso selectivo, ha establecido como correcta a 
la pregunta 18, la respuesta b).

18.- En ¡o que es la interpretación del artículo 14 de la Constitución Española cuando se 
habla de no discriminación por razón de sexo se está haciendo referencia a ...
a) Una igualdad real
b) Un principio rector de política social y económica
c) Una igualdad formal

Los Principios rectores de la política social y económica de la Constitución Española se 
encuentran recogidos en el Capítulo III del Título I (artículos 39 al 52) y el artículo 14 de la 
Constitución Española pertenece al Capítulo II del Título I.

Añadir que la igualdad real y efectiva que determina el artículo 9.2 de la Constitución 
Española, ha llevado, entre otras cosas, a admitir la validez constitucional de las medidas de 
acción positiva y de discriminación inversa en relación con grupos sociales desfavorecidos
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La citada pregunta 12, está formulada siguiendo el contenido del artículo 4 del Real Decreto 
772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones ante la Administración General del Estado, la expedición de copias de 
documentos y devolución de originales y el régimen de las oficinas de registro (en adelante 
R.D. 772/1999):

Artículo 4. R.D. 772/1999. Efectos (le la presentación.

1. La fecha de entrada de las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General 
del Estado y a sus Organismos públicos en los lugares previstos en el artículo 2 de este Real Decreto producirá 
efectos, en su caso, en cuanto al cumplimiento de los plazos de los ciudadanos.

2. La fecha de entrada de las solicitudes, escritos y comunicaciones a las que se refiere el apartado anterior 
en las oficinas de registro del órgano competente para su tramitación producirá como efecto el inicio del 
cómputo de los plazos que haya de cumplir la Administración, y en particular del plazo máximo para notificar 
la resolución expresa.

Dicho R.D. 772/1999, está derogado expresamente por la Disposición derogatoria única. 2. f), 
de la Ley 39/2015:

Disposición derogatoria únicau Ley 39/2015. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en Ia presente Ley.

2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:

f) Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula 1a presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones ante la Administración General del Estado, la expedición de copias de documentos y 
devolución de originales y el régimen de las oficinas de registro.

CONSIDERACIÓN:

Por todo lo expuesto, CONSIDERO que dicha pregunta 12 no es válida al encontrarse 
derogado el artículo que sustenta la formulación de la misma, por lo expuesto 
anteriormente y debe ser anulada.

OCTAVO: El Tribunal que califica dicho proceso selectivo, ha establecido como correcta a 
la pregunta 13, la respuesta b).

13.- Indica que tipos de unidades de Registro podemos encontrar:
a) Registro General y Registros Auxiliares.
b) Registro Central y Registros Auxiliares.
c) Registro Central y Registros Territoriales.______________________

Los apartados 1 y 2 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante Ley 30/1992), aún 
vigentes por el amparo que le dispensa la Disposición derogatoria única de la Ley 39/2015, 
determina con indudable claridad, tanto la existencia del Registro General, como de los 
Registros Auxiliares:

Artículo 38. Ley 30/1992. Registros.

1. Los órganos administrativos llevarán un registro general en el que se hará el correspondiente asiento de 
todo escrito o comunicación que sea presentado o que se reciba en cualquier unidad administrativa propia.
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por razón de sexo (mujeres, homosexuales, etc...), todo ello conforme al análisis publicado en 
el portal web del Congreso de los Diputados, a través de la Sinopsis del artículo 14 de la 
Constitución Española, actualizada por Sara Sieira como Letrada de las Cortes Generales.

Artículo 9. Constitución Española.

1. Los ciudadanos y los poderes públicos estcm sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento 
jurídico.

2. Coiresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad- y la igualdad del 
individuo y de los gruyas en que se integra sean reales y efecth’as; remover los obstáculos que impiden) o 
dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural 
y social.

CON SIDERACION:

Por todo lo expuesto, CONSIDERO que la respuesta correcta de la pregunta 18 no es la
b) en base a lo expuesto anteriormente, siendo la correcta la a).

DÉCIMO: El Tribunal que califica dicho proceso selectivo, ha establecido como correcta a la 
pregunta 39, la respuesta a).

39.- Dentro de los recursos tributarios de la Hacienda de las Entidades Locales, se 
encuentran:
a) Tasas.
b) Subvenciones.
c) Impuestos sobre construcciones, instalaciones y obras.

Según el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante LHL):

“Artículo 2. LffL. Enumeración de los recursos de las entidades ¡ocales.

1. La hacienda de las entidades locales estará constituida por los siguientes recursos:

a) Los ingi-esos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.

b) Los tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e impuestos y los recargos exigióles 
sobre los impuestos de las comunidades autónomas o de oti'as entidades locales.

c) Las participaciones en los ti-ibutos del Estado y de las comunidades autónomas.

d) Las subvenciones.

e) Los percibidos en concepto de precios públicos.

f) El producto de las operaciones de crédito.

g) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias.

h) Las demás prestaciones de derecho público. ”

El artículo 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (en adelante, LGT), 
determina cuáles son los recursos tributarios:
Artículo 2. LGT. Concepto, fines y clases (le los tributos.

1. Los tributos son los ingresos públicos que consisten en prestaciones pecwiiarias exigidas por una 
Administración pública como consecuencia de la realización del supuesto de hecho al que la ley vincula el deber 
de contribuir, con el fin primordial de obtener los ingresos necesarios para el sostenimiento de los gastos 
públicos.
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Los tribuios, además de ser medios para obtener los recursos necesarios perra el sostenimiento de ¡os gastos 
públicos, podrán senñr como instrumentos de la política económica general y atender a la realización de los 
principios y fines contenidos en la Constitución.

2. Los tributos, cualquiera que sea su denominación, se clasifican en tasas, contribuciones especiales e 
impuestos:

a) Tasas son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial del dominio público, la prestación de servicios o la realización de actividades en régimen de derecho 
público que se refieran, afecten o beneficien de modo partícula' al obligado tributario, cuando los seiyicios o 
actividades no sean de solicitud o recepción voluntaria para los obligados tributarios o no se presten o realicen 
por el sector privado.

b) Contribuciones especiales son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la obtención por el obligado 
tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras 
públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos.

c) Impuestos son los tributos exigidos sin contraprestación cuyo hecho imponible está constituido por 
negocios, actos o hechos que ponen de manifiesto la capacidad, económica del contribuyente ”,

CONSIDERACIÓN:

Por todo lo expuesto, CONSIDERO que dicha pregunta 39 contiene dos respuestas 
válidas, la a) y la c) en base a lo expuesto anteriormente, las cuales deben ser 
consideradas como correctas.

UNDÉCIMO: El Tribunal que califica dicho proceso selectivo, ha establecido como correcta 
a la pregunta 41, la respuesta c).

41.- La utilización de modelos normalizados de presentación de solicitudes:
a) Es siempre voluntario para el interesado.
b) Sólo podrá utilizarse en el registro propio de la Administración en la que se dirige.
c) Puede establecerse con carácter obligatorio.__________________________________

La citada pregunta 41, está formulada siguiendo el criterio del artículo 70.4 de la Ley 
30/1992, ya derogado por la Disposición Derogatoria única de la Ley 39/2015, que hacía 
referencia al término “modelos normalizados”:
“Artículo 70. Ley 30/1992. Solicitudes de iniciación.

4. Las Administraciones Públicas deberán establecer modelos y sistemas normalizados de solicitudes 
cuando se trate de procedimientos que impliquen la resolución numerosa de una serie de procedimientos. Los 
modelos mencionados estarán a disposición de los ciudadanos en las dependencias administrativas.

Los solicitantes podrán acompañar los elementos que estimen convenientes para precisar o completar los 
datos del modelo, los cuales deberán ser admitidos y tenidos en cuenta por el órgano al que se dirijan

El citado artículo 70.4 de la Ley 30/1992, no se encuentra amparado por la dispensa que 
otorga dicha Disposición Derogatoria única de la Ley 39/2015:
“Disposición derogatoria única. Ley 39/2015. Derogación normativa.

1. Quedan, derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente Ley.

2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:

a) Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Hasta c/ue, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición final séptima, produzcan efectos las previsiones 
relativas al registro electrónico de apoderamlentos, registro electrónico, punto de acceso general electrónico
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de la Administración y archivo tínico electrónico, se mantendrán en visor los artículos de las normas
previstas en las letras a), relativos a las materias mencionadas

El artículo 66.4 de la Ley 39/2015, ya no habla de modelos normalizados, sino de modelos y 
sistemas de presentación masiva:
“Artículo 66.4. Ley 39/2015. Solicitudes de iniciación.

4. Las Administraciones Públicas deberán establecer modelos y sistemas de presentación masiva que 
permitan a los interesados presentar simultáneamente varias solicitudes. Estos modelos, de uso voluntario. 
estarán a disposición de los interesados en las correspondientes sedes electrónicas y en las oficinas de 
asistencia en materia de registros de las Administraciones Públicas.

Los solicitantes podrán acompañar los elementos que estimen convenientes para precisar o completar los 
datos del modelo, los cuales deberán ser admitidos)’ tenidos en cuenta por el órgano al que se dirijan

El artículo 66.6 de la Ley 39/2015, hace referencia a la obligatoriedad, por parte de los 
interesados, en la utilización de modelos específicos (no normalizados), cuando la 
Administración, en un procedimiento concreto, establezca expresamente ese tipo de modelos 
específicos:

“Artículo 66.6. Ley 39/2015. Solicitudes de iniciación.

6. Cuando la Administración en un procedimiento concreto establezca expresamente modelos específicos de 
presentación de solicitudes, éstos serán de uso obligatorio por los interesados”.

CONSIOjEBACíON:

Por todo lo expuesto, CONSIDERO que la respuesta correcta de la pregunta 41 no es la
c) en base a lo expuesto anteriormente, siendo la correcta la a).

DUODÉCIMO: El Tribunal que califica dicho proceso selectivo, ha establecido como 
correcta a la pregunta 45, la respuesta b).

45„- Establecido un plazo de información pública de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación en el BOP, si dicha publicación tiene lugar el día 25 de julio:
a) El plazo se inicia el día 25 de julio y finaliza el 25 de agosto.
b) El plazo se inicia el día 26 de julio y finaliza el 26 de agosto.
c) El plazo se inicia el día 26 de julio y finaliza el 25 de agosto.___________________________

Según estable el artículo 30.4 de la Ley 39/2015:

“Artículo 30.4. Ley 39/2015. Cómputo de plazos.

4. Si el plazo se ida en meses o años, éstos se computarán a partir del día siguiente a aquel en que tensa 
lusar la notificación o publicación del acto de me se trate, o desde el siguiente a aquel en cpie se produzca la 
estimación o desestimación por silencio administrativo.

El plazo concluirá el mismo día en que se produjo la notificación, publicación o silencio administrativo
en el mes o el año de vencimiento. Si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a aquel en que 
comienza el cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del mes”.

Se puede deducir de la redacción del citado artículo y en relación a la pregunta 45, que el 
plazo se inicia el día 26 de julio (fecha de publicación) y finaliza el 25 de agosto (mismo día 
en que se produjo la publicación, en el mes anterior al de vencimiento).
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CONSIDERACIÓN:

Por todo lo expuesto, CONSIDERO que la respuesta correcta de la pregunta 45 no es la 
b) en base a lo expuesto anteriormente, siendo la correcta la c).

Así, por todo lo anteriormente expuesto,

DÉCIMO TERCERO: Que tenga por interpuesto en tiempo y forma RECURSO DE 
ALZADA contra la Resolución de fecha 20 de febrero de 2019, adoptada por el Tribunal de 
selección designado por el señor Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín 
de la Torre (Málaga), por no hallarme conforme con las respuestas indicadas como 
correctas a las preguntas número 12, 13, 18, 39, 41 y 45 del primer ejercicio, tras la 
rectificación de las notas del primer ejercicio que ha realizado el Tribunal que califica dicho 
proceso selectivo, publicada el 20 de febrero de 2019 en la Sede Electrónica del Excmo. 
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y con estimación del mismo:

• Se tengan en cuenta las CONSIDERACIONES expuestas en los puntos 
SÉPTIMO, OCTAVO, NOVEÑÓ, DECÍMÓj UNDECIMO y DUODÉCIMO del 
presente escrito.

• Se dicte resolución conforme a lo alegado en los puntos SÉPTIMO, OCTAVO, 
NOVENO, DÉCIMO, UNDÉCIMO y DUODÉCIMO de este escrito y, en su 
consecuencia, se anule la pregunta 12 y se corrijan las respuestas de las preguntas 
13,18,39, 41 y 45 del primer examen, con las consecuencias que de ello se deriven.

En Málaga, a 25 de febrero de 2019 
El interesado.

Fdo.: Rafael Víctor Sanjuán Cárdenas

SR. ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE
Plaza de la Juventud, s/n, Alhaurín de la Torre. 29130 Málaga



AL ILMO. SR. ALCALDE
AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE

ANA CAPELO GALÁN, mayor de edad, provista de DN! n9 5ft.lA3.f5f- 

f, con domicilio en '

Que, siendo participante del proceso selectivo de auxiliar 
administrativo mediante bolsa de interinos, convocado por Decreto de esa 
Alcaldía n9 1430, de 11.07.2018, vengo por el presente escrito a SOLICITAR 
REVISIÓN y, en su caso, subsidiariamente, a FORMULAR RECLAMACIÓN, 

sobre la respuesta considerada como correcta por el Tribunal Examinador 
a la pregunta n9 45 del examen tipo test realizado el pasado 18.02.2019.

En la plantilla de respuestas publicada en la web de ese Ilustre 
Ayuntamiento el día 20.02.2019, se consigna como correcta la opción b), 

cuando es lo cierto que la opción correcta es la c), según redacción dada 
por el artículo 30.4 de la Ley 39/2015, del siguiente tenor literal:

"Art. 30.4. Si el plazo se fija en meses o años, éstos se 
computarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el siguiente a 
aquel en que se produzca la estimación o desestimación por silencio 
administrativo.

El plazo concluirá el mismo día en que se produjo la
notificaciónr publicación o silencio administrativo en el mes o el
año de vencimiento. Si en el mes de vencimiento no hubiera día 
equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá que el 
plazo expira el último día del mes".

Y en ese mismo sentido se ha manifestado el Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana, en Sentencia n9 775/2016, de 9 de 
noviembre; recogiendo la doctrina establecida por sendas Sentencias del 
Tribunal Supremo, n9 1185/2016, de 25 de mayo, y 709/2017, de 25 de 
abril.

En su virtud, SOLICITO AL ILMO. SR. ALCALDE que, por recibido este 

escrito, se sirva admitirlo y, en razón a lo expuesto, acuerde corregir la 
respuesta a la pregunta 45 de las realizadas mediante examen tipo test el 
pasado 18.02.2019, declarando como respuesta correcta la opción c) y, por 
consiguiente, modificando mi calificación con la adición de 0,20 puntos.

Así es de Justicia que respetuosamente pido. Marbella para Alhaurín 
de la Torre, a 22 de febrero de 2019.

y con email: ante V.l. comparece y
dice:

Ana Capelo Galán
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Doña Remedios Osuna España, con DNI 2f6r3»3«, domicilio

EXPONE QUE

teniendo como número de opositora el código con referencia 
PMHM, y a tenor de la publicación el día 20/02/2019 del anuncio 
y posterior rectificación del Tribunal calificador con los resultados del 
primer ejercicio para la constitución de una bolsa de interinos con el 
fin de seleccionar para su nombramiento como funcionarios interinos 
de Auxiliares Administrativos, ha apreciado un error en la nota 
publicada de su examen en la rectificación, pues, salvo error al copiar 
las respuestas indicadas en dicho examen, se contabilizan las 
preguntas acertadas que han sumado 30, se descuentan las 
incorrectas, que han sido 14, así como las no contestadas, que han 
sido 6, la nota que debería aparecer sería la de 5,30, y no 5,05 como 
finalmente aparece en la rectificación del anuncio, por lo que

SOLICITA QUE

dicha publicación con la nota incorrecta sea modificada y 
aparezca tal y como se aprecia en el primer anuncio con los 
resultados obtenidos en este primer examen.

AL TRIBUNAL CALIFICADOR PRUEBAS SELECTIVAS BOLSA FUNCIONARIOS 
INTERINOS AUXILIARES ADMINISTRATIVOS EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ALHAURIN DE LA TORRE.

Y, para que conste donde proceda,

Fdo.: Remedios Osuna España.

Otros Documentos Complement

A
yuntam
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 n° 12434137707655610311
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Celia Cabello Jiménez con DNI 2f7|8t20t, domicilio en C/ >

E

EXPONE:

Tras el anuncio en el BOP de Málaga n° 151 del 6 de agosto de 2018 

para crear una bolsa de interinos por concurso-oposición, y con la conforme 

publicación de las calificaciones, plantilla y respuestas de la realización del 

examen el día 18 de febrero de 2019 en Alhaurín de la Torre (Málaga).

SOLICITO:

Revisión preguntas correspondientes al examen citado anteriormente. 

Concretamente a la pregunta 13 dando el tribunal por correcta la repuesta b, 

pero como bien nos indica la Ley 39/2015 artículo 16.1: “Cada Administración 

dispondrá de un Registro Electrónico General (...)” o como indica la antigua 

Ley 30/92 en el artículo 38.1: "Los órganos administrativos llevarán un registro 

general en el que se hará el correspondiente asiento de todo escrito o 

comunicación que sea presentado (...)”. Por lo que en este caso la respuesta 

correcta debería de ser la a.

Por otro lado, conforme a la pregunta 45, el tribunal establece como 

correcta la b, pero la Ley 39/2015 artículo 30.4 nos indica: “Si el plazo se fija 

en meses o años, éstos se computarán a partir del día siguiente a aquel en que 

tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el 

siguiente a aquel en que se produzca la estimación o desestimación por 

silencio administrativo. El plazo concluirá el mismo día en que se produjo la 

notificación, publicación o silencio administrativo en el mes o el año de 

vencimiento. Si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente a aquel 

en que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo expira el último día del 

mes”. Por lo que en este caso la respuesta correcta debería de ser la c.

En Benalmádena a 27 de febrero de 2019

Firmado por CABELLO JIMENEZ CELIA - 2ff7|8A2#Tel día 27/02/2019 con un 
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Espacio reservado para la Administración

Ayuntamiento de ADMINISTRACIÓN GENERAL
ALHAURIN DE LA 

TORRE

SOLICITUD INTERESADO

Número de Solicitud

22234

ATENCIÓN CIUDADANA 
Modelo; GEN990Q-01W

Apellidos y Nombre BORREGO LOPEZ ELISA

D.N.I./C.I.F. #3á8#4#50& Teléfono Mail

Domicilio ~ -,------

Localidad Provincia MALAGA

Apellidos y Nombre

D.N.I./C.I.F. Teléfono Malí

Domicilio

Localidad Provincia

EN RELACION A BOLSA DE AUX. ADMTVO. DEL AYTO. BOP N°151, 06/08/2018, DECRETO DE 
ALCALDIA N°1430 DE 11/07/2018, EXPONGO QUE HA HABIDO ERROR EN LA RESPUESTA DE LA 
PREGUNTA N° 18, QUE DEBERÍA SER LA RESPUESTA A, EN BASE AL ART. 9.2 DE LA 
CONSTITUCIÓN Y EN LA LEY ORGÁNICA 3/2007, DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA 
DE MUJERES Y HOMBRES, EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS TAMBIÉN SE PUEDE COMPROBAR QUE 
SE REFIEREN A IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES COMO IGUALDAD REAL Y EFECTIVA.

SOLICITO SE REVISE Y CORRIJA LA PREGUNTA N° 18, SEGÚN LO CITADO ANTERIORMENTE.

DECLARO que son ciertos los datos consignados en el presente formulario y autorizo al Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA 
TORRE para que mis datos y los de las personas relacionadas en el mismo puedan ser consultados, cotejados y verificados.

En ALHAURIN DE LA TORRE, a 1 de marzo de 2019

(*) PROTECCION DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados 
propiedad del Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA TORRE y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercido de las funciones 
propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada ante el Registro de General de Entrada de 
este Ayuntamiento.
(**) Documento Obligatorio o Mínimo Imprescindible para iniciar el Procedimiento.
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Ayuntamiento de
ALHAURIN DE LA 

TORRE

ADMINISTRACION GENERAL

SOLICITUD INTERESADO

Espado reservado para la Administración 

Número de Solicitud

lililí
22235

ATENCION CIUDADANA 
Modelo: GEN9900-01w

—i r% i, ■ v ■ < •> ' mm i--------------------------

Apellidos y Nombre BORREGO LOPEZ ELISA
D.N.I./C.I.F. f3jK8A4l5|P Teléfono Mail

Domicilio

Localidad ' . _ - Provincia

Bj
' , : u > TV L

......................................i.TT ,.........\l (V
Apellidos y Nombre 

D.N.I./C.I.F. 

Domicilio 

Localidad

Teléfono Mail

Provincia

EN RELACION A BOLSA DE AUX. ADMTVO. DEL AYTO, BOP N°151, 06/08/2018, DECRETO DE 
ALCALDIA N°1430 DE 11/07/2018, EXPONGO QUE HA HABIDO ERROR EN LA RESPUESTA DE LA 
PREGUNTA N° 18, QUE DEBERÍA SER LA RESPUESTA A, EN BASE AL ART. 9.2 DE LA 
CONSTITUCIÓN Y EN LA LEY ORGÁNICA 3/2007, DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA 
DE MUJERES Y HOMBRES, EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS TAMBIÉN SE PUEDE COMPROBAR QUE 
SE REFIEREN A IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES COMO IGUALDAD REAL Y EFECTIVA.

SOLICITO SE REVISE Y CORRIJA LA PREGUNTA N° 18, SEGUN LO CITADO ANTERIORMENTE.

DECLARO que son ciertos los datos consignados en el presente formulario y autorizo al Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA 
TORRE para que mis datos y los de las personas relacionadas en el mismo puedan ser consultados, cotejados y verificados.

En ALHAURIN DE LA TORRE, a 1 de mareo de 2019

(*) PROTECCION DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados 
propiedad del Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA TORRE y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones 
propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada ante el Registro de General de Entrada de 
este Ayuntamiento.
(**) Documento Obligatorio o Mínimo Imprescindible para Iniciar el Procedimiento.
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Ayuntamiento de
ALHAURIN DE LA 

TORRE

ADMINISTRACION GENERAL

SOLICITUD INTERESADO

Espacio reservado para la Administración 

Número de Solicitud 

22236

ATENCION CIUDADANA 
Modelo: GEN9900-01w_____

Apellidos y Nombre BORREGO LOPEZ ELISA 

D.N.I./C.I.F. f3#8é4#5|| Teléfono

Domicilio *

Localidad

Malí

Provincia MALAGA

Apellidos y Nombre

D.N.I./C.I.F.

Domicilio

Teléfono Malí

Localidad Provincia

EN RELACION A BOLSA DE AUX. ADMTVO. DEL AYTO. BOP N°151, 06/08/2018, DECRETO DE 
ALCALDIA N°1430 DE 11/07/2018, EXPONGO QUE HA HABIDO ERRORES EN LAS RESPUESTAS DE 
LAS PREGUNTAS N°13 (SE DA POR CORRECTA LA OPCION B Y SEGUN LEY 30/92 DE 26/11 ART.38.2 
LA CORRECTA ES LA OPCION A) Y N°45 (SE DA POR CORRECTA LA OPCION B Y SEGUN LEY 39/15 
DE 01/10 CAP.2 ART.30.4 LA CORRECTA ES LA OPCION C).

SOLICITO SE REVISEN Y CORRIJAN LAS RESPUESTAS A LAS QUE ME REMITO SEGÚN LAS LEYES 
CITADAS ANTERIORMENTE.

DECLARO que son ciertos los datos consignados en el presente formulario y autorizo ai Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA 
TORRE para que mis datos y los de las personas relacionadas en el mismo puedan ser consultados, cotejados y verificados.

En ALHAURIN DE LA TORRE, a 1 de marzo de 2019

(*) PROTECCION DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados 
propiedad del Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA TORRE y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones 
propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada ante el Registro de General de Entrada de 
este Ayuntamiento.
(**) Documento Obligatorio o Mínimo Imprescindible para iniciar el Procedimiento.

CVE: 07E30008DC 
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Ayuntamiento de
ALHAURIN DE LA 

TORRE

ADMINISTRACIÓN GENERAL
Espacio reservado para la Administración 

Número de Solicitud

22237

SOLICITUD INTERESADO

ATENCIÓN CIUDADANA 
Modelo: GEN9900-01w

Apellidos y Nombre CAROLINA BARBA PASCUAL
D.N.I./C.I.F. 7* (**)P9f5&Hi» * Teléfono Malí

Domicilio

Localidad 1 T Provincia MALAGA

Apellidos y Nombre

D.N.I./C.I.F. Teléfono Mail

Domicilio

Localidad Provincia

QUE EL PASADO DÍA 18 DE FEBRERO TUVO LUGAR LA CELEBRACIÓN DE LA FASE OPOSICIÓN DEL 
PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA EN LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO.
QUE EL PASADO DÍA 21 SE PUBLICÓ LAS CALIFICACIONES OTORGADAS AL PRIMER EJERCICIO. 
QUE EL CÓDIGO CON EL QUE REALICE EL PROCESO ESJMM^
QUE SEGÚN LOS APUNTES DE LAS RESPUESTAS QUE SEÑALE EN EL EJERCICIO Y LA PLANTILLA 
CORRECTORA TENIENDO EN CUENTA LAS PREGUNTAS ANULADAS NO CORRESPONDE CON LA 
ANOTACIONE

SE TENGA POR PRESENTADO ESTE ESCRITO DE ALEGACIONES Y EN BASE A LO EXPUESTO SE 
PROCEDA A LA COMPROBACIÓN Y REVISIÓN DE LA CALIFICACIÓN OTORGADA EN EL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA EN LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO.

Nombre Documento Código Verificación Escrito fMD51

DECLARO que son ciertos los datos consignados en el presente formulario y autorizo al Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA 
TORRE para que mis datos y los de Apersonas relacionadas en el mismo puedan ser consultados, cotejados y verificados.

En ALHAURIN DE LA TORRE, a 1 de marzo de 2019

(*) PROTECCION DE DATOS PERSONALES, Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los Ficheros automatizados 
propiedad del Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA TORRE y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones 
propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada ante el Registro de General de Entrada de 
este Ayuntamiento.
(**) Documento Obligatorio o Mínimo Imprescindible para Iniciar el Procedimiento.
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AL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA

CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE INTERINOS CON EL FIN DE

SELECCIONAR PARA SU NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIOS

INTERINOS DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS DEL

AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE (MÁLAGA)

Don Francisco Javier Martínez Zamudio. con D.N.I número 7#9I0Í1^ 
,ánte Tribunal Calificador constituido para la bolsa de auxiliares administrativos 
comparezco y como mejor proceda en Derecho, DIGO:

Que con fecha 20 de febrero dé 2019 se notificó ANUNCIO con el 
resultado de las pruebas teórica a realizar para la constitución de la bolsa de 
auxiliares administrativos.

Que por el presente escrito, y dentro del plazo legal de un mes 
establecido al efecto, conforme a los arts.123 y 124 dé la ley 39/2015, de 1 de 
Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, interpongo RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN contra el 
citado acto por entender que el mismo no se ajusta a derecho, provocando 
indefensión, en base a los siguientes HECHOS Y FUNDAMENTOS DE 
DERECHO:

HECHOS

Conforme anuncio de 6 de agosto de 2018 el ejercicio teórico consistirá 
en contestar por escrito, un cuestionario de preguntas tipo test, con respuestas 
alternativas de las que sólo una será la correcta, referido a las materias 
comprendidas en el anexo 1 de esta convocatoria. Este principio no se cumple 
en muchas preguntas del referido test teórico:

- Pregunta 6 que incluye cuatro respuestas y una de ellas en blanco, a 
diferencia del resto de preguntas del examen por lo que no es posible 
deducir si el error está en esta única pregunta o en el resto del examen 
pues ésta tiene cuatro respuestas y una de ellas en blanco y el resto 
tiene tres o incluso varias opciones dentro de una misma respuesta 
como expondremos posteriormente.

- Pregunta 20 admite varias respuestas válidas. En las bases se indica 
que una sola es la válida.

- Pregunta 22 admite varias respuestas válidas. En las bases se indica 
que una sola es la válida.
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- Pregunta 37 con varias respuestas alternativas dentro de cada una de 
las tres respuestas pudiendo interpretarse que existen hasta seis 
respuestas posibles y generando una confusión en la persona que 
realiza la prueba. En las bases se indica que una sola es la válida

- Pregunta 39 puede tener como válida las respuestas a y c. En las bases 
se indica que una sola es la válida. ■

- Pregunta 42 admite varías respuestas válidas. En las bases se indica 
que una sola es la válida.

'#¿4 * ». i
Por tanto, teniendo en cuenta que hay más preguntas erróneas que las 

cinco de reserva debería procederse a su anulación definitiva.

Por otro lado según anuncio de 11 de febrero de 2019 con las 
instrucciones de las pruebas selectivas:

* Se prohíben aquellas posibles marcas, anotaciones o “tachaduras" que 
por su localización (por ej. una tachadura o marca en el margen 
superior derecho al margen de cualquier otra anotación) o por cualquier 
circunstancia particular (por ej. que no se limite a ocultar la parte que se 
pretenda sustituir sino que se trace un determinado símbolo o dibujo) 
videncien que no se imitan a una mera rectificación de la parte a 
modificar del ejercicio, sino que pueden ocultar una intención de 
identificar quien lo realizar. Sin embargo los documentos repartidos 
contenían numerosos errores en sus respuestas que inducen a su 
identificación. En ningún caso, el Tribunal adoptó las medidas 
necesarias para que ello no ocurriera.

• Se indica en las bases que desde que se proceda al llamamiento, los 
móviles, relojes Inteligentes o Cualquier otro dispositivo deberán 
permanecer apagados y fuera de la mesa No se podrá disponer de 
libros, calculadora o de ningún otro elemento distinto de los facilitados 
por el Tribunal para la realización de los ejercicios. Los/as aspirantes 
deberán venir provistos/as de sus propios bolígrafos azul o negro. Fue 
evidente y notorio el sonido en repetidas ocasiones de dispositivos 
móviles. En el transcurso de su realización fue evidente y notorio cómo 
varios miembros del Tribunal conversaron durante la realización de la 
prueba

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El acto que se impugna pone fin a la vía administrativa, por ello 
puede ser objeto de recurso potestativo de reposición.

SEGUNDO. El órgano competente para resolver es el mismo órgano que dictó 
el acto.
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TERCERO. El recurrente goza de legitimación al tener la condición de 
interesado en el expediente.

CUARTO. Normativa por la que se regula el presente recurso:

LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN 

Artículo 123. Objeto y naturaleza

1. Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa 
podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el 
mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso- 
administrativo.

2. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Artículo 124. Plazos

1. El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un 
mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido dicho plazo, únicamente 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin 
perjuicio, en su caso, de la procedencia dei recurso extraordinario 
de revisión.
Si el acto no fuera expreso, el solicitante y otros posibles 
interesados podrán interponer recurso de reposición en cualquier 
momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con 
su normativa específica, se produzca el acto presunto.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso 
será de un mes.

3. Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá 
interponerse de nuevo dicho recurso.

Por lo expuesto,

SOLICITO: Que se tenga por presentado este escrito, se sirva admitirlo y se 
tenga por interpuesto en tiempo y forma RECURSO POTESTATIVO DE 
REPOSICIÓN contra el ANUNCIO de 20 de febrero de 2019.

En Alhaurín de la Torre, a 1 de marzo de 2019.

Fdo.
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tn relación a la boisa de auxiliar administrativo publicada en BOP n° 151 del 6 de Agosto de 201S,

EXPONGO

Que tras la publicación de la plantilla de respuestas del primer examen realizado el día 18 de Febrero de 
2019, he observado errores en las respuestas siguientes;

Pregunta n® 13.» Indica que tipos de unidades de registro podemos encontrar.

Y se da como respuesta correcta la opción B) Registro Central y Registros auxiliares, y la respuesta 
correcta es la opción A) Registro General y Registros Auxiliares tal y como aparece en la Ley 30/92 de 26 
de Noviembre, en su Alt36.1 y 2 que dice así;

1. Los órganos administrativos llevarán un registro general en el que se hará el correspondiente 
asiento de todo escrito o comunicación que sea presentado o que se recíba en cualquier unidad 
administrativa propia. También se anotarán en el mismo, la salida de los escritos y comunicaciones 
oficiales dirigidas a otros órganos o particulares.

2. Los órganos administrativos podrán crear en las unidades administrativas correspondientes de su 
propia organización otros registros con el fin de facilitar la presentación de escritos y comunicaciones. 
Dichos registros serán auxiliares del registro general al que comunicarán toda anotación que 
efectúen.

Pregunta n° 18.- En lo que es la interpretación del artículo 14 dé Constitución Española cuando se había 
de no discriminación por tazón de sexo se está haciendo referencia a...

Se da como respuesta correcta la opción 8} Un principio rector de la política social y económica, y la 
opción correcta seria la opción A) Igualdad mal, ya que la interpretación que hace la ley del artículo 14 de 
la Constitución Española en la Ley 3/2007 de 22 de Marzo, Para la Igualdad efectiva de Mujeres y 
Hombres, en la Exposición I, desde su primer párrafo dice literalmente;

* El artículo 14 de la Constitución Española proclama el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación por razón de sexo. Por su parte, el art. 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos 
de promover las condiciones para que la igualdad del Individuo y de los grupos en que se integran sean 
reales y efectivas,”

Ya que está claramente delimitado el lugar que ocupa en la C.E. eí artículo n° 14 en el Capítulo II 
Derechos y Libertades y NO en el Capítulo flí De los principios rectores de la política social económica, 
descartando la opción B como correcta.

Por todo lo expuesto,

SOLICITO

Que den entrada y tengan a bien aceptar este escrito de impugnación presentado en tiempo y forma y en 
consecuencia procedan a;

Corregir la respuesta de la pregunta n° 13 pasando a considerar como válida la opción A, de acuerdo a 
Ley que acredita estas alegaciones.

Corregir la respuesta de la pregunta n° 18 pasando a considerar como válida la opción A según se 
establece en la Constitución Española y la Ley expuesta en dicha alegación.

Fdo. Zahra El yousfi
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CONCEJALÍA DE PERSONAL

A/A SR. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL D. Juan Rodríguez Cruz

Convocatoria: BOLSA DE EMPLEO FUNCIONARIO INTERINO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA AUXILIAR, GRUPO 02, DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA 
TORRE

Da. Carmen María Torres Fajardo, mayor de edad, con domicilio a efectos de notificación en
correo electrónico V número de teléfonc

titular del D.N.I. 7^339(p|>, ante el mismo comparece y como mejor proceda y haya lugar en derecho,

EXPONGO

Primero: Que tras la finalización de los exámenes de acceso a la Bolsa de Empleo de Auxiliares Administrativos 
con fecha 18 de enero, y tras publicar la lista de las notas del primer examen obtengo una nota de 5,75 (código 
233129301), nota que es incorrecta, ya que tengo 35 respuestas correctas v 15 respuestas erróneas, portante, mi 
nota total debería ser de 6,25.

Segundo: Que tras la corrección de oficio de la pregunta 27 (que yo tenía bien en un primer momento pero se me 
da como incorrecta en la primera corrección que hace el Tribunal) se me sube la nota a 5,90. Esta modificación que 
se me hace es incorrecta ya mis aciertos serían ahora 36 respuestas correctas v 14 respuestas erróneas, por tanto, 
mi nota tras la corrección ha de ser de 6,50.

Tercero: Respecto a la pregunta n° 13 que literalmente dice:

“ 13) Indica que tipos de unidades de Registro podemos encontrar:
a) Registro General y Registros Auxiliares
b) Registro Central y Registros Auxiliares
c) Registro Central y Registros Territoriales"

Se da por correcta la respuesta B. no siendo correcta ya que las unidades de registro que existen son los Generales 
y Auxiliares, y la normativa básica que regula los registros administrativos vienen recogidos en el art. 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por tanto, sería correcta la respuesta A y debiendo modificar mi nota en 0,25 más (0,20 por correcta y 0,05 que 
se me había descontado por incorrecta), por tanto ahora tengo 37 respuestas correctas v 13 respuestas erróneas, 
siendo mi nota definitiva 6.75.

https://administracion.qob.es/paq Home/atencionCiudadana/encuentraTuOficina/QficinasReqistro/QueSonOfici-
nasReqistro.htm l#.XHVQ0VNKiN8

Es por ello que SOLICITO que se revise mi examen y se rectifique la nota del mismo a 6.75.

Málaga a 03 de marzo de 2019
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Ayuntamiento de ADMINISTRACIÓN GENERAL
Espacio reservado para la Administración

ipp Número de SolicitudALHAURIN DE LA 
TORRE lili

22261

SOLICITUD INTERESADO

ATENCIÓN CIUDADANA
Modelo; GEN9900-01W

Apellidos y Nombre

D.N.I./C.I.F, Teléfono Mail

Domicilio

Localidad Provincia

CONCEJALÍA DE PERSONAL

A/A SR. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL D. JUAN RODRÍGUEZ CRUZ

CONVOCATORIA: BOLSA DE EMPLEO FUNCIONARIO INTERINO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA AUXILIAR, GRUPO C2, DEL AYUNTAMIENTO 
DE ALHAURÍN DE LA TORRE
Da. CARMEN MARÍA TORRES FAJARDO, MAYOR DE EDAD, CON DOMICILIO A EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN CORREO
ELECTRÓNICO Y NÚMERO DE TELEFONO^W—Y TITULAR DE

SOLICITUD

ES POR ELLO QUE SOLICITO QUE SE REVISE MI EXAMEN Y SE RECTIFIQUE LA NOTA DEL MISMO A 
6.75.

Nombre Documento Código Verificación Escrito (MD51

ALEGACIONES PRIMER EXAMEN ALHAURI'N DE LA TORRE (l).pdf 
81D46CBEB0B100589E78CF24BEFCD2F0

DECLARO que son ciertos los datos consignados en el presente formulario y autorizo a! Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA 
TORRE para que mis datos y los de las personas relacionadas en el mismo puedan ser consultados, cotejados y verificados.

En ALHAURIN DE LA TORRE, a 3 de marzo de 2019

(*) PROTECCION DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados
propiedad del Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA TORRE y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones 
propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante Instancia presentada ante ei Registro de General de Entrada de 
este Ayuntamiento.
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TRIBUNAL CALIFICADOR EXCMO. AYUNTAMIENTO ALHAURÍN 
DE LA TORRE

¡cilio a efecto de notificaciones 
IPW), y correo electrónico

EXPONE:

Primero: Que con fecha 21 de febrero se hizo público listado de calificaciones del 
primer ejercicio de la fase de oposición de la convocatoria para la constitución de 
una bolsa de interinos con el fin de seleccionar para su nombramiento como 
funcionarios internos de Auxiliares Administrativos,

Segundo: Que habiendo participado en dicho proceso selectivo y la puntuación 
otorgada ha sido de 6 puntos .De acuerdo con mis repuestas se trataría de 33 
preguntas correctas y nueve erróneas por tanto la puntuación se trataría de un 
6,15.

Tercero: Que se ha publicado el examen y en las siguientes preguntas:

La pregunta 18 se establece ¿En lo que es la interpretación del artículo 14 de la 
Constitución española cuando se habla de no discriminación por razón de sexo se 
está haciendo referencia a....?

a) Una igualdad real '
b) Un principio Rector de política social y económica
c) Una igualdad formal

Felisa Cantador Sicilia, con DNl #53127^, y con dor
eri WM». WlflMWNMM (CP

i. Teléfono móvill

La repuesta establecida en la plantilla ha sido la B pero el articulo 14 de la 
Constitución se encuentra recogido en el Capítulo Segundo del Título Primero, De los 
derechos y deberes Fundamentales, y conforme al,artículo 54 de dicho titulo a 
siguiente tenor literal:" Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo Segundo 
del presente Título vincula a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo 
caso deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el. ejercicio de tales 
derechos y libertades, que se tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 161.1 
a)".

Por tanto la repuesta que más se ajusta conforme a dicho artículo sería la A al 
tratarse de un derecho real y no un principio rector que informa ia legislación 
positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos.

En la pregunta 45.- Establecido un plazo de información pública de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación BOP, dicha publicación tiene lugar el día 25 de 
julio

a) El Plazo se Inicia el 25 de julio y finaliza el 25 de agosto
b) El Plazo se inicia el 26 de julio y finaliza el 26 de agosto
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c) El Plazo se inicia el 26 de julio y finaliza el 25 de agosto

f
La repuesta otorgada por e! tribunal ha sido la B pero de acuerdo con el artículo 30.4 
de la ley 39/2015 de 2 de octubre, establece: “Si el plazo se fija en meses o años, 
éstos se computarán a partir del día siguiente a aquel en que tenga la notificación o 
publicación del acto de que se trate “El plazo concluirá el mismo día en que se 
produjo la notificación, publicación o silencio administrativo en el mes o año de 
vencimiento'’. Por tanto a tenor de dicho artículo la repuesta correcta sería la C

Por todo lo anteriormente expuesto

SOLICITA:
Que tenga por presentadas las anteriores alegaciones en tiempo y forma, se digne 
admitirlas y tras e! trámite oportuno, proceda a efectuar la revisión de la puntuación. 
Otorgada.

Todo ello por ser de Justicia.

Córdoba 26 de febrero del 2019

& ?.
CVE: FIRMANTE - FECHA ENTRADA: 2019000002650
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B/Bña, Ma Rosa Murado Pardmi,,con DNI y con.domicilio: a efectos de notificaciones
en esc,.. #iaiiwm», y con Código de Identificación de Aspirante
QÚmflBn en las-Pruebas Selectivas para lá constitución de una Bolsa de Merinos, Auxiliares 
Administrativos,, del Excmo. Ayuntamiento de Alhauiín dé la Torre;

EXPONE::

Que por medio del presenté escrito, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112,123, 124; y 
demás dé aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre* del Procedimiento Administrativo Común de 
láS Administraciones Públicas vengo a interponer, éa tiempo y forma, RÉCURSO BE 
REPOSICIÓN tal y como dispone que se baga, en el Anuncio del Tribunal Calificador del citado 
procesó selectivo, publicado én. fecha 20 dé febrero dé 2019, en él que se anuncia ios resultados del 
Primer Ejercicio, por no bailarme conforme con-'algunas respuestas; que se señalan en la- Plantilla 
de'Respuestas del Examen Tipo Test del.; citado-Primer Ejercicio, las cuales procedo a señalar a 
continuación., y solicitando por tanto se RECTIFIQUÉ la dtetia Plantilla de Respuestas, y sé 
RÉCALIFÍQüE mi nota, cribase a lo siguiente,

PRIMERO:. Pregunta n913r

El Tribunal: da como correcta: la opción B, cuando en realidad la correcta debería ser la 
opción Á, dado que a lo largó del articulado del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que sé aprueba el Reglamento de Organización,. Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales (ROF én adelante), y concretamente eii su Alt. 151.1 donde 
se regulan los Registros de las Entidades Locales, se habla en todo momento dé REGISTRO 
GENERAL, del que habla la respuesta A, y no de Registro Central como establece la opción 
B.

A mayor abundamiento de lo anterior, me remito igualmente ál Art. 12 del Real; Decreto 
772/1^99, dé 7 áé mayo, por él que se regula la presentación, de solicitudes* escritos y 
eómunieaciónés ante lá Administración General de! Estado, la expedición: dé copias de 
documentos y devolución de orí guales y el régimen délas oficinas'* dé registro, de aplicación 
supletoria a las Entidades Locales, donde se: regulan LOS REGXSTRQS: GENERALES y 
AUXILIARES.

SEGUNDO: Pregunta n° 18, BEBERIA SER DECLARABA NULA.

El Tribunal da como opción correcta la B - “Un principio rector de la política social y 
económica”, y én ningún móménto, en el Capítulo EQ, del Título I de nuestra vigente 
Constitución Española, se hace referencia en ninguno de ésos principios rectores a la NO 
DISCRIMINACION POR RAZÓN DE SEXO.,

TERCERO: Pregunta n° 45..

El Tribunal- da como opción correcta la B, cuando en realidad la correcta débería ser la 
opción C, toda vez que en cuanto al CÓMPUTO DE PLAZO EN MESES, y en base a lo
estipulado én el Art; 30.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el citado plazo de UN MES de la pregunta, empezaría a 
contar (se inicia) a partir del día siguiente (26 de julio) a la publicación en el BQP (25 de julio) y el

CVE: 07E30008E1130»^P^*P«R9 FIRMANTE - FECHA ENTRADA: 2019000002657

Fecha: 04/03/2019
Hora: 10:23
Und. reg:GENERAL

URL Comprobación:
https://sede.alhaurindelalorre.es/

index.php?ld=vertficacion

AYUNTAMIENTO DE ALHAURlN DE LA TORRE-AYTO. ALHAURIN DE LA TORRE - 04/03/2019 
serialNumber=S2833Q02E,CN=Sello de tiempo TS@ - @f¡rma,OU=Secretar¡a General de Administración 

Digital,0=Secretarfa de Estado de Función Pública,OES - 04/03/2019 10:22:22 
[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS ENTRADA OFICINA GENERAL 2019 2657 - 04/03/2019 10:23

https://sede.alhaurindelalorre.es/


plazo finaliza el mismo día de la publicación (25) en el mes de vencimiento (agosto), por tanto finaliza 
el 25 de nostó, , - ^

CUARTO: Error en calificación .**

Referente a mi calificación, han publicado que he sacado un 6,30, cuando al hacer el cómputo 
me sale un resultado de 6,40

Respuestas correctas 34 x 0,20 = 6,80 
Respuestas incorrectas 8 x 0.05 = 0,40 
Resultado 6,80 - 0,40 -• 6,40

Esta calificación sería en base a la plantilla correctora publicada, porque en el caso de admitir 
las reclamaciones presentadas habría que calcular de nuevo

Así, por todo lo anteriormente expuesto,

SOLICITA:

Tenga por interpuesto en tiempo y forma ei presente- RECURSO DE REPOSICIÓN contra la 
PLANTILLA BE RESPUESTAS BEL PRIMER EJERCICIO de las: Pruebas Selectivas de una 
Bolsa .de Auxiliar Administrativo Interino del Excmo. Ayuntamiento de Áfiaaurm de la Torre, y 
se proceda a ESTIMAR EN TODO el presente^ precediéndose A RECTIFICAR LA CITADA 
PLANTILLA en el sentido del presente Recurso, y a RECALIFICAR Y RECALCULAR LA NOTA 
DE LA QUE SUSCRIBE.

Eníó que pido respetuosamente y en justicia,

En Málaga, a 4 de marzo de 2019

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DEALHÁURÍNBE LA TORRE 
PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N 
C.P. 29130. Alhaurín de la Torre,
Málaga
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D/Dña. A ft¿ ífALLt: kü ^

efectos de notificaciones en 
de Aspirante núm.

con DN1 2h***, y con domicilio a
_____y con Código de Identificación

en las Pruebas Selectivas para la constitución de una Bolsa
de Interinos, Auxiliares Administr ativos, del Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín de la Tone,

’ , *' EXPONE:.” ’ ■ ’

Qué por medio del presente escrito, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112,123,124 y 
demás de aplicación de ía Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas vengo a interponer, en tiempo y forma, RECURSO DÉ 
REPOSICIÓN tal y como dispone que se haga, en el Anuncio del Tribunal Calificador del citado 
proceso selectivo, publicado en fecha 20 de febrero de 2019, en el que se anuncia los resultados del 
Primer Ejercicio, por no hallarme conforme con algunas respuestas que se señalan en la Plantilla 
de Respuestas del Examen Tipo Test del citado Primer Ejercicio, las cuales procedo a señalar a 
continuación y solicitando por tanto se RECTIFIQUE la citada Plantilla de Respuestas, y se 
RECALUTQUE mi nota, en base a lo siguiente,

PRIMERO: Preguntan0 Í3¿ , ■ , . . ^ ;; \ ,,. , >. . /. •'

El Tribunal da como correcta la opción B, cuando en realidad la correcta debería ser la 
opción A, dado que, a lo largo i del articulado del RealDecreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales (ROE en adelante)* y concretamente en su Art. 151.1 donde 
se regulan los Registros de las Entidades Locales, se habla en todo momento de REGISTRO 
GENERAL, del que habla la respuesta A, y no de Registro Central cómo establece la opción 
B.

a

A mayor abundamiento de lo anterior, me remito igualmente al Art. 12 del Real Decreto 
772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones ante la Administración General del Estado, la expedición de copias de 
documentos y devolución de originales y el régimen de las oficinas de registro, de aplicación 
supletoria a las Entidades Locales, donde se regulan LOS REGISTROS GENERALES y 
AUXILIARES.

SEGUNDO: Pregunta n° 18, DEBERÍA SER DECLARADA NULA,

El Tribunal da como opción correcta la B - “Un principio rector de la política social y 
económica”, y en ningún momento, en el Capítulo III, del Título I de nuestra vigente 
Constitución Española, se hace referencia en ninguno de esos principios rectores a la NO 
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO. '

TERCERO: Pregunta n° 39.

Debería ser Declarada Nula, toda vez que EXISTEN 2 RESPUESTAS CORRECTAS, la 
opción A (que el Tribunal da como válida), pero es correcta también la opción C porque los 
ingresos procedentes del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en base al 
Art. 2.1,b) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
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refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, es ftL IGUAL QUE LAS TASAS, 
UN RECURSO TRIBUTARIO de las Haciendas Locales,

CUARTO: Pregunta n° 45. '• '

El Tribunal da como opción correcta la B, cuando en realidad la correcta debería ser la 
opción C, toda vez que en cuanto al CÓMPUTO DE PLAZO EN MESES, y en base a lo 
estipulado en el Art. 30.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el citado plazo de UN MES de la pregunta, empezaría a 
contar (se inicia) a partir del día siguiente (26 de julio) a la publicación en el BOP (25 de julio) y el 
plazo finaliza el mismo día de la publicación (25) en el mes de vencimiento (agosto), por tanto finaliza 
el 25 de agostó. ’ •’ ..........  > ... ,

•• •=;*', • . '■•y. ■5 • •* i £ y . ■ • . '

Así, por todo lo anteriormente expuesto, • „ ........... •

SOLÍCITA: ' ' ' ' '* ' ' ' 1 ‘ .. ''V’’;'

Tenga por interpuesto en tiempo y forma el presente RECURSO DE REPOSICIÓN contra la 
PLANTILLA DE RESPUESTAS DEL PRIMER EJERCICIO de las Pruebas Selectivas de una 
Bolsa de Auxiliar Administrativo Interino del Exento. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y
se proceda a ESTIMAR ÉN TODO el presente, precediéndose A RECTIFICAR LA CITADA 
PLANTILLA en, el sentido del presente Recurso, y a RECALIFICAR Y RECALCULAR LA NOTA 
DEL/DE LA QUE SUSCRIBE. . . i. . ,í¡

En lo que pido respetuosamente y en justicia,

. ■ > '■ -i
Fdo.:

..-i •'

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE 
PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N 
C.P. 29130. Alhaurín de la Torre.
Málaga

CVE: 07E30008E14900X0O0P5B0L6F8 
URL Comprobación: 
https://sede.alhaurindelatorre.es/ 
lndex.php?¡d=verifIcac¡on

FIRMANTE - FECHA
AYUNTAMIENTO DE ALHAURIN DE LA TORRE-AYTO. ALHAURIN DE LA TORRE - 04/03/2019 

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretarla General de Administración 
Digital,0=Secretarfa de Estado de Función Pública,OES - 04/03/2019 10:37:09 

[-RR.00.-j REGISTRO DE DOCUMENTOS ENTRADA OFICINA GENERAL 2019 2663 - 04/03/2019 10:36

ENTRADA: 2019000002663 

Fecha: 04/03/2019 
Hora: 10:36 
Und. reg:GENERAL

https://sede.alhaurindelatorre.es/


D/Dñá. Rosa GaüIardtHRamírez* con DNI 3|3tl|3l «I , y con domicilio a efectos de 
notificaciones en en , y con Código
de Identificación de Aspirante núm. fl^UfcÜI, en las Pruebas Selectivas para la constitución 
de una Bolsa de Interinos, Auxiliares Administrativos, del -Exorno. Ayuntamiento de.Alhaurín 
dé la Torre,

EXPONE:

Que por medio del presente escrito, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112,123,. 
124 y demás de aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas vengo a interponer, en tiempo y forma, 
RECURSO DE REPOSICIÓN tal y como dispone que se haga, en el Anuncio del Tribunal 
Calificador del citado proceso selectivo, publicado en techa 20 de febrero de 2019, en el que se 
anuncia los resultados del Primer Ejercicio, por no hallarme conforme con algunas respuestas 
que se señalan en la Plantilla de Respuestas del Examen Tipo Test del citado Primer 
Ejercicio, las cuales procedo a señalar a continuación, y solicitando por tanto se 
RECTIFIQUE la citada Plantilla de Respuestas, y se RECALIFIQUE mi nota, en 
base a lo siguiente:

PRIMERO: Pregunta n° 21.

Habéis anulado esta pregunta, teniéndola yo contestada correctamente, y según la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de 
los Derechos Digitales, establece que el régimen de protección de los datos de carácter 
personal no será de aplicación a los ficheros mantenidos por:
Respuesta “C”: Personas tísicas en el ejercicio de actividades exclusivamente 
personales o domésticas.

SEGUNDO: Pregunta nu 22.

Igualmente habéis anulado esta pregunta y también la que suscribe la tenía 
correctamente contestada. Se define “Datos de carácter personal”: Cualquier 
información concerniente a personas físicas identificadas o identificables.

TERCERO: Pregunta nu 23.

Solicito la anulación de esta pregunta 23, en base a los argumentos, que sólo el Tribunal 
Calificador ha considerado pertinente anular las preguntas 21 y 22. Por tanto, esta 
pregunta 23 también debería ser anulada, si se mantiene la anulación de las dos 
anteriores, ya que versa sobre la misma materia.

CUARTO: Pregunta nü 18, DEBERÍA SER DECLARADA NULA

El Tribunal da como opción correcta la B - “Un principio rector de la política social y 
económica”, y en ningún momento, en el Capítulo III, del Título í de nuestra Vigente
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Constitución Española, se hace referencia en ninguno de esos principios rectores a la 
NO DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO.

* M í
QUINTO: Pregunta elq y

if». ■ • t'é’tK*
El Tribunal da como opción correcta la B, cuando en realidad la correcta debería ser 
la opción C. toda vez que en cuanto al CÓMPUTO DE PLAZO EN MESES, y en base 
a lo estipulado en el Art. 30.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas, el citado plazo de UN MES de la 
pregunta, empezaría a contar (se inicia) a partir del día siguiente (26 de julio) a la publicación 
en el BOP (25 de julio) y el plazo finaliza el mismo dia de la publicación (25) en el rúes de 
vencimiento (agosto), por tanto finaliza el 25 de agosto.

SEXTO: Pregunta n°47.

Considero que la respuesta correcta es la “C”, tal cómo la opositora tiene contestado, ya 
que en base a lo estipulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en su Art. 30.6, referente al Cómputo 
de Plazos, establece lo siguiente:
"Cuando un día fuese hábil en el municipio o Comunidad Autónoma en que residiese el 
interesado, e inhábil en la sede del órgano administrativo, o a la inversa, se considerará inhábil 
en todo caso;"
Art. 30.7 de la. misma Ley citada en el párrafo anterior, establece:
“La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, con sujeción al calendario laboral oficial, fijarán, en su respectivo ámbito, el 
calendario de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos. El calendario aprobado por las 
Comunidades Autónomas comprenderá los días inhábiles de las Entidades Locales 
correspondientes a su ámbito territorial, a las que será de aplicación.”
Por tanto, la ley en su articulado, lo deja claro.

Así, por todo lo anteriormente expuesto.

SOLICITA:

Tenga por interpuesto en tiempo y forma el presente RECURSO DE REPOSICIÓN contra la 
PLANTILLA DE RESPUESTAS DEL PRIMER EJERCICIO de las Pruebas Selectivas 
de una Bolsa de Auxiliar Administrativo Interino del Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín 
de ia Torre, y se proceda a ESTIMAR EN TODO el presente, precediéndose A RECTIFICAR 
LA CITADA PLANTILLA en el sentido del presente Recurso, y a RE CALIFICAR Y 
RECALCULAR LA NOTA DEL/DE LA QUE SUSCRIBE.

En lo que pido respetuosamente y en justicia,

En Málaga, a 4 de Marzo de 2019.

Fdo.: Rosa Gallardo Ramírez.
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D/Dña._Juliana Gloria Ramos Flores con DNI _3f.3fl.|2|-t_ y con domicilio a efectos de
notificaciones en Y con Código de Identificación de Aspirante
núm. JBMMBi , en las Pruebas Selectivas para la constitución de una Bolsa de Interinos, 
Auxiliares Administrativos, del Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre,

EXPONE:

Que por medio del presente escrito, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 123, 124 y 
demás de aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas vengo a interponer, en tiempo y forma, RECURSO DE 
REPOSICIÓN tal y como dispone que se haga, en el Anuncio del Tribunal Calificador del citado 
proceso selectivo, publicado en fecha 20 de febrero de 2019, en el que se anuncia los resultados del 
Primer Ejercicio, por no hallarme conforme con algunas respuestas que se señalan en la Plantilla 
de Respuestas del Examen Tipo Test del citado Primer Ejercicio, las cuales procedo a señalar a 
continuación, y solicitando por tanto se RECTIFIQUE la citada Plantilla de Respuestas, y se 
RECALIFIQUE mi nota, en base a lo siguiente,

PRIMERO: Pregunta n° 13j

El Tribunal da como correcta la opción B, cuando en realidad la correcta debería ser la 
opción A, dado que a lo largo del articulado del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales (ROF en adelante), y concretamente en su Art. 151.1 donde 
se regulan los Registros de las Entidades Locales, se habla en todo momento de REGISTRO 
GENERAL, del que habla la respuesta A, y no de Registro Central como establece la opción 
B.

A mayor abundamiento de lo anterior, me remito igualmente al Art. 12 del Real Decreto 
772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones ante la Administración General del Estado, la expedición de copias de 
documentos y devolución de originales y el régimen de las oficinas de registro, de aplicación 
supletoria a las Entidades Locales, donde se regulan LOS REGISTROS GENERALES y 
AUXILIARES.

SEGUNDO: Preguntan0 ÜL

El Tribunal da como opción correcta la B - “Un principio rector de la política social y 
económica”, y en ningún momento, en el Capítulo III, del Título I de nuestra vigente 
Constitución Española, se hace referencia en ninguno de esos principios rectores a la NO 
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO.

Añadir que la igualdad real y efectiva que determina el artículo 9.2 de la Constitución 
Española, ha llevado, entre otras cosas, a admitir la validez constitucional de las medidas de 
acción positiva y de discriminación inversa en relación con grupos sociales desfavorecidos 
por razón de sexo (mujeres, homosexuales, etc...), todo ello conforme al análisis publicado en 
el portal web del Congreso de los Diputados, a través de la Sinopsis del artículo 14 de la 
Constitución Española, actualizada por Sara Sieira como Letrada de las Cortes Generales.
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Artículo 9. Constitución Española.

1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento
jurídico. '

2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural 
y social.

Por todo lo expuesto, CONSIDERO que la respuesta correcta de la pregunta 18 no es la 
b) en base a lo expuesto anteriormente, siendo la correcta la opción a).

TERCERO: Pregunta n° 39.

Debería ser Declarada Nula, toda vez que EXISTEN 2 RESPUESTAS CORRECTAS, la 
opción A (que el Tribunal da como válida), pero es correcta también la opción C porque los 
ingresos procedentes del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en base al 
Art. 2.1.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, es AL IGUAL QUE LAS TASAS, 
UN RECURSO TRIBUTARIO de las Haciendas Locales.

CUARTO: Pregunta n° 45.

El Tribunal da como opción correcta la B, cuando en realidad la correcta debería ser la 
opción C, toda vez que en cuanto al CÓMPUTO DE PLAZO EN MESES, y en base a lo 
estipulado en el Art. 30.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el citado plazo de UN MES de la pregunta, empezaría a 
contar (se inicia) a partir del día siguiente (26 de julio) a la publicación en el BOP (25 de julio) y el 
plazo finaliza el mismo día de la publicación (25) en el mes de vencimiento (agosto), por tanto finaliza 
el 25 de agosto.

Así, por todo lo anteriormente expuesto,

SOLICITA:

Tenga por interpuesto en tiempo y forma el presente RECURSO DE REPOSICIÓN contra la 
PLANTILLA DE RESPUESTAS DEL PRIMER EJERCICIO de las Pruebas Selectivas de una 
Bolsa de Auxiliar Administrativo Interino del Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y
se proceda a ESTIMAR EN TODO el presente, procediéndose A RECTIFICAR LA CITADA 
PLANTILLA en el sentido del presente Recurso, y a RECALIFICAR Y RECALCULAR LA NOTA 
DEL/DE LA QUE SUSCRIBE.

En lo que pido respetuosamente y en justicia,

En Málaga, a _ 04 de Marzo de 2019

Fdo.: Juliana Gloria Ramos Flores
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CONCEJALÍA DE PERSONAL

A/A SR. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL D. Juan Rodríguez Cruz

Convocatoria: BOLSA DE EMPLEO FUNCIONARIO INTERINO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA AUXILIAR. GRUPO C2, DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE 
LA TORRE

Blanca Casado Moral, mayor dé edad, con domicilio á efectos de nótiticación en tal
correo electrónico y número de teléfono

y titular del D.N.1.2|.7^I07 ÎÍ ante el mismo comparece y como mejor proceda y haya lugar
en derecho,

EXPONGO

Primero.- Que tras la finalización de los exámenes de acceso a la Bolsa de Empleo de Auxiliares Administra-' 
tívos con fecha 18 de enero, y tras publicar la lista de las notas del primer examen obtengo una nota de 6,55 
(código ya que se me corrigen de la siguiente forma: 35 correctas y 9 erróneas (fi no contesta
das)

Segundo: - Que tras la corrección de oficio de la pregunta 27 (que yo tenia bien en un primer momento pero 
se me da como Incorrecta en la primera corrección que hace ei Tribunal) sé me sube la nota a 8,70. Esta 
modificación que se me hace es incorrecta ya mis aciertos serían ahora 36 respuestas^ 8 erróneas y 6 no 
contestadas, siendo mi nota ahora 6.80 (me han sumado sóío 0,15, cuando me tienen que sumar 0,20 
(pregunta 27 correcta) + 0,05 que me quitaron por considerarla errónea en !a primera corrección, en tota! me 
han de sumar 0,25). Por tanto mi nota tras la corrección ha de ser de 8t8Q.

Tercero: Respecto a las pregunta n°3 que literalmente dice:

“ 3). Los Subdelegados del Gobierno en las provincias tienen nivel orgánico de:
a) Subdirector General.
b) Secretario de Estado.
c) Director General. “

Entiendo que es una pregunta que esta fuera de temario, ya que la Ley 40/2015 no entraba en el mismo y 
por tanto tampoco la Organización Funcional de la Administración def Estado, Es por eso que solicito con
sideren anular la misma.

Cuarto: Respecto a literalmente dice;

“ 13) Indica que tipos de unidades de Registro podemos encontrar:
a) Registro General y Registros Auxiliares
b) Registro Central y Registros Auxiliares
c) Registro Central y Registros Territoríales“

Se da cor correcta la respuesta B. no siendo correcta ya que las unidades de registro que existen son los 
Generales y Auxiliares, y la normativa básica que regula los registros administrativos vienen recogidos en el 
art. 1.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas:

Por tanto sería corregíala, respuesta A y debiendo modificar mi nota en 0,25 más (0,20 por correcta y 0,05 
que se me había descontado por incorrecta, siendo ahora mi nota de 7,05,

ht-tps-//3dmlaistraúion.GOb es/oag Hornera tenciones
f'cioasP^gisfrrj htmIS .XHVOf-yNKiNP,

.‘Ofidna/Orir in a s R pqie irc iQusSonO-

Es por ello que SOLICITO que. se_anule la pregunta 3. cogiendo la 4a pregunta de reserva, la cual tengo co
rrecta y se me sume a 7,05 ia pregunta R4, siendo ahora mi nota de 7,25.

Málaga , a 4 de marzo de 2019
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Dña. Marta Angela Matas Vicente, con DNI $5.06$.S^3^ y con domicilio a efectos 
de notificaciones enjM¡HÜIHÉHÉBMMVTy con Código de Identificación de Aspirante 
número IMiK, en las Pruebas Selectivas para la constitución de Una Bolsa de Interinos, 
Auxiliares Administrativos, del Exorno. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre,

EXPONE:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 123, 124 y demás normas de 
aplicación de k Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas vengo a interponer, en tiempo y forma, RECURSO DE 
REPOSICIÓN tal y como dispone qüe se haga, en el Anuncio del Tribunal Calificador del 
citado proceso Selectivo, publicado en fecha 20 de febrero de 2019, en el que se anuncia los 
resultados del Primer Ejercicio, por no hallarme conforme con algunas respuestas que se 
señalan en la Plantilla de Respuestas del Examen Tipo Test del citado Primer Ejercicio, 
las cuales procedo a señalar a continuación, y solicitando por tanto se RECTIFIQUE la 
citada Plantilla de Respuestas, y sé RECALIFIQUE mi nota, en base a lo siguiente,

__ PRIMERO: Pregunta n° 13.

El Tribunal da como correcta la opción B, cuando en realidad la correcta debería ser 
la opción A, dado qué a lo largo del articulado del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales (RGF en adelante), y concretamente en Su Art. 15 .1,1 donde 
se regulan los Registros de las Entidades Locales, se habla en todo momento de REGISTRO 
GENERAL, del que habla la respuesta A, y no de Registro Central como establece la Opción 
B.

A mayor abundamiento de ló anterior, me remito igualmente al Art. 12 del Real 
Decreto 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presentación de Solicitudes, escritos y 
comunicaciones ante la Administración General del Estado,, la expedición de copias de 
documentos y devolución dé originales y el régimen de las oficinas de registro, de aplicación 
supletoria a las Entidades Locales, donde se regulan LOS REGISTROS GENERALES y 
AUXILIARES.

SEGUNDO: Pregunta n* 18, DEBERÍA SER DECLARADA NULA.

El Tribunal da como opción correcta la B - “Un principio rector de la política social y 
económica”, y en ningún momento, en el Capítulo III, del Título I de nuestra vigente 
Constitución Española, se hace referencia en ninguno de esos principios rectores a la NO 
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO.

TERCERO: Pregunta n° 39.

£

Debería ser Declarada Nula, toda vez que EXISTEN 2 RESPUESTAS 
CORRECTAS, la opción A (que el Tribunal da como válida), pero es correcta también la 
opción C porque los ingresos procedentes del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras, en base al Art.2,-lrirí -debReal-Peareto Legislativo 2/2004- de -5-de
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se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora, de las Haciendas Locales, es AL IGUAL. 
QUE LAS TASAS, UN RECURSO TRIBUTARIO de las Haciendas Locales. ’

_—- CUARTO: Pregunta nQ 45. •• •*.«**#$

El Tribunal da como opción correcta la B, cuando en realidad la correcta debería ser 
la opción C, toda vez que en cuanto al CÓMPUTO DE PLAZO EN MESES, y en base a lo 
estipulado en el Art. 30.4 de la Ley 39/2015,, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el citado plazo; de UN MES de la 
pregunta, empezaría a contar (se inicia) a partir del día siguiente (26 de julio) a la publicación 
en el BOP (25 de julio) y el plazo finaliza el mismo día de la publicación (25) en el mes de 
vencimiento (agosto), por tanto finaliza el 25 de agosto.

Así, por todo lo anteriormente expuesto,

SOLICITA:

Tenga por interpuesto en tiempo y forma él presente RECURSO DE REPOSICIÓN 
contra la PLANTILLA DE RESPUESTAS DEL PRIMER EJERCICIO dé las Pruebas 
Selectivas de una Bolsa de Auxiliar Administrativo Interino del Excrao. Ayuntamiento 
de Alhaurín de la Torre, y se proceda a ESTIMAR EN TODO el presente, precediéndose a 
RECTIFICAR LA CITADA PLANTILLA en el sentido del presente Recurso, y a 
RECALIFICAR Y RECALCULAR LA NOTA DE LA QUE SUSCRIBE.

En l:o que pido respetuosamente y en justicia,

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE 
PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N 
C P. 29130. Alhaurín de la Torre,
Málaga
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CONCEJALIA BE PERSONAL

A/A SR. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL D. Juan Rodríguez Cruz 

Convocatoria: Bolsa funcionarios interinos de auxiliares administrativos.

Da. Esperanza Campos Martin,, mayor de edad, con domicilio a efectos de

. i lugar en
derecho,

EXPONCO

Primero.- Se convocó procedimiento selectivo para la constitución de una bolsa de 
funcionario interino de auxiliares administrativos , Escala de Administración General, 
Subescala Auxiliar de Administración General, grupo C2, para el ayuntamiento de 
Alhaurin de la Torre, mediante publicación en el BOP de la provincia de Málaga, con 
fecha 6 de Agosto de 2018.

Segundo.- Que con fecha 18 de febrero de 2019 se procedió a la realización de la 
primera prueba de la convocatoria arriba mencionada, participando yo en la misma.

Tercero: Que. con fecha 20 de febrero de 2019 se publicó el resultado definitivo dé la 
primera prueba de este proceso selectivo, asociándolo a los datos identificativos de los 
candidatos mediante mi código de identificación; para cada uno.

Cuarto.- Que en la relación publicada figura que he obtenido una calificación de 5,35

Quinto: Que considero que la puntuación que me ha sido otorgada por el Tribunal 
calificador es incorrecta puesto que. tras comprobar la plantilla de resultados publicada 
y la mía, compruebo que tengo 30 preguntas correctas (* 0,20 sumarían un total de ó) y 
tras comprobar mis aciertos, mis fallos 11 (*0,05 sería 0,55) y preguntas en blanco que 
fueron 9, por supuesto siempre pudiendo equivocarme,, obtengo una nota, según mis 
cálculos de 5,45 puntos teniendo en cuenta las acertadas, las fallidas y las no 
contestadas.

Es por ello que SOLICITO que se tenga por presentado en tiempo y forma el presente 
escrito de alegaciones y que se rectifique la puntuación- o se me cite para poder 
comprobar el examen con el Tribunal cuando éste estime conveniente.

Por todo lo cual y en su virtud,

Málaga, a 5 de Marzo de 2019

correo electrónico 
y titular del D.N.I.

puntos.
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D/Dña. M* Teresa Salas Jiménez, con DNI Í5J98 y con domicilio a efectos de
notificaciones en calle n° & de C.P. MPi y con
Código de identificación de Aspirante núm^HSB, en las Pruebas Selectivas para la constitución 
de una Bolsa de Interinos, Auxiliares Administrativos, del Exodo. Ayuntamiento de Alhaurín de la 
Torre,

EXPONE:

Que por medio del presente escrito, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 123,124 y 
demás de aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas vengo a interponer, en tiempo y forma, RECURSO DE 
REPOSICIÓN tal y como dispone que se haga, en el Anuncio del Tribunal Calificador dél citado 
proceso selectivo, publicado en fecha 20 de febrero de 2019, en el que se anuncia los resultados del 
Primer Ejercicio, por no hallarme conforme con algunas respuestas que se señalan en la Plantilla 
de Respuestas del Examen Tipo Test dd citado Primer Ejercicio, las cuales procedo a señalar a 
continuación, y solicitando por tanto se RECTIFIQUE la citada Plantilla de Respuestas, y se 
RECALIFIQUE mi nota, en base a lo siguiente.

PRIMERO: Preguntan0 13.

El Tribunal da como correcta la opción B, cuando en realidad la correcta debería ser la 
opción A, dado que a lo largo del articulado del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales (ROF en adelante), y concretamente en su Art 151.1 donde 
se regulan los Registros de las Entidades Locales, se habla en todo momento de REGISTRO 
GENERAL, del que habla k respuesta A, y no de Registro Central como establece la opción 
B.

A mayor abundamiento de lo anterior, me remito igualmente al Art. 12 del Real Decreto 
772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones ante la Administración General del Estado, la expedición de copias de 
documentos y devolución de originales y el régimen de las oficinas de registro, de aplicación 
supletoria a las Entidades Locales, donde se regulan LOS REGISTROS GENERALES y 
AUXILIARES.

SEGUNDO: Pregunta n° 39.

Debería ser Declaradla Nula, toda vez que EXISTEN 2 RESPUESTAS CORRECTAS, la 
opción A (que el Tribunal da como válida), pero es correcta también la opción C porque los 
ingresos procedentes del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en base al 
Art. 2.1.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,, es AL IGUAL QUE LAS TASAS. 
UN RECURSO TRIBUTARIO de las Haciendas Locales.
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TERCERO: Pregunta n° 45. <; ♦V •>
« . • • , ... -r

El Tribunal da como opción correcta la B, cuando en realidad la correcta debería ser la 
opción C, toda vez que en cuanto al CÓMPUTO DE PLAZO EN MESES, y en base a lo 
estipulado en el Art. 30.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el citado plazo de UN MES de la pregunta, empezaría a 
contar (se inicia) a partir del día siguiente (26 de julio) a la publicación en el BOP (25 de julio) y el 
plazo finaliza el mismo día de la publicación (25) en el mes de vencimiento (agosto), por tanto finaliza 
el 25 de agosto.

Así, por todo lo anteriormente expuesto,

SOLICITA:

Tenga por interpuesto en tiempo y forma el presente RECURSO DE REPOSICIÓN contra la 
PLANTILLA DE RESPUESTAS DEL PRIMER EJERCICIO de las Pruebas Selectivas de una 
Bolsa de Auxiliar Administrativo Interino del Exento. Ayuntamiento de AJhaurín de la Torre, y 
se proceda a ESTIMAR EN TODO el presente, procediéndose A RECTIFICAR LA CITADA 
PLANTILLA en el sentido del presente Recurso, y a RECALIFICAR Y RECALCULAR LA NOTA 
DEL/DE LA QUE SUSCRIBE.

En lo que pido respetuosamente y en justicia,

En Málaga, a 5 de Man o de 2.019

Fdo.: Ma Teresa Salas Jiménez

AL SR ALCALDE-PRESIDENTE
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE 
PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N 
C.P. 29130. Alhaurin de la Torre.
Málaga
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D/Dña. \Ji<>£, QÑToCL_______, con DNI J-  ̂y Con domicilio, a
efectos de nütiñcaciones'entflMHÉMM¡HH¡IHMnHllppH0^ Y'0011 Código de Identificación 
de Aspirante núm._ÍHBBBBBHÉL_; en tes Pruebas Selectivas para; la constitución de una Bolsa 
de Interinos, Auxiliares Administrativos, delExcmo. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre,

EXPONE;-

Que por medio del presente escrito*, y de.conformidad con lo dispuesto, en los artículos 112, 123, 124 y 
demás de aplicación de la Ley .3.9/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admínistratiyo Común de 
las Administraciones Públicas vengo a interponer,. ett tiempo y forma, RECURSO RE. 
REPOSICIÓN tal y como dispone que: se haga, en el Anuncio del. Tribunal Calificador del citado 
proceso selectivo, publicado en fecha 20 de febrero de 2019, eri el que se anuncia los resultados del 
Primer Ejercicio, por no hallarme conforme con algunas respuestas que se señalan en la Plantilla 
de Respuestas del Examen Tipo Test del citado Primer Ejercicio, las Cuales procedo a señalar a 
continuación, y solicitando por tanto- se .RECTIFIQUE !a citada Plantilla dé Respuestas,, y se- 
RECALÍFIQUE mi nota, en base a lo siguiente,

PRIMERO: Pregunta n° 13.

El Tribunal da como correcta la. opción B, cuando en realidad la correcta, debería ser la 
opción. A*. dado, que a lo largo del articulado del Real Decreto 2568/1986. de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Entidades locales (ROE en adelante), y concretamente en su Ari 151.1 donde 
se regulan los Registros de las Entidades Locales, se. había en todo momento de REGISTRO 
GENERAL, del que habla la respuesta A, y no de Registro Central Como establece la opción 
B.

Á mayor abundamiento de lo anterior, me remito igualmente al Art. 12 del Real Decreto 
772/1999, de 7 de mayo, por eí que se. regula ía presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones ante la Administración General del Estado, la expedición de copias de 
documentos y devolución dé originales y el régimen de las oficinas de registro, de aplicación 
supletoria a las Entidades. Locales,, donde s.e regulan LOS REGISTROS GENERALES y 
AUXILIARES.

SEGUNDO: Pregunta n° 18, DEBERÍA SER DECLARADA NULA.

El Tribunal da como opción correcta la B - “Un principió rector de la política social y 
económica”,, y en ningún momento, en el Capítulo III, del Título I de nuestra vigente 
Constitución Española, se hace referencia en ninguno de esos principios rectores a la NO 
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO.

TERCERO.: Pregunta n° 39.

Debería ser Declarada Nula, toda vez que EXISTEN 2 RESPUESTAS CORRECTAS, la 
opción A (que el Tribunal da como válida), pero; es correcta también la opc ión C porque Jos 
ingresos procedentes del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en base al 
Art, 2.1.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004* dé 5 de marzo, por el. que se aprueba el texto
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retundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, es AL IGUAL QUE LAS TASAS. 
UN RECURSO TRIBUTARIO de las Haciendas Locales,

CUARTO: Pregunta n° 45. ? *

El Tribunal da como opción correcta la B, cuando en realidad la correcta debería ser la 
opción C, toda vez que en cuanto al CÓMPUTO DE PLAZO EN MESES, y en base a lo 
estipulado en el Art. 30.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el citado plazo de UN MES: de la pregunta, empezaría a 
contar (se inicia) a partir del día siguiente (26 de julio) a la publicación en el BOP (25 de julio) y el 
plazo finaliza el mismo día de la publicación 125) en el mes de vencimiento (agosto), por tanto finaliza 
el 25 de agosto.

Así, por todo lo anteriormente expuesto,

SOLICITA:

Tenga por interpuesto en tiempo y forma el presente RECURSO DE REPOSICIÓN contra la 
PLANTILLA DE RESPUESTAS DEL PRIMER EJERCICIO de las Pruebas Selectivas de una 
Bolsa de Auxiliar Administrativo Interino del Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y 
se proceda a ESTIMAR EN TODO ei presente, procediéndose A RECTIFICAR LA CITADA 
PLANTILLA en el sentido del presente Recurso, y a RECALIFÍCAR Y RECALCULAR LA NOTA 
DEL/DE LA QUE SUSCRIBE.

En lo que pido respetuosamente y en justicia.

En Málaga, a 5 (W VfrGjvLc? ¿a. LoAH .

Fdo.:

AL SR, ALCALDE-PRESIDENTE
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE
PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N 
C.P, 29130. Alhaurín de la Torre.
Málaga
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D/Dña. /^rvxlod Coq DNIOy con domicilio a
efectos de norificaciones_en^B^PÉMWplÉBiBÍÍMMMpBBfc.> V con Código de Identificación 
de Aspirante —» en ^as Pruebas Selectivas para la constitución de una Bolsa
de Interinos, Auxiliares Administrativos, del Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre,

EXPONE:

Que por medio del presente escrito, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112,123,124 y 
demás de aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administráciones Públicas vengo a interponer, en tiempo y forma, RECURSO DE 
REPOSICIÓN tal y como dispone que se haga, en el Anuncio del Tribunal Calificador del citado 
proceso selectivo, publicado en fecha 20 de febrero de 2Ó19, en el que se anuncia los resultados del 
Primer Ejercicio, por no hallarme conforme con algunas respuestas que se señalan en la Plantilla 
de Respuestas del Examen Tipo Test del citado Primer Ejercicio, las cuales procedo a señalar a 
continuación, y solicitando por tanto se RECTIFIQUE la citada Plantilla de Respuestas, y se 
RECALIFIQUE mi nota, en base a lo siguiente,

PRIMERO: Pregunta n° 13.

El Tribunal da como correcta la opción B, cuando en realidad la correcta debería ser la 
opción A, dado que a lo largo del articulado del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales (ROF en adelante), y concretamente en su Art. 151.1 donde 
se regulan los Registros de las Entidades Locales, se habla en todo momento de REGISTRO 
GENERAL, del que habla la respuesta A, y no de Registro Central como establece la opción 
B.

A mayor abundamiento de lo anterior, me remito igualmente al Art. 12 del Real Decreto 
772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones ante la Administración General del Estado, la expedición de copias de 
documentos y devolución de originales y el régimen de las oficinas de registro, de aplicación 
supletoria a las Entidades Locales, donde se regulan LOS REGISTROS GENERALES y 
AUXILIARES.

SEGUNDO: Pregunta n° 18, DEBERÍA SER DECLARADA NULA.

El Tribunal da como opción correcta la B — “Un principio rector de la política social y 
económica”, y en ningún momento, en el Capítulo III, del Título I de nuestra vigente 
Constitución Española, se hace referencia en ninguno de esos principios rectores a la NO 
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO.

TERCERO: Pregunta n° 39.

Debería ser Declarada Nula, toda vez que EXISTEN 2 RESPUESTAS CORRECTAS, la 
opción A (que el Tribunal da como válida), pero es correcta también la opción C porque los 
ingresos procedentes del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en base al 
Art. 2.1.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
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refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, es AL IGUAL QUE LAS TASAS.
UN RECURSO TRIBUTARIO.de las Haciendas Locales.

!i> t- ' * '
CUARTO: Pregunta n° 45.

El Tribunal da como opción correcta la B, cuando en realidad la correcta debería ser la 
opción C, toda vez que en cuanto al CÓMPUTO DE PLAZO EN MESES, y en base a lo 

estipulado en el Art. 30.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el citado plazo de UN MES de la pregunta, empezaría a 
contar (se inicia) a partir del día siguiente (26 de julio) a la publicación en el BOP (25 de julio) y el 
plazo finaliza el mismo día de la publicación (25) en el mes de vencimiento (agosto), por tanto finaliza 
el 25 de agosto.

Así, por todo lo anteriormente expuesto,

SOLICITA:

Tenga por interpuesto en tiempo y forma el presente RECURSO DE REPOSICIÓN contra la 

PLANTILLA DE RESPUESTAS DEL PRIMER EJERCICIO de las Pruebas Selectivas de una 
Bolsa de Auxiliar Administrativo Interino del Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y 
se proceda a ESTIMAR EN TODO el presente, procedie'ndose A RECTIFICAR LA CITADA 
PLANTILLA en el sentido del presente Recurso, y a RECAUFICAR Y RECALCULAR LA NOTA 
DEL/DE LA QUE SUSCRIBE.

En lo que pido respetuosamente y en justicia,

En Málaga, a ^ fifc&ó A ¿CÍc\

Fdo.: Hi/víCC6--

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE 
PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N 
C.P. 29130. Alhaurín de la Torre.
Málaga
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’ív-'r-i-:--

I
AYUNTAMIENTO DE AlHAUKIN DE LA TORRE 

GENERAL E/S-ENTRADA

06/03/2019 12:00:47 00002856

D/Dña. AvcVtA __________ , con DNI (fcdlí ílíV/É/ É . y con domicilio a
efectos de notificacionesen^BMpHflflVHHflHHHHHftliy con Código de Identificación 
de Aspirante en las Pruebas Selectivas para la constitución de una Bolsa
de Interinos, Auxiliares Administrativos, del Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre,

EXPONE:

Que por medio del presente escrito, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 112, 123, 124 y 
demás de aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas vengo a interponer, en tiempo y forma, RECURSO DE 
REPOSICIÓN tal y como dispone que se haga, en el Anuncio del Tribunal Calificador del citado 
proceso selectivo, publicado en fecha 20 de febrero de 2019, en el que se anuncia los resultados del 
Primer Ejercicio, por no hallarme conforme con algunas respuestas que se señalan en la Plantilla 
de Respuestas del Examen Tipo Test del citado Primer Ejercicio, las cuales procedo a señalar a 
continuación, y solicitando por tanto se RECTIFIQUE la citada Plantilla de Respuestas, y se 
RECALIFIQUE mi nota, en base a lo siguiente,

PRIMERO: Pregunta n° 13.

El Tribunal da como correcta la opción B, cuando en realidad la correcta debería ser la 
opción A, dado que a lo largo del articulado del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales (ROF en adelante), y concretamente en su Art. 151.1 donde 
se regulan los Registros de las Entidades Locales, se habla en todo momento de REGISTRO 
GENERAL, del que habla la respuesta A, y no de Registro Central como establece la opción 
B.

A mayor abundamiento de lo anterior, me remito igualmente al Alt. 12 del Real Decreto 
772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones ante la Administración General del Estado, la expedición de copias de 
documentos y devolución de originales y el régimen de las oficinas de registro, de aplicación 
supletoria a las Entidades Locales, donde se regulan LOS REGISTROS GENERALES y 
AUXILIARES.

SEGUNDO: Pregunta n° 18, DEBERÍA SER DECLARADA NULA.

El Tribunal da como opción correcta la B - “Un principio rector de la política social y 
económica”, y en ningún momento, en el Capítulo III, del Título I de nuestra vigente 
Constitución Española, se hace referencia en ninguno de esos principios rectores a la NO 
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO.

TERCERO: Pregunta n° 39.

Debería ser Declarada Nula, toda vez que EXISTEN 2 RESPUESTAS CORRECTAS, la 
opción A (que el Tribunal da como válida), pero es correcta también la opción C poique los 
ingresos procedentes del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en base al 
Art. 2.1.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto



refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, es AL IGUAL QUE LAS TASAS. 
UN RECURSO TRIBUTARIOde jas Haciendas Locales.

Vj». r+Mt*

CUARTO: Pregunta n° 45.

El Tribunal da como opción correcta la B, cuando en realidad la correcta debería ser la 
opción C, toda vez que en cuanto al CÓMPUTO DE PLAZO EN MESES, y en base a lo 
estipulado en el Art. 30.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el citado plazo de UN MES de la pregunta, empezaría a 
contar (se inicia) a partir del día siguiente (26 de julio) a la publicación en el BOP (25 de julio) y el 
plazo finaliza el mismo día de la publicación (25) en el mes de vencimiento (agosto), por tanto finaliza 
el 25 de agosto.

Así, por todo lo anteriormente expuesto,

SOLICITA:

Tenga por interpuesto en tiempo y forma el presente RECURSO DE REPOSICIÓN contra la 

PLANTILLA DE RESPUESTAS DEL PRIMER EJERCICIO de las Pruebas Selectivas de una 
Bolsa de Auxiliar Administrativo Interino del Excmo. Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, y
se proceda a ESTIMAR EN TODO el presente, procediéndose A RECTIFICAR LA CITADA 
PLANTILLA en el sentido del presente Recurso, y a RECALIFICAR Y RECALCULAR LA NOTA 
DEL/DE LA QUE SUSCRIBE.

En lo que pido respetuosamente y en justicia,

En Málaga, a (f (¿V; ^

Fdo.: -)^ 5 H

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE
PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N 
C.P. 29130. Alhaurín de la Torre.
Málaga



»(
W

t/

Al A SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE
PLAZA DE LA JUVENTUD, S/N. CP: 29130 MÁLAGA

ASUNTO: Nuevo recurso potestativo de reposición contra la RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 
2019, del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la constitución de una bolsa de 
interinos, con el fin de seleccionar para su nombramiento como funcionarios interinos de Auxiliares 
Administrativos, por la que se rectifican errores en la plantilla de corrección de las preguntas del 
examen.

Da Elvira Jiménez Montes, candidata en las pruebas selectivas con CÓDIGO 4SM, mayor de 
edad, coh DNI húmero 3# .374.ft5/Jf, domicilio en
(fJgHP? con correo electrónico a efectos de notificaciones comparece ante
el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre y, como mejor proceda en Derecho, DIGE:

I. - Que por Resolución de 20 de febrero de 2019 del Tribunal Calificador de las pruebas 
selectivas para la constitución de una bolsa de interinos, con el fin de seleccionar para su 
nombramiento como funcionarios interinos de Auxiliares Administrativos se ha procedido a publicar 
las calificaciones obtenidas por los candidatos en el examen teórico que tuvo lugar el pasado lunes 
18 de febrero de 2019 en llamamiento; único a las 10,300. realizado en el Edificio Promoción sito en 
calle La Graciosa, s/n de la Barriada El Peñón.

II. - Que, dentro del listado por código ordenado por orden ascendente aparece la candidata
que recurre en este escrito con CÓDIGO con una puntuación de 5,55 (según la
rectificación del anuncio que dicho Tribunal Calificador efectuó el mismo día 20 de febrero de 2019) 
por lo que, no estando conforme con lo antedicho, por el presente escrito y dentro del plazo legal 
de un mes establecido al efecto, conforme a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de tas Administraciones Públicas interpone 
RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN contra la citada Resolución por entender que la 
misma no se ajusta a derecho, provocando indefensión, en base a los siguientes HECHOS Y 
FUNDAMENTOS DE DERECHO:

HECHOS

Primero.- La candidata que recurre presentó recurso de reposición el pasado 25 de febrero donde 
exponía el error en la pregunta 18 así como el resultado en la calificación de su examen según las 
propias respuestas anotadas durante la realización del mismo y las ofrecidas por el Tribunal 
Calificador y exponía su calificación final de 5,90 puntos.

Segundo.- La interesada ha comprobado que, después del anuncio del Tribunal Calificador el 8 de 
marzo de 2019 donde rectifica cuatro de las respuestas del examen, la calificación final que la 
recurrente daba cómo válida y que era de 5,90 puntos resulta de nuevo modificada al tener 
correcta, además de la pregunta 18, la pregunta 45 por lo que, de nuevo, habría que añadir una 
respuesta más correcta y, por tanto, una menos incorrecta siendo la puntuación real obtenida la 
detallada en el punto tercero de este nuevo recurso.

Tercero.- Atendiendo a los puntos primero y segundo de este recurso y en base a ellos, la 
puntuación real obtenida por la candidata sería de 6,15 puntos según se detalla a continuación:

• Respuestas correctas: 33 x 0,20 = +6,60
(Correspondiente a las preguntas: 1, 2, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 
23, 24, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 41, 42, 43, 45, 46, 50. Resen/a: 1, 2)

• Respuestas incorrectas: 9 x 0,05 = -0,45
(Correspondiente a las preguntas: 3, 6, 13, 35, 39, 40, 44, 47, 49)

• Respuestas no contestadas: 8
(Correspondiente a las preguntas: 17, 25, 26, 33, 36, 37, 38. Reserva: 3)
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A los anteriores hechos, le son de aplicación los siguientes;

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- COMPETENCIA.
Es competente para conocer y resolver el presente recurso de reposición el Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.

SEGUNDO.- LEGITIMACIÓN.
La recurrente está legitimada para interponer el presente Recurso por tener la condición de 
interesaba en el procedimiento, de acuerdo con lo preceptuado en ^1 articulo 4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

TERCERO.- AGOTAMIENTO DE LA VÍA ADMINISTRATIVA
La resolución frente a la que ahora se formula recurso de reposición agota la vía administrativa.

CUARTO.- PLAZO.
El presente Recurso se interpone dentro del plazo legal concedido al efecto.

En virtud de lo expuesto, al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, la recurrente 
SOLICITA Y RUEGA: Que tenga por interpuesto el presente recurso de reposición, acuerde su 
admisión por haber sido presentado en tiempo y forma, y, previos los trámites que le sean propios, 
con estimación del mismo, * . ,

Revocar la puntuación inicialmente otorgada, reconociéndole una puntuación total en el
examen teórico de 6,15 puntos, realizando cuantas actuaciones administrativas sean
necesarias para ello y las subsanaciones que sean pertinentes.

OTROSI DIGO.- Con carácter accesorio a la anterior petición solicita expresamente:

En el caso de no conceder la puntuación de 6,15 puntos, que se le facilite copia de las 
operaciones matemáticas o aritméticas efectuadas a fin de obtener la puntuación que se le asignó, 
y los motivos o causas aducidos por la Comisión para asignarle distinta puntuación.

En Alhaurín de la Torre, a 11 de Marzo de 2019

Fdo. Da Elvira Jiménez Montes 
CÓDIGO: 118987888
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AYUNTAMIENTO 
ALHAURÍN DE LA TORRE 

29.130-{MÁL AG A) 
Baza de la Juventud s/n

APELLIDOS: F LR ,U ¿ SA»JTCÁ________________
NOMBRE: ÜACot [ __________________ . D.N.I.: '1M 3 -ifgV ^

El titular autoriza a este Ayuntamiento, de forma expresa, para que los actos de mera gestión se le notifiquen vía correo electrónico, a 
esta dirección, o a! teléfono móvil indicado.

EN REPRESENTACIÓN DE; ___________________________________________

CON D.N.I./C.LF.; ______________________

Respetuosamente tiene él honor dé exponer, en relación con el siguiente

ASUNTO: CORPecdoA, OtL L*A,U« P£ CA feotSA DE lAALeijSíoS t>L 

i U t\S>MtMSfft Ptt IVO ._________ ______________________________

Que: -T 6 AS COMLMiCAi? Ti tr.P-ft.nft OL T ft jW$C B VP CloY Dj

LA PLftutiLLA M Chafl-f ccCKm nnfgPr.Mfln fsre Ai Cu a. & o
PARA L^ kiufyA eoagLcxu>-> ÜÉ Us £>AHln rcóz.xco.'üíL
PfaSAOA PIA At DE ft-MFfi-n fftgft Cft ftoLsA De totee: u>or
PE fW-XILlflft feDMUOiSt&flHV« Of tSTF ftVüU’TWem n

Alhaurín de la Torre, a A2_ de Ho.it o

D/Dña:

Firmado:

de 201 Q.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Perennal le informamos que susdatos, personales van 
a ser incorporados a un fichero, dél que es rfóp&nSobíée! Excipo; Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, con lá finalidad dk tramitar su solicitud; Nó 
obstante, le recordamos que dispone de sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ai tratamiento desús datos, que podrá ejercer de 
forma gratuita mediante notificación escrita a Ja Secretaria General de este Ayuntamiento.
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María Dolores López Labal; conDNl n° 25. Wjkl2& mayor de edad y con domicilio
de notificaciones en del

identificada con el código de examen número 
comparezco y como mejor procede en Derecho, DIGO:

Qué respecto de las pruebas selectivas para la constitución de una bolsa de interinos, 
con el fin de seleccionar para su nombramiento como funcionarios interinos de 
Auxiliares Administrativos, quiero dejar constancia de las siguientes 
consideraciones:

Que la rectificación de los resultados del primer ejercicio publicada el pasado 20 de 
febrero tras la modificación de la plantilla respecto de la pregunta 21, me otorgó la 
puntuación de 5,95puntos>.

Que tras la reunión del Tribunal Calificador el pasado 6 de marzo, han sido 
modificadas las preguntas 13, 18, 26 y 45 como consecuencia de un error de 
trascripción a la hora de pasar a la plantilla de corrección las respuestas correctas.

Que como consecuencia de tal corrección, y conforme a las respuestas que en el 
examen del día 18 de febrero respondí' la puntuación que creó debe corresponderme 
es de 6)30 puntos.

Por todo lo expuesto anteriormente SOLICITO:

La revisión de mi examen con el fin de que la puntuación que se me asigne sea la 
correcta.

Que se tenga por presentado este escrito y en su virtud, por interpuesto recurso de 
reposición y tras los trámites oportunos se estime el mismo,

En B EN ALMADEN A-Arroyo de la Miel, a catorce de marzo de 2019.

Fdo. María Dolores López Labal

ILMO. Sr. ALCALDE
DEL EXCM O. AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE
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Ayuntamiento de
ALHAURIN DE LA 

TORRE

ADMINISTRACION GENERAL

SOLICITUD INTERESADO

Espacio reservado para la Administración

Número de Solicitud

lili .
22581

ATENCIÓN CIUDADANA 
Modelo: GEN9900-01w

Apellidos y Nombre

D.N.I./C.I.F. Teléfono Malí

Domicilio

Localidad Provincia

TRAS LA PUBLICACIÓN DE LA PLANTILLA DEL PRIMER EJERCICIO RELATIVO A LA CONVOCATORIA 
PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS, Y HABERSE 
MODIFICADO LA PLANTILLA ORIGINAL EN VARIAS PREGUNTAS, QUIERO ALEGAR QUE, LA 
PREGUNTA N°39, QUE ESTABLECE QUE DENTRO DE LOS RECURSOS TRIBUTARIOS DE LAS 
HACIENDAS LOCALES SE ENCUENTRAN : A) TASAS; B) SUBVENCIONES; C) IMPUESTOS SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS, SE DA POR BUENA LA RESPUESTA A). SEGÚN EL 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REG

SE TENGA POR INTERPUESTO EL RECURSO PARA VOLVER A MODIFICAR LA PLANTILLA DE 
RESPUESTAS AÑADIENDO ESTE CAMBIO.

DECLARO que son ciertos los datos consignados en el presente formulario y autorizo al Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA 
TORRE para que mis datos y los de las personas relacionadas en el mismo puedan ser consultados, cotejados y verificados.

En ALHAURIN DE LA TORRE, a 15 de marzo de 2019

(*) PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados

propiedad del Ayuntamiento de ALHAURIN DE LA TORRE y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio de las funciones 
propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada ante el Registro de General de Entrada de 
este Ayuntamiento.
(**) Documento Obligatorio o Mínimo Imprescindible para Iniciar el Procedimiento.
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RECURSO DÉ ALZADA

AYUNTAMIENTO DE ALHAURíN DE LA TORRE,

Doña Yolanda Morcuende Serrano con P.N.l.:. 25j>74lMfr y domicilio 
designado a efectos de notificaciones, en Calle |H|0Wt Alhaurín de la Torre.

Habiendo participada en el proceso selectivo con el CODIGO 
convocado por el Acuerdo adoptado por Decreto de Alcaldía número 1430, de 11 de 
julio de 2018 por el cual se convoca el proceso selectivo para el nombramiento como 
funcionarios Interinos de auxiliares administrativos, Escala de Administración Genera!, 
Subescala Auxiliar de Administración Genera!, grupo C2,

DIGO:

PRIMERO.- Con fecha 20 de febrero de 2019 sé publican los. resultados del primer 
ejercicio en el que se informa de la anulación de las preguntas 21, 22 y 48 del examen.

SEGUNDO.- Con fecha 20 de febrero d© 2019 se publica una rectificación del anuncio 
en él que se corrige la puntuación de la respuesta 27,

TERCERO.-Con fecha 8 de marzo se publica ANUNCIO en el que se informa de que 
se corrigen las respuestas de las preguntas 13,18f 26 y 45.

Con respectó a la pregunta 18;

"La pregunta 18: En lo que es la interpretación del articulo 14 de íá Constitución 
Española cuando se habla de no discriminación por razón de sexo se está haciendo 
referencia a..,

a) Una Igualdad real
b) Un principio rector de política social y económica.
c) Una igualdad formal: *

Y dando asmo respuesta correcta la c) Una igualdad formal,

SUPLICO:

PRIMERO: Que se corrija la respuesta de la pregunta 18 que debería ser la respuesta 
correcta la a) Igualdad real tal y como se desprende claramente del propio texto que 
se publica en el ANUNCIO “0 Tribunal...ha defendido la necesidad de hacer una 
interpretación dinámica y abierta de la igualdad formal del artículo 14 a fin de 
hacerla compatible con la igualdad real y efectiva de que habla el artículo 9,2 de la 
Constitución, lo que le ha llevado, entre otras cosas, a admitir a validez 
constitucional de fas medidas de acción positiva y de discriminación inversa en 
relación con grupos sociales desfavorecidos”.

Siendo como todos sabemos ei Tribunal Constitucional el interprete de la 
Constitución.
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SEGUNDO: Que se corrija mi examen conforme a la plantilla correcta rectificada en el 
anuncio celebrado el 6 de marzo (teniendo en cuenta las modificaciones de las 
respuestas de las preguntas 13, 45 ,26 ), y teniendo en cuenta esa modificación de la 
respuesta 18 que debería de ser la respuesta a)).

TERCERO: Solicito/que se/ne informe de la calificación obtenida en el primer ejercicio 
conforme a Jo establecido en íp Ley de Transparencia.

CUARTO: Con este escrito se tenga por interpuesto RECURSO DE ALZADA

En Alhaurin de ía Torre a 14 de Marzo de 2019

FIRMADO:

Yolanda Morcuende Serrano
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